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INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual contiene los principales procedimientos que aplica a la Unidad Jurídica dependiente de 
la Dirección General, con el propósito de cumplir con los objetivos que se llevaron a su creación y en apego 
a las funciones encomendadas en el Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” y de esta Unidad. 
 
El Contenido está clasificado por 18 procedimientos presentando su propósito, alcance interno y externo, 
políticas, la descripción del procedimiento, diagrama de flujo, registros, así como el glosario; en apego a la 
actual “Guía Técnica para la elaboración y actualización de manuales de procedimientos”, autorizada por la 
Secretaría de Salud y a la Estructura Orgánica establecida en el Manual de Organización Específico de la 
Unidad Jurídica, autorizado el 03 de noviembre del 2021. 
 
Este documento deberá revisarse y actualizarse por lo menos cada dos años, en los siguientes casos: 
 
a) Cada vez que cambien los procedimientos. 
b) Por emisión de una nueva legislación. 
c) Por modificación de las funciones del Manual de Organización Específico. 
 
La vigencia del presente manual es a partir de la fecha de autorización; con el sello de “validado y registrado” 
por la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, una vez que se haya firmado por 
los responsables de su autorización. 
 
El personal del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, en el ámbito de competencia, tendrá la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, 
además de declarar que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley, de acuerdo con el Artículo 1º 
Constitucional, así como establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y 
efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual, 
promoviendo una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, en apego a 
la normatividad en la materia. 
 
La actualización del presente Manual, está fundamentada en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (Art. 19); Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (Art. 7 fracc. XIV, Art. 27 fracc. II y Art. 38 
fracc. VII); Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado 
en el D.O.F. el 11 de mayo de 1995 (Art. 10 fracc. II); Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, O.D., autorizado en la LXXXV Reunión de la Junta de Gobierno del Hospital, celebrada el 
5 de abril de 2015 (Art. 8 fracc. III, Art. 16 fracc. II y Art. 38 fracc. II); así como en las Guías Técnicas para la 
Elaboración y Actualización de Manuales de Organización Específicos y Manuales de Procedimientos, 
emitidas por la Secretaría de Salud, septiembre 2013. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Coadyuvar en el funcionamiento eficaz de la Unidad Jurídica, mediante la descripción de sus Procedimientos 
Internos de Trabajo, con el propósito de lograr que las actividades de su competencia se realicen sistemática 
y coordinadamente, de tal manera que los procedimientos se lleven a cabo con transparencia y en las 
mejores condiciones para el Hospital. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, Última Reforma D.O.F.18 XI 2022. 
 
LEYES 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-1976, Última Reforma D.O.F.09 SEP 2022. 
 
Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-II-1984, Última Reforma D.O.F. 16-V-2022. 
 
Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-V-2004, Última reforma D.O.F. 14-IX-2021 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-2016, Última Reforma D.O.F.27 XII 2022. 
 
Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 30-V-2008. Última Reforma D.O.F. 17-II-2022. 
 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-V-2011, Última Reforma 06 I 2023. 
 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
D.O.F. 4-XII-2014, Última Reforma D.O.F. 28-04-2022. 
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02-VIII-2006, Última Reforma D.O.F.31-X-2022. 
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 01-II-2007, Última Reforma D.O.F. 18-X-2022. 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F. 31-XII-2008. Última Reforma D.O.F. 30-I-2018. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
D.O.F. 08-X-2003. Última Reforma D.O.F. 18-I-2021. 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-I-2017. 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04-V-2015.  Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-VI-2018. Última Reforma D.O.F. 19-01-2023 
 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
D.O.F. 13-III-2003. Última Reforma D.O.F.  28- IV-2022. 
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Ley General de Desarrollo Social. 
D.O.F. 20-I-2004. Última Reforma D.O.F.  11-V-2022. 
 
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
D.O.F. 24-X-2011. Última Reforma D.O.F.  25-VI-2018. 
 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
D.O.F. 27-VIII-1932. Última Reforma D.O.F.  22-VI-2018. 
 
Ley General de Víctimas. 
D.O.F. 09-I-2013. Última Reforma D.O.F. 28- IV-2022. 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28-I-1988. Última Reforma D.O.F.  11-IV-2022. 
 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-VII-2016. Última Reforma D.O.F.  20-V-2021. 
 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
D.O.F. 02-I-2009. Última Reforma D.O.F.  23-III-2022. 
 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
D.O.F. 17-XI-2017 Última Reforma D.O.F.  13-V-2022 
 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
D.O.F. 24-I-2012. Última Reforma D.O.F.  04-V-2021. 
 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. 
D.O.F. 26-VI-2017 Última Reforma D.O.F. 28-IV-2022. 
 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
D.O.F. 14-VI-2012 Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986, Última Reforma D.O.F. 19-01-2023. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-III-2006, Última Reforma D.O.F. 27-II-2022. 
 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-XII-1982, Última Reforma D.O.F. 18-VII-2016. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-VIII-1994, Última Reforma D.O.F. 18-V-2018. 
 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01-XII-2005, Última Reforma D.O.F. 27-0I-2017. 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-XII-1963, Última Reforma D.O.F. 22-XI-2021. 
 
Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-1970, Última Reforma D.O.F. 27-12-2022. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-2016, Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley Federal de Derechos. 
D.O.F. 31-XII-1981, Última Reforma D.O.F. 14-XI-2022. 
 
Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación. 
D.O.F. 11-VI-2003, Última Reforma D.O.F. 19-01-2023. 
 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 19-XII-2002. Última Reforma D.O.F. 11-V-2022. 
 
Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-XII-1996. Última Reforma D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
D.O.F. 5-VII-2010. 
 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
D.O.F. 7-VI-2013 Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-XII-2004. Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas. 
D.O.F. 9-VI-2009. Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley de Coordinación Fiscal. 
D.O.F. 27-XII-1978, Última Reforma D.O.F. 30-I-2018. 
 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 
D.O.F. 12-XI-2021. Vigente a partir del 01-I-2022. 
 
Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-I-1983, Última Reforma D.O.F. 16-II-2018. 
 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-III-2007, Ultima Reforma D.O.F 20-I-2023. 
 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31-XII-1975, Última Reforma D.O.F. 10-V-2022  
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Ley de Infraestructura de la Calidad. 
D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-I-2000, Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 04-I-2000, Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-VI-1992, Última Reforma D.O.F. 19-I-2023. 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
D. O. F. 11-XII-2013, Última Reforma D.O.F. 12-11-2021. 
 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
D.O.F. 25-VI-2002, Última Reforma D.O.F. 10-V-2022. 
 
Ley de Asistencia Social. 
D.O.F. 02-IX-2004. Última Reforma D.O.F. 16-I-2023. 
 
Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 
D.O.F. 17-I-2011. 
 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18-VII-2016 Última Reforma D.O.F. 20-05-2021. 
 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
D.O.F. 02-IV-2013, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2021. 
 
Ley de Asociaciones Público Privadas. 
D.O.F. 16-I-2012. Última Reforma D.O.F. 15-VI-2018. 
 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
D.O.F. 18-III-2005. Última Reforma D.O.F. 11-V-2022. 
 
Ley de Ciencia y Tecnología. 
D.O.F. 05-VI-2002. Última Reforma D.O.F.  11-V-2022. 
 
Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 27-VII-1993. Última Reforma D.O.F.  21-XII-2006. 
 
Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
D.O.F. 6-IV-2011. Última Reforma D.O.F. 06-XI-2020. 
 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
D.O.F. 27-IV-2016. Última Reforma D.O.F. 10-V-2022. 
 
Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
D.O.F. 11-I-2012 Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
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Ley de Instituciones de Crédito. 
D.O.F. 18-VII-1990. Última Reforma D.O.F.  11-III-2022. 
 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
D.O.F. 01-VII-2020. Última Reforma D.O.F.29 VI 2022. 
 
Ley de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 30-XII-2015. 
 
Ley de Transición Energética. 
D.O.F. 24-XII-2015. 
 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 
D.O.F. 19-II-1940. Última Reforma D.O.F. 22-II-2022. 
 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
D.O.F. 24-XII-1986. Última Reforma D.O.F 31-V-2019. Fe de erratas D.O.F. 10-VI-2019. 
 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 30-XII-1980. Última Reforma D.O.F. 23-XII-2021. 
 
Ley del Seguro Social. 
D.O.F. 21-XII-1995. Última Reforma D.O.F. 20-I-2023. 
 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
D.O.F. 16-VI-2016 Última Reforma D.O.F. 20-XII-2022. 
 
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 
D.O.F. 27-I-2011. Última Reforma D.O.F. 18-II-2022. 
 
Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. 
D.O.F. 4-XI-2015. Última Reforma D.O.F 30-V-2018. 
 
TRATADOS Y DISPOSICIONES INTERNACIONALES 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 
1999. 
D.O.F. 09-VIII-2000. 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo de dos mil. 
D.O.F. 16-I-2002. 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, 
adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, durante la Sexagésima 
Novena Reunión, celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
D.O.F. 22-IV-2002. 
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Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Comité Internacional de la Cruz 
Roja relativo al Establecimiento en México de una Delegación Regional del Comité, firmado en la Ciudad de 
México, el veinte de julio de dos mil uno. 
D.O.F. 24-V-2002. 
 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, 
adoptado en Estocolmo, el veintidós de mayo de dos mil uno. 
D.O.F. 03-XII-2002. 
 
Decreto por el que se aprueba el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, adoptado en 
Ginebra, Suiza, el veintiuno de mayo de dos mil tres. 
D.O.F. 12-V-2004. Última Reforma D.O.F 25-II-2005. 
 
Decreto Promulgatorio de las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante la Novena Reunión de las Partes, celebrada en Montreal del 
quince al diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 
D.O.F. 06-IX-2006. 
 
Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de dos mil 
seis. D.O.F. 24-X-2007 Última Reforma D.O.F. 02-V-2008. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres Naturales y 
Accidentes, firmado en Puerto Vallarta, México, el veintitrés de octubre de dos mil ocho. 
D.O.F. 18-III-2011. 
 
Convenio Internacional del trabajo NUM. 19 relativo a la igualdad de trato entre los trabajadores extranjeros 
y nacionales en materia de indemnización por accidentes de trabajo. 
D.O.F. 23-I-1933. 
 
Convención Internacional del trabajo NUM. 87, Relativo a la libertad sindical y a la protección al derecho 
sindical, adoptado el 9 de julio de 1948. 
D.O.F. 26-I-1950. 
 
Convenio Internacional del Trabajo No. 100 relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y femenina por un trabajo de igual valor. 
D.O.F. 26-VI-1952 
 
Convenio Internacional del Trabajo NUM. 111, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
adoptado con fecha 25 de junio de 1958, en la Ciudad de Ginebra, Suiza por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
D.O.F. 3-I-1961. 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, 
adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, durante la Sexagésima 
Novena Reunión, celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
D.O.F. 22-IV-2002. 
 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 21-V-2003. 
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REGLAMENTOS 
 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública. 
D.O.F. 16-IV-2020. Última Reforma D.O.F. 16-VII-2020. 
 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 11-III-2008, Última Reforma D.O.F. 18-X-2022. 
 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
D.O.F. 18-I-2006, Última Reforma D.O.F. 28-VIII-2008. 
 

Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
D.O.F. 2-XII-2015. 
 

Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 
D.O.F. 22-VIII-2012, Última Reforma D.O.F. 10-V-2016. 
 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 13-V-2014, Última Reforma D.O.F. 9-XII-2015. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios. 
D.O.F. 18-I-1988, Última Reforma D.O.F. 28-XII-2004. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 6-I-1987, Última Reforma D.O.F. 02-IV-2014. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
D.O.F. 20-II-1985, Última Reforma D.O.F. 26-III-2014. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-V-1986. Última Reforma D.O.F. 17-VII-2018. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
D.O.F. 5-IV-2004. Última Reforma D.O.F. 17-XII-2014. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
D.O.F. 4-V-2000. Última Reforma D.O.F. 08-IX-2022. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
D.O.F. 18-II-1985. Última Reforma D.O.F. 10-VII-1985. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
D.O.F. 26-III-2014. 
 
Reglamento de la Ley General de Víctimas. 
D.O.F. 28-XI-2014. 
 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
D.O.F. 25-XI-1988. Última Reforma D.O.F.  31-X-2014. 
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Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 31-V-2009, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2022. 
 
Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista. 
D.O.F. 21-VII-2016. 
 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-XI-2012. 
 
Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
D.O.F. 19-IX-2014. 
 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
D.O.F. 30-XI-2006, Última Reforma D.O.F.31-X-2014. 
 
Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
D.O.F. 23-IX-2013. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
D.O.F. 13-V-2014. 
 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-I-1990, Última Reforma D.O.F. 23-XI-2010. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 28-VI-2006, Última Reforma D.O.F. 13-XI-2020. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
D.O.F. 21-XII-2011. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2003. 
 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 22-V-1998, Última Reforma D.O.F. 14-IX-2005. 
 
Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 17-VI-2003, Última Reforma D.O.F. 29-XI-2006. 
 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
D.O.F. 14-I-1999, Última Reforma D.O.F. 28-XI-2012. 
 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
D.O.F. 13-XI-2014. 
 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-VII-2010. Última Reforma D.O.F. 15-IX-2022. 
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Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
D.O.F. 5-XI-2012, Última Reforma D.O.F. 20-II-2017. 
 
Reglamento de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 
D.O.F. 4-VI-2015. 
 
Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
D.O.F. 19-III-2008, Última Reforma D.O.F. 6-III-2009. 
 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 30-XII-1993, Última Reforma D.O.F. 22-V-2014. 
 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23-XI-1994, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2016. 
 
Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 
D.O.F. 17-VI-2009, Última Reforma D.O.F. 25-XI-2013. 
 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 30-VI-2017. 
 
Reglamento de la Ley de Transición Energética. 
D.O.F. 4-V-2017. 
 
Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 4-XII-2006. 
 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 8-X-2015, Última Reforma D.O.F. 6-V-2016 
 
Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 
D.O.F. 21-II-2012. 
 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 2-IV-2014. 
 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
D.O.F. 09-VIII-1999. Última Reforma D.O.F.12-II-2016. 
 
Reglamento de Insumos para la Salud. 
D.O.F. 04-II-1998, Última Reforma D.O.F. 31-V-2021. 
 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 13-IV-2004. 
 
Reglamento de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. 
D.O.F. 28-XI-2006. 
 
CÓDIGOS 
 
Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31-XII-1981, Última Reforma D.O.F. 05-I-2022. 
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Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-1931, Última Reforma D.O.F. 06 I 2023. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928, Última Reforma D.O.F. 11-I-2021. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943, Última Reforma D.O.F. 18-II-2022. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 5-III-2014, Última Reforma D.O.F. 19-02-2021. 
 
Código de Comercio. 
D.O.F. 07-X-1889, Última Reforma D.O.F. 30-XII-2021. 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-VII-2019. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores para el ejercicio fiscal 2022. 
D.O.F. 30-XII-2022. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad permanente, para el ejercicio fiscal 2022. 
D.O.F. 29-XII-2022. 
 
Reglas de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 
D.O.F. 29-XII-2022. 
 
DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL 
 
Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Hospital General de México. 
D.O.F. 26-I-2005. 
 
Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital 
General de México. 
D.O.F. 30-IV-2012. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 15 VIII 2022 
 
Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal bajo criterios que en el mismo se indican. D.O.F. 23-IV-2020. 
 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidades Hacendarias. D.O.F. 19-XI-2019. 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

UNIDAD JURÍDICA 

 

Rev. 0 

Hoja: 15 

 

 

ACUERDOS SECRETARIALES DE OTRAS DEPENDENCIAS 
 
Acuerdo por el que se emite las Disposiciones Generales para Transparencia y los Archivos de la 
Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos. 
D.O.F. 12-VII-2010 Última reforma D.O.F. 23-XI-2012. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia. 
D.O.F. 12-VII-2010 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del 
Proceso de Fiscalización. 
D.O.F. 12-VII-2010 Última Reforma D.O.F. 05-XI-2020. 
 
Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Financieros. 
D.O.F. 15-VII-2010, Última Reforma D.O.F. 30-XI-2018. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
D.O.F. 16-VII-2010, Última Reforma D.O.F.  05-IV-2016. 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 9-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 3-II-2016. 
 
Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 9-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 02-XI-2017. 
 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en 
las materias que se indican. 
D.O.F. 10-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 21-VIII-2012. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de promociones que 
formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de medios de comunicación 
electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía. 
D.O.F. 17-I-2002. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medio de comunicación 
electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada. 
D.O.F. 25-III-2009, Última Reforma D.O.F. 25-IV-2013. 
 
Acuerdo mediante el cual se expiden los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 
D.O.F. 2-V-2005. 
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Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro 
de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 13-XII-2005, Última Reforma D.O.F. 16-III-2012. 
 
Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la homologación, implantación y 
uso de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-VIII-2006. 
 
Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
D.O.F. 9-IX-2010. 
 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, regalos 
o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 
D.O.F. 28-VI-2013. Última Reforma D.O.F. 12-XI-2019. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la información, así como 
establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias. 
D.O.F. 8-V-2014, Última Reforma D.O.F.  23-VII-2018. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y seguimiento de las 
recomendaciones emitidas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 19-VIII-2014. 
 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se dan a 
conocer los formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones de situación patrimonial. 
D.O.F. 29-IV-2015, Última Reforma D.O.F. 22-II-2019. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
D.O.F. 20-VIII-2015, Última Reforma D.O.F. 28-II-2017. 
 
Código de Ética de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 08-II-2022, Acuerdo por el que se establecen las disposiciones administrativas de carácter general 
para el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública. 
D.O.F. 2-XI-2016. Última Reforma D.O.F. 11-VI-2018. 
 
Acuerdo que reforma el diverso por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-VII-2010, Última Reforma D.O.F. 5-IX-2018. 
 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para el registro y autorización de las 
Estrategias y Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022. 
D.O.F. 04-I-2021. Última Reforma D.O.F. 14-I-2022. 
 
Acuerdo por el que se establece la obligación de incorporar a CompraNet, la información relativa a la 
planeación de las contrataciones y la ejecución de contratos que regula la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
D.O.F. 5-I-2017. 
 
Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos 
de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
D.O.F. 8-III-2017. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno 
Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 
D.O.F. 15-V-2017. 
 
Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de 
los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 
D.O.F. 6-VII-2017. 
 
Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la regulación de 
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-VII-2017, Última Modificación 14-XII-2018. 
 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-V-2020 Última Reforma D.O.F. 31-V-2022. 
 
Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán 
utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y tercer nivel, 
el catálogo de insumos. D.O.F 24-XII-2002. 
 
Acuerdo por el que se emiten los criterios generales y la metodología a los que deberán sujetarse los 
procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que presten servicios de 
atención médica de la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría. 
D.O.F. 27-V-2013. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los criterios generales y la metodología a los 
que deberán sujetarse los procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos 
que presten servicios de atención médica de la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por dicha 
Secretaría, publicado el 27 de mayo de 2013. 
D.O.F. 30-XI-2020. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR EL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN DE REGULACIÓN Y FOMENTO SALITARIO (SSA1) 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Índices biológicos de exposición para el 
personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 
D.O.F. 6-VI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la evaluación 
de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 
D.O.F. 9-I-1996. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 
D.O.F. 5-II-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias de los equipos 
de reactivos utilizados para diagnóstico. 
D.O.F. 24-II-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-076-SSA1-2002, Salud ambiental. - Que establece los requisitos sanitarios 
del proceso del etanol (alcohol etílico). 
D.O.F. 09-II-2004. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
materiales de control (en general) para Laboratorio de Patología Clínica. 
D.O.F. 1-VII-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
estándares de calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica. 
D.O.F. 1-VII-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 
D.O.F. 17-II-2003. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-114-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación de 
salmonella en alimentos. 
D.O.F. 22-IX-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-115-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación de 
Staphylococcus aureus en alimentos. 
D.O.F. 25-IX-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación 
de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua 
purificada por espectrometría de absorción atómica. 
D.O.F. 16-VIII-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 
continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes 
y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de 
prueba. 
D.O.F. 10-IX-2012. Última Reforma D.O.F. 28-IV-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos. 
D.O.F. 12-XII-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SSA1-2016, Que establece las especificaciones sanitarias del alcohol 
etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como para el alcohol etílico de 96° G.L. sin 
desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico 
desnaturalizado como material de curación. 
D.O.F. 25-IV-2017. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-143-SSA1-1995, Bienes y servicios. Método de prueba microbiológico para 
alimentos. Determinación de Listeria monocytogenes. 
D.O.F. 19-XI-1997. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación para fármacos. 
D.O.F. 4-II-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar 
que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados que 
realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. 
Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones 
Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 
D.O.F. 20-IX-2013 Última Reforma D.O.F. 03-V-2021. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, Salud ambiental. Niveles de plomo en sangre y acciones 
como criterios para proteger la salud de la población expuesta no ocupacionalmente. 
D.O.F. 18-X-2002 Última Reforma D.O.F. 30-VIII-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. Métodos de prueba microbiológicos. 
Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de microorganismos patógenos. 
D.O.F. 26-VI-2015. Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la 
farmacovigilancia. 
D.O.F. 19-VII-2017. Última Reforma D.O.F. 30-IX-2020. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 
D.O.F. 15-IX-2006. Última Reforma D.O.F. 29-XII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia. 
D.O.F. 30-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios. 
D.O.F. 1-III-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos. 
D.O.F. 26-X-2012 Última Reforma D.O.F. 18-IX-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-257-SSA1-2014, En materia de medicamentos biotecnológicos. 
D.O.F. 11-XII-2014. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR EL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES (SSA2): 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis. 
D.O.F. 13-XI-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio, y de la persona recién nacida. 
D.O.F. 7-IV-2016. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la Prevención y el Control de la Infección por Virus de 
la Inmunodeficiencia Humana. 
D.O.F. 10-XI-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en los 
perros y gatos. 
D.O.F. 8-XII-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 
D.O.F. 23-XI-2016. 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 
D.O.F. 06-VI-1994 Última Reforma D.O.F. 31-V-2007. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus. 
D.O.F. 23-XI-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento 
del cólera. 
D.O.F. 23-X-2012 Última Reforma D.O.F. 17-VI-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 
D.O.F. 19-II-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, Para la prevención y control del binomio  
teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica. 
D.O.F. 21-VIII-1996 Última Reforma D.O.F. 21-V-2004. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis en el ser 
humano. 
D.O.F. 11-VII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades de 
atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 
D.O.F. 04-IX-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para la prevención y control de la lepra. 
D.O.F. 31-VIII-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 
D.O.F. 21-VIII-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de la 
leptospirosis en el humano. 
D.O.F. 2-II-2001. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y 
control de la hipertensión arterial sistémica. 
D.O.F. 31-V-2010. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 
D.O.F. 9-II-2001Última Reforma D.O.F. 26-IX-2006. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y 
control de las enfermedades transmitidas por vectores. 
D.O.F. 16-IV-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y control de la intoxicación por 
picadura de alacrán. 
D.O.F. 8-XII-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al nacimiento. 
D.O.F. 24-VI-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2012, Para la prevención y control de enfermedades en la 
perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar atención médica. 
D.O.F. 7-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 
D.O.F. 28-IX-2012 Última Reforma D.O.F. 12-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las dislipidemias. 
D.O.F. 13-VII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
D.O.F. 21-IV-2011. 
 
Modificación al numeral 7.12.3 y eliminación de los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2, del Apéndice A 
Normativo, de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual, publicada el 1 de junio de 2017. 
D.O.F. 1-VI-2017 Última Reforma D.O.F. 1-XII-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
D.O.F. 9-VI-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la 
salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
D.O.F. 22-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
las infecciones nosocomiales. 
D.O.F. 20-XI-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 
la prevención y atención. 
D.O.F. 16-IV-2009, Última Reforma D.O.F. 24-III-2016. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años 
de edad. 
D.O.F. 12-VIII-2015, Última Reforma D.O.F. 18-VIII-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA2-2017, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, 
vigilancia epidemiológica y promoción de la salud sobre el crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la 
próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno de la próstata). 
D.O.F. 15-XII-2017. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS SSA3: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas. 
D.O.F. 4-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA3-2007, Para la organización, funcionamiento e ingeniería sanitaria 
de los servicios de radioterapia. 
D.O.F. 11-VI-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis. 
D.O.F.20 I 2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
D.O.F. 15-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
D.O.F.12 VI 2020. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 
D.O.F.06 XII 2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos. 
D.O.F.06 XII 2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 
D.O.F. 18-V-2018. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de 
medicina y estomatología. 
D.O.F. 28-VII-2014 Última Reforma D.O.F. 07-VIII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014, Criterios para la atención de enfermos en situación terminal 
a través de cuidados paliativos. 
D.O.F. 9-XII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de proyectos 
de investigación para la salud en seres humanos. 
D.O.F. 4-I-2013. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 
D.O.F. 11-XI-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con discapacidad. 
D.O.F. 14-IX-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura 
y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
D.O.F.06 XII 2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional de 
Salud. 
D.O.F. 2-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la administración de la 
terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 18-IX-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud. 
D.O.F. 30-XI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de 
cuidados intensivos. 
D.O.F. 17-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 
D.O.F. 06-XII-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece los 
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la atención 
médica. 
D.O.F. 4-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 
ultrasonografía diagnóstica. 
D.O.F. 06-XII-2016 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 
cirugía oftalmológica con láser excimer. 
D.O.F. 02-VIII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para 
la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 
social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
D.O.F. 13-IX-2012. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 
social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
D.O.F. 25-II-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica 
prehospitalaria. 
D.O.F. 23-IX-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
D.O.F. 15-XI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de 
anatomía patológica. 
D.O.F. 21-II-2017. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EMITIDAS POR OTRAS DEPENDENCIAS CON PARTICIPACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 
D.O.F. 26-X-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2020, Criterios para la exención de fuentes de radiación ionizante 
o prácticas que las utilicen. 
D.O.F. 09-XII-2020. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil. Colores, formas y 
símbolos a utilizar. 
D.O.F. 23-XII-2011 Última Reforma D.O.F. 15-VII-2015 
 
Normas para la Operación del Registro de Servidores Públicos. 
D.O.F. 24-IX-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011, Vigilancia Médica del personal ocupacionalmente expuesto 
a radiaciones ionizantes. 
D.O.F. 26-X-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-NUCL-2014, Requerimientos de seguridad radiológica que deben ser 
observados en los implantes permanentes de material radiactivo con fines terapéuticos a seres humanos. 
D.O.F. 5-III-2015. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS: 
 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 
D.O.F. 18 VII 2022. 
 
Recomendación General No. 4 derivada de las prácticas administrativas que constituyen violaciones a los 
derechos humanos de los miembros de las comunidades indígenas respecto de la obtención de 
consentimiento libre e informado para la adopción de métodos de planificación familiar. 
D.O.F. 26-XII-2002. 
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Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la destrucción de bienes. 
D.O.F. 13I-2006. 
 

Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la transferencia de bienes asegurados, 
abandonados y decomisados en procedimientos penales federales. D.O.F. 23-III-2021. 
 

Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la devolución de bienes. 
D.O.F. 13-I-2006 Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas a los Lineamientos del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes para el nombramiento de depositarios y administradores en los 
procedimientos penales federales y para conceder la utilización de los mismos, intitulados a raíz de las 
mismas, Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para el nombramiento de 
depositarios y administradores de bienes y conocer la utilización de los mismos. 
D.O.F. 19-VII-2010. Última Reforma D.O.F. 28-III-2016. 
 

Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos. 
D.O.F. 28-III-2007.  
 

Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 30-III-2007. Última Reforma D.O.F. 09-X-2007. 
 

Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-II-2009. 
 

Acuerdo por el que se establecen las acciones específicas adoptadas por la Secretaría de la Función Pública 
en cumplimiento a las medidas dictadas en materia de prevención y control del brote de influenza en el país. 
D.O.F. 29-IV-2009. 
 

Recomendación General 15 sobre el Derecho a la Protección de la Salud. 
D.O.F. 07-V-2009. 
 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el que se crea el órgano 
desconcentrado denominado Comisión Nacional de Bioética. 
D.O.F. 7-IX-2005. Última Reforma D.O.F. 16-II-2017. 
 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten Disposiciones Generales para la 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética en Investigación y se establecen las unidades 
hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión 
Nacional de Bioética, publicado el 31 de octubre de 2012. 
D.O.F. 31-X-2012 Última Reforma D.O.F. 10-XII-2020. 
 

ACUERDO por el que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 28-XII-2010, Última Reforma D.O.F. 15 VI 2016. 
 
Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan 
y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido 
nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 14-X-2010. 
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Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F. 22-XI-2010, Última Reforma D.O.F.  23-XII-2020. 
 
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. D.O.F. 
28-II-2012. Última Reforma D.O.F. 15-IV-2016. 
 
Lineamientos que deberán cumplir los medicamentos biotecnológicos biocomparables. 
D.O.F. 19-VI-2012. 
 
Lineamientos para el cumplimiento de obligaciones de transparencia, acceso a información gubernamental 
y rendición de cuentas, incluida la organización y conservación de archivos, respecto de recursos públicos 
federales transferidos bajo cualquier esquema al Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos y a su 
equipo de colaboradores durante el ejercicio fiscal de 2012. 
D.O.F. 21-VI-2012. 
 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión. 
D.O.F.10 III 2017. 
 
Aviso por el que se da a conocer el formato para el registro de todo acto que se lleve a cabo y esté 
relacionado con el alcohol etílico sin desnaturalizar, a que se refiere el Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol etílico y metanol, publicado el 6 de enero de 2014. 
D.O.F. 6-I-2014, Última Reforma D.O.F. 17-I-2014. 
 
Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13 VIII 2012 
 
Lineamientos para la determinación de los requerimientos de información que deberá contener el mecanismo 
de planeación de programas y proyectos de inversión. 
D.O.F.18 III 2008. 
 
Lineamientos para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 
D.O.F.03 II 2010 
 
Lineamientos para el seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos de inversión, proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo y proyectos de asociaciones público privadas, de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 20-II-2015. 
 
Modelo Integral de Atención a Víctimas. 
D.O.F. 04-VI-2015. 
 
Guía de Implementación de la Política de Datos Abiertos. 
D.O.F. 12-XII-2017. 
 
Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 
D.O.F. 3-VII-2015. 
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Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a los lineamientos que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de 
las solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen los particulares, así como en su 
resolución y notificación, y la entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso 
a datos personales y su corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las 
solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de 
corrección de dichos datos. 
D.O.F. 18-VIII-2015. 
 
Reglas generales para la tramitación electrónica de permisos para el uso de recetarios especiales con código 
de barras para medicamentos de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud. 
D.O.F. 14-X-2015. 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales de accesibilidad Web que deben observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 
D.O.F. 3-XII-2015. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el organismo garante. 
D.O.F. 10-II-2016.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento 
de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
D.O.F. 12-II-2016. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 
D.O.F. 12-II-2016. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados 
que permitan elaborar los informes anuales. 
D.O.F. 12-II-2016. 
 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal D.O.F. 22-II-2016. 
Última Reforma D.O.F. 18- IX-2020. 
 
Oficio circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o 
constancia de registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la 
Presidencia de la República, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
por los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos y Tribunales Administrativos. 
D.O.F. 29-V-2019. 
 
Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 16-III-2016. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados 
Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. 
D.O.F. 4-V-2016. 
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Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y 
operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F.04-V-2016. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 4-V-2016. 
 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F.  4-V-2016. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
D.O.F. 4-V-2016. 
 
Condiciones Generales del Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de 
Operación de los programas presupuestarios federales. 
D.O.F. 29-VI-2016. 
 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 
D.O.F. 03-I-2020. 
 
Aviso que establece nuevos supuestos para considerar a familias afiliadas o por afiliarse al Sistema de 
Protección Social en Salud en el régimen no contributivo. 
D.O.F. 20-IX-2016. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la Integración de la Aportación Solidaria Estatal del 
Sistema de Protección Social en Salud. 
D.O.F. 20-IX-2016. 
 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos 
Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la aprobación de la definición de la 
fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia, a la que se refiere el Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 2-XI-2016. 
 
Acuerdo mediante el cual se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los anexos de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F. 10-XI-2016. 
 
Modificación al Manual para la acreditación de establecimientos y servicios de atención médica. 
D.O.F. 6-XII-2016. Última Reforma D.O.F. 22-VIII-2019. 
 
Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 02-VIII-2022. 
 
Lineamientos de clasificación de contenidos audiovisuales de las transmisiones radiodifundidas y del servicio 
de televisión y audio restringidos. 
D.O.F. 15-II-2017, Última Reforma D.O.F. 14-II-2020. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención 
de solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 7-II-2014. Última Reforma D.O.F. 15-II-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que establecen los criterios para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información a cargo de las personas físicas 
y morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad. 
D.O.F. 13-III-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
D.O.F. 17-II-2017. Última Reforma 30-IV-2018. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas modificaciones a los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, así como el Manual de procedimientos de metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F. 20-II-2017. Última Reforma D.O.F. 14-VI-2019. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos por los que se establecen los costos de 
reproducción, envío o, en su caso, certificación de información del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 21-IV-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
así como así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado 
de la verificación diagnóstica realizada por los organismos garantes de la Federación y de las entidades 
federativas; asimismo se modifican las Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en materia de Verificación 
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Diagnóstica de las obligaciones de transparencia y atención a la Denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 
D.O.F. 28-XII-2017. 
 
Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de 
presuntos actos de discriminación. 
D.O.F. 18-VII-2017. 
 
Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de 
participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-VIII-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla 
de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal. 
D.O.F. 1-IX-2017. 
 
Oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos 
Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre entes públicos. 
D.O.F. 6-XI-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Criterios mínimos y metodología para el diseño y documentación 
de Políticas de Acceso a la Información, Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto, así como el uso del 
Catálogo Nacional de Políticas. 
D.O.F. 23-XI-2017. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las disposiciones administrativas de carácter general para la 
elaboración, presentación y valoración de evaluaciones de impacto en la protección de datos personales. 
D.O.F. 23-I-2018. 
 
Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de reparación del daño en casos 
de discriminación. 
D.O.F. 13-VI-2014. 
 
DISPOSICIONES INTERNACIONALES: 
 
Decreto que promulga la Convención celebrada entre México y varias naciones, sobre Condiciones de los 
Extranjeros.  D.O.F. 20-VIII-1931. 
 
Decreto por el cual se promulga la Convención relativa a la Esclavitud. 
D.O.F. 13-IX-1935. 
 
Decreto que promulga el Convenio relativo a las Estadísticas de las Causas de Defunción. 
D.O.F. 23-III_1938. 
 
Decreto que aprueba el Convenio Internacional relativo al Transporte de Cadáveres. 
D.O.F. 15-II-1938. 
 
Decreto por el que se comunica el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas hecho en Viena el 21 de febrero 
de 1971. D.O.F. 24-VI-1975. 
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Decreto de Promulgación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de 
San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. 
D.O.F.  07-V-1981. 
 
Decreto de Promulgación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, abierto a firma en la ciudad 
de Nueva York, E.U.A. el 19 de diciembre de 1966. D.O.F. 20-V-1981. 
 
Decreto de Promulgación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidad, el 18 de diciembre de 1979. 
D.O.F. 12-V-1981. 
 
Decreto Promulgatorio del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidad el dieciocho 
de diciembre de dos mil dos. D.O.F. 15-VI-2006. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
D.O.F. 03-II-1987. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o Emergencias 
Radiológicas adoptada en la ciudad de Viena, Austria, el 26 de septiembre de 1986. 
D.O.F. 29-07-1988. 
 
Decreto de Promulgación e la Convención sobre Asilo Territorial, abierta a firma en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, el 28 de marzo de 1954. D.O.F. 04-V1981. 
 
Decreto promulgatorio de la Convención sobre Derechos del Niño. 
D.O.F. 25-I-1991. 
 
Decreto de promulgación de la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores. 
D.O.F. 18-XI-1994. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia 
de Adopción Internacional. 
D.O.F.17 VIII 2016. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 
D.O.F. 14-V-1996. 
 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve 
de junio de mil novecientos noventa y cuatro.  
D.O.F. 27-VIII-2018. 
 
Decreto Promulgatorio del Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados, hecho en Nueva York, el treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete. 
D.O.F. 30 III 2001. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York, el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
D.O.F. 30 III 2001. 
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Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia, adoptada en la Antigua, Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece.  
D.O.F. 20-II-2020. 
 
Decreto Promulgatorio de la Convención sobre la Imprescribilidad de los Crímenes de Guerra y de los 
Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
D.O.F. 23-III-2003. 
 
Decreto por el que se aprueban la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo aprobados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 
trece de diciembre de dos mil seis, así como la Declaración Interpretativa a Favor de las Personas con 
Discapacidad. 
D.O.F. 24-X-2007. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres Naturales y 
Accidentes, firmado en Puerto Vallarta, México, el veintitrés de octubre de dos mil ocho. 
D.O.F. 18-III-2011. 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez. 
D.O.F. 10-X-2014. 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo de Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y 
Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, hecho en 
Nagoya el quince de octubre de dos mil diez. 
D.O.F. 26-II-2018. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Colaborar en la integración de las quejas interpuestas ante el organismo denominado Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, con motivo de presunta mala atención por parte de los profesionales de la salud 
integrantes de esta institución para su atención oportuna en tiempo y forma. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: El presente procedimiento es aplicable a la Unidad Jurídica a través del Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales, Dirección de Coordinación Médica, así como diversos servicios 
que prestan atención médica en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el requerimiento respectivo esté dirigido a esta institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, que, dentro del plazo o término fijado, se brinde la atención a los requerimientos que realice la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico respecto de las quejas que presenten los pacientes con motivo de la 
atención médica que se les brinda. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Coordinación Médica girar sus instrucciones a los Servicios 
Médicos que participaron en la atención médica, a fin de que proporcionen a la Unidad Jurídica, toda la 

información (expediente clínico, resumen e informes) en original, así como designar al personal médico que 
deberá acudir a la audiencia de conciliación para otorgar la explicación correspondiente dentro de la 

Audiencia de Conciliación ante el organismo requirente. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, documentar mediante expedientes individuales rotulados cada requerimiento. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales supervisar el desahogo de la información en tiempo y forma hasta su resolución. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales contar con una base de datos digital y de manera física que permita establecer el control en la 
atención de quejas. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. 
No. 
act. 

Descripción del procedimiento. 
Documento o 

anexo. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
 

Recibe de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
la queja, crea el expediente. 
 
Agenda fecha de audiencia, elabora oficio, anexa 
copia de la queja, solicita copia del expediente clínico, 
resumen clínico y la designación de médicos a la 
Dirección de Coordinación Médica, para que les 
informe la fecha de audiencia. 
 

• Oficio. 

 

Director de 
Coordinación 
Médica. 

3 Recibe oficio de la Unidad Jurídica, anexando copia 
de la queja y remite el expediente original del paciente 
o quejoso, resumen clínico y la información que se 
solicita a la Unidad Jurídica. 
 

• Oficio. 

• Expediente. 

• Resumen Clínico. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

4 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

 

Recibe el expediente clínico, resumen clínico del 
paciente o quejoso y la información que se solicitó. 
 
Apoderado Legal del Hospital, comparece ante la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico a la Audiencia 
informativa con poder notarial e identificación oficial, 
así como con la documentación necesaria, para estar 
en posibilidad de iniciar la etapa conciliatoria.  
 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, señala la 
fecha para que tenga verificativo la Audiencia de 
conciliación, a la que el Apoderado Legal del Hospital 
acudirá junto con personal médico designado para 
dar explicación de la atención médica que se brindó 
al paciente en este Nosocomio. 
 

• Oficio. 

• Expediente. 

• Notificación. 

Director de 
Coordinación 
Médica. 

7 Envía citatorios a los médicos designados para que 
comparezcan ante la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico. 
 

• Oficios. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

8 
 
 
 
 
 
9 

Tanto personal de la Unidad Jurídica como el 
personal médico designado, comparecen ante la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico para 
desahogar la Audiencia Conciliatoria y se genera el 
Acta de Audiencia. 
 
Se desahoga la Audiencia Conciliatoria en la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, estando 
presente la parte quejosa y los representantes del 
Hospital, dándose alguno de los siguientes 
supuestos: 
 

• Acta de audiencia 
y/o de 
comparecencia. 
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Responsable. 
No. 
act. 

Descripción del procedimiento. 
Documento o 

anexo. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Médico Legales). 

 
 

10 
 
 

11 
 
 
 
 
 

¿Procede Acuerdo Conciliatorio? 
 
No: Se dejan a salvo los derechos de la parte quejosa 
y termina el procedimiento. 
 
Si: Las partes suscriben acuerdo, dan cumplimiento 
al mismo y termina procedimiento.  
 
 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

INFORMACIÓN

RESUMEN CLÍNICO

EXPEDIENTE

RESUMEN CLINICO

EXPEDIENTE

OFICIO

QUEJA

OFICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE  DEL DEPARTAMENTO  DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)
DIRECTOR DE COORDINACIÓN MÉDICA

INICIO

QUEJA

RECIBE DE LA CONAMED QUEJA Y  CREA

EXPEDIENTE.

1

4

7

6

2

ELABORA OFICIO

PARA DAR

CUMPLIMIENTO

RECIBE EXPEDIENTE, RESUMEN CLINICO E

INFORMACIÓN SOLICITADA DEL PACIENTE

O QUEJOSO.

NOTIFICACIÓN

RECIBE POR PARTE DE CONAMED FECHA

DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA

DAR EXPLICACION DE ATENCIÓN MÉDICA.

OFICIOS

ENVÍA NOTIFICACIONES A LOS MÉDICOS

PARA  ATENDER QUEJA ANTE LA

CONAMED.

1/2

OFICIO

AGENDA FECHA DE AUDIENCIA, ELABORA

OFICIO, PIDE EXPEDIENTE, RESUMEN Y

ASIGNA MÉDICO PARA AUDIENCIA.

2

RECIBE OFICIO, ANEXA QUEJA Y

DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITA LA

UNIDAD JURÍDICA.

3

INFORMACIÓN

RESUMEN CLÍNICO

EXPEDIENTE

5

APODERADO COMPARECE ANTE LA

CONAMED, PARA INICIAR LA ETAPA

CONCILIATORIA.
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TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE  DEL DEPARTAMENTO  DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)
DIRECTOR DE COORDINACIÓN MÉDICA

¿PROCEDE ACUERDO

CONCILIATORIO?

NO

SI

TERMINA

11

10

SE DEJAN A SA LVO

LOS DERECHOS DE

LA PARTE

QUEJOSA.

ACTA DE

AUDIENCIA

COMPARECEN  ANTE LA CONAMED PARA

DESAHOGAR LA AUDIENCIA

CONCILIATORIA. SE GENERA ACTA.

1

9

ACTA DE

AUDIENCIA

SE DESAHOGA LA AUDIENCIA

CONCILIATORIA, DÁNDOSE ALGUNO DE

LOS SIGUIENTES SUPUESTOS.

8

TERMINA

ACUERDO

LAS PARTES SUSCRIBEN ACUERDO Y DAN

CUMPLIMIENTO AL MISMO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal.  No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de la queja Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico.  

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del Documento de la queja por 
la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Audiencia: Acto en el cual las partes tienen ocasión de exponer sus argumentos para defender el 
derecho que reclaman. 
 
8.2 Controversia: Discusión entre dos o más personas que exhiben opiniones contrapuestas o contrarias. 
Se trata de una disputa por un asunto que genera distintas opiniones, existiendo una discrepancia entre los 
participantes del debate. 
 
8.3 Procedimiento Arbitral: Es el proceso por el cual se resuelve extrajudicialmente las diferencias que 
surjan en las relaciones entre dos partes, quienes acuerden la intervención de un tercero para que los 
resuelva. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Noviembre 2021. 

Políticas y Normas, descripción del 
procedimiento, diagrama de flujo, 

documentos de referencia y glosario 
de términos. 

1 Agosto 2022. 

Políticas y Normas, descripción del 
procedimiento, diagrama de flujo, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Acta de comparecencia. 
10.2 Acta de queja. 
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10.2 Acta de Queja. 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE OPINIÓN TÉCNICA A PACIENTES QUE SON 
REFERIDOS POR LAS DIVERSAS AUTORIDADES JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVAS. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Colaborar con las diversas autoridades judiciales y/o administrativas, otorgando en la medida de sus 
posibilidades opiniones técnicas respecto de los pacientes que sean referidos por estas. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
solicita opinión técnica referente a paciente cuya atención médica haya sido supuestamente deficiente por 
parte de otras Instituciones Hospitalarias, esto con apego a la buena práctica médica. 
 
2.2 A nivel externo: Las autoridades judiciales y administrativas que participan en el desahogo de los 
procedimientos de las áreas médicas. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el requerimiento esté dirigido a esta Institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, coordinar y canalizar para su atención a los pacientes referidos por las autoridades judiciales y/o 
administrativas a los servicios correspondientes para el desahogo de las solicitudes, por lo que deberá contar 
con una obligación ineludible para vigilar el desahogo de dichos requerimientos. 
 
3.3 Es responsabilidad de los Servicios Médicos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, llevar 
a cabo el estudio y análisis de la atención médica brindada en otros Hospitales, haciéndole el estudio del 
expediente clínico legible (estudios de gabinete, Rayos X, Resonancia Magnética, entre otros.) de los 
pacientes, para poder proporcionar la opinión técnica requerida. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales de la Unidad Jurídica, 
elaborar expedientes individuales de cada requerimiento, para su pronta localización. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales dar seguimiento del 
caso hasta concluir la coadyuvancia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documento y 
anexos. 

Director General. 1 Recibe notificación de las diversas Autoridades 
Judiciales y/o Administrativas para realizar opinión 
técnica y remite a la Unidad Jurídica mediante 
volante de trámite para su atención. 
 
Nota. (Este punto puede o no llevarse a cabo, ya 
que el oficio emitido por las Autoridades puede ser 
presentado ante la Unidad Jurídica y no ante la 
Dirección General). 
 

• Oficio. 

• Volante. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales). 

2 Recibe oficio de las Autoridades Judiciales y/o 
Administrativas, elabora y envía oficio a los 
diversos Servicios Médicos, a fin de que designe a 
un máximo de dos médicos para que realicen la 
Opinión Técnica. 
 

• Oficio. 

Jefe y/o Jefes de 
Servicio. 

3 Recibe solicitud y elaborara oficio informando el 
nombre del médico para que tenga contacto con el 
personal de la Unidad Jurídica, consultar el 
expediente y así realizar la opinión técnica. 
solicitada. 
 

• Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales). 

4 
 
 
 
5 
 
6 

Recibe oficio de designación de los médicos que 
realizarán la opinión técnica y revisa. 
¿Es correcta la información? 
 
No. Solicita aclaraciones y regresa a la actividad 3. 
 
Si: Contacta al médico para que acuda a revisar el 
expediente a analizar. 

• Oficio. 

Jefe y/o Jefes de 
Servicio 

7 
 
 
 
 
8 

Remite a los médicos designados para estudio y/o 
revisión de expediente para su consulta, el cual 
acusa de recibido en el mismo oficio en el que fue 
designado. 
 
Revisa el expediente emitiendo para ello la opinión 
técnica solicitada y envía a la Unidad Jurídica. 
 

• Expediente. 

• Opinión 
técnica. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales). 

9 
 
 
 
 

10 

Recibe el expediente y Opinión Técnica, elabora 
oficio devolviendo el expediente y remitiendo la 
Opinión Técnica a la Autoridad Judicial y/o 
Administrativa. 
 
Recibe el acuse de recibo del oficio con el cual 
entregó el expediente y la Opinión Técnica y 
archiva. 
TERMINA. 

• Oficio. 

• Expediente. 

• Opinión 

• Técnica. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

OPINION

TECNICA

VOLANTE

EXPEDIENTE

OPINION

TECNICA

EXPEDIENTE

INICIO

DIRECTOR GENERAL

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS

MÉDICO LEGALES)

JEFE Y/O JEFES DE SERVICIO

OFICIO

1

2

3

4

9

10

7

TERMINA

RECIBE NOTIFICACIÓN PARA

OPINIÓN TÉCNICA DE

AUTORIDADES Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE NOTIFICACIÓN PARA

OPINIÓN TÉCNICA Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE SOLICITUD, DESIGNA

MÉDICO PARA CONSULTAR

EXPEDIENTR Y REALIZAR OPINIÓN

TÉCNICA

OFICIO

RECIBE  NOTIFICACIÓN DE

MÉDICO QUE REALIZARÁ OPINIÓN

TÉCNICA Y REVISA.

EXPEDIENTE

REMITE A LOS MÉDICOS

DESIGNADOS PARA REVISIÓN DE

EXPEDIENTE

8

EXPEDIENTE

REVISA EXPEDIENTE Y EMITE LA

OPINIÓN TÉCNICA SOLICITADA

OFICIO

RECIBE EXPEDIENTE, OPINIÓN

TÉCNICA Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE ACUSE DE RECIBO

¿ES CORRECTA

LA INFORMACIÓN?

NO

SI

5

SOLICITA

ACLARACIONES

A

A

CONTACTA AL MÉDICO PARA QUE

ANALICE EXPEDIENTE

6
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de Petición de la Opinión 
Técnica. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del Documento de Petición de 
la Opinión Técnica. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Expediente Clínico: Conjunto de documentos escritos, gráficos, imagenológicos o de cualquier otra 
índole, en el que el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones y certificaciones 
correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. 
 
8.2 Opinión Técnica: Criterio y apreciación. del médico sobre el caso de un paciente, que se necesita saber 
sobre su estado de salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización del marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización del marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficios de opinión técnica a pacientes. 
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10.1 Oficios de opinión técnica a pacientes. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA OPINIÓN TÉCNICA DE PACIENTES DE JUZGADOS Y MINISTERIOS 
PÚBLICOS. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Atender y dar el seguimiento al requerimiento formulado por una Autoridad Judicial o Ministerial, evitando 
incurrir en desacato o incumplimiento. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: la Unidad Jurídica y el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
participan en la atención y seguimiento al requerimiento formulado por una Autoridad Judicial o Ministerial. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las Autoridades Judiciales o Ministeriales del fuero común 
y federal. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el requerimiento esté dirigido a esta Institución. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, brindar la atención de oficios, por lo que deberá contar con una obligación ineludible para coadyuvar 
en el desahogo de los Requerimientos Judiciales, la cual deberá poner especial atención en tramitar en 
tiempo y forma en los plazos establecidos los mandamientos formulados por la Autoridad, para no incurrir en 
desacato a las órdenes giradas y por ende así evitar la imposición de alguna medida de apremio. 
 
3.3 Es responsabilidad de los Servicios Médicos de la Dirección de Coordinación Médica correspondientes, 
remitir los expedientes clínicos y documentos que tengan en su poder para dar cabal cumplimiento a lo 
ordenado por las autoridades respectivas.  
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales de la Unidad Jurídica, elaborar libros de registros y conformar archivo por cada requerimiento, para 
su pronta localización. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, así como del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médico Legales darle seguimiento del caso hasta su total cumplimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Director General. 1 Recibe de los Ministerios Públicos y/o de los 
Juzgados la Averiguación Previa o Carpeta de 
Investigación y remite a la Unidad Jurídica 
mediante volante de trámite para realizar la 
opinión técnica. Nota. (este punto puede o no 
llevarse a cabo, ya que el oficio emitido por la 
Autoridad es directamente presentado ante la 
Unidad Jurídica y no ante la Dirección General). 
 

• Averiguación 
Previa. 

• Carpeta de 
Investigación. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

2 
 
 
3 

Recibe oficio con Averiguación Previa o Carpeta 
de Investigación. 
 
Elabora y envía oficio al Servicio médico 
solicitando designe a dos médicos para que 
realicen la Opinión Técnica. 
 

• Oficio. 

Director de 
Coordinación Médica. 

4 Recibe solicitud a través del Servicio Médico de 
la especialidad requerida y elabora oficio 
informando el nombre del médico para que éste 
se ponga de acuerdo con el personal de jurídico 
para consultar la Averiguación Previa o Carpeta 
de Investigación y así realizar la opinión técnica 
solicitada. 
 

• Oficio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 
 

5 Recibe oficio que designa al médico que realizará 
la opinión técnica y se pone de acuerdo con el 
médico designado para que concurra a revisar la 
Averiguación previa o Carpeta de Investigación. 
 

• Oficio. 

Director de 
Coordinación Médica. 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
9 

Concurre ante la Unidad Jurídica el médico 
designado en el oficio y se le hace la entrega de 
la Averiguación Previa o Carpeta de Investigación 
para su consulta, el cual acusa de recibido en el 
mismo oficio en el que fue designado. 
 
Revisa la averiguación previa comprometida a 
devolver en un tiempo determinado y valora. 
 
¿Es correcta la información de la averiguación? 
 
No: Solicita corrección y regresa a la actividad 4. 
 
Si: Acepta la averiguación, revisa y envía a la 
Unidad Jurídica. 
 

• Averiguación 
Previa. 

• Carpeta de 
Investigación. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales). 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 

Recibe oficio con Averiguación Previa o Carpeta 
de Investigación. 
 
Elabora y envía oficio al Servicio médico 
solicitando designe a dos médicos para que 
realicen la Opinión Técnica. 
 
Recibe el acuse de recibo del oficio con el cual 
entregó la Averiguación Previa o Carpeta de 
Investigación y la Opinión Técnica. 
 
 
TERMINA. 

• Averiguación 
Previa. 

• Carpeta de 
Investigación. 

• Opinión Técnica. 

• Oficio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

OFICIO

OPINIÓN TÉCNICA

OFICIO

OFICIO

INICIO

DIRECTOR GENERAL

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CASOS MÉDICO LEGALES)

DIRECTOR DE COORDINACIÓN MÉDICA

1

2

4

3

SI11

12

¿ES CORRECTA LA

INFORMACIÓN? 8

7

NO

SOLICITA

CORRECCIÓN
9

TERMINA

A

6

AVERIGUACIÓN

PREVIA

RECIBE OPINIÓN TÉCNICA DE

AVERIGUACIÓN PREVIA Y ENVÍA

OFICIO

RECIBE OFICIO CON AVERIGUACIÓN

PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN.

RECIBE SOLICITUD, DESIGNA MÉDICO

PARA CONSULTAR LA AVERIGUACIÓN

PREVIA Y REALIZAR OPINIÓN TÉCNICA

ELABORA Y ENVÍA OFICIO SOLICITANDO

SE DESIGNE A DOS MÉDICOS PARA

REALIZAR OPINIÓN TÉCNICA.

A

AVERIGUACIÓN

PREVIA

CONCURRE Y SE LE ENTREGA

AVERIGUACIÓN O CARPETA PARA SU

CONSULTA.

AVERIGUACIÓN

PREVIA

REVISA LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y

VALORA

AVERIGUACIÓN

PREVIA

ACEPTA AVERIGUACIÓN PREVIA Y

ENVÍA

OFICIO

ELABORA OFICIO SOLICITANDO SE

DESIGNE A MÉDICOS PARA REALIZAR

LA OPINIÓN MÉDICA.

RECIBE ACUSE DE ENTREGA DE LA

AVERIGUACIÓN PREVIA O CARPETA DE

AVERIGUACIÓN Y OPINIÓN TÉCNICA.

ARCHIVA.

5

AVERIGUACIÓN

PREVIA

RECIBE OFICIO DE DESIGNACIÓN DE

MÉDICO Y SE COORDINA CON ÉL PARA

CONSULTAR AVERIAGUACIÓN PREVIA O

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.

7

AVERIGUACIÓN

PREVIA

10

OFICIO

RECIBE OFICIO CON AVERIGUACIÓN

PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de Petición de la 
Opinión Técnica. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del Documento de Petición 
de la Opinión Técnica. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Averiguación Previa: Conjunto de actuaciones tendientes a la Investigación de un delito. 
 
8.2. Carpeta de Investigación: Conjunto de registros de diligencias y actos de investigación que realiza el 
Ministerio Público en la persecución de los delitos, para recabar los datos de prueba suficientes, pertinentes 
e idóneos que sustenten sus determinaciones ministeriales 
 
8.3 Opinión Técnica: Criterio y apreciación del médico sobre el caso de un paciente, que se necesita saber 
sobre su estado de salud. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. 
Actualización de marco jurídico, 
descripción del procedimiento. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficios de opinión técnica de juzgados o ministerios públicos. 
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10.1 Oficios de opinión técnica de Juzgados o Ministerios Públicos. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Atender al requerimiento formulado por los Juzgados Civiles o Familiares, evitando incurrir a un desacato 
o mandato Judicial. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A Nivel Interno: La Unidad Jurídica, el Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, la Dirección de 
Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Financieros, participan en los requerimientos para la gestión 
y autorización de la pensión alimenticia de los trabajadores del Hospital involucrados en juicios civiles o 
familiares de las controversias del orden familiar. 
 
2.2 A Nivel Externo: El procedimiento es aplicable a los Juzgados Civiles y Familiares del fuero común locales 
y de la República Mexicana. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica en conjunto con el Departamento de Asuntos Civiles y 
Laborales, la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Financieros, elaboran expedientes 
individuales por cada requerimiento. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica en conjunto con el Departamento de Asuntos Civiles, la 
Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Financieros, la recepción de la información de 
las Unidades Administrativas correspondientes; se le comunica a la Autoridad a partir de cuándo se le 
descontará al trabajador, así como sus ingresos, antigüedad, descuentos, entre otros. 
 
3.3 Para el desahogo de las funciones que tienen encomendadas, la Dirección de Recursos Financieros, 
deberá contar con una obligación ineludible para coadyuvar en el desahogo de los requerimientos judiciales 
en los cuales deberá poner especial atención en su tramitación, para evitar la imposición de alguna medida 
de apremio, por desacatar las órdenes jurisdiccionales. 
 
3.4 Con fundamento en los Códigos de Procedimientos Civiles es responsabilidad de la Dirección de 
Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Financieros atender en tiempo y forma las peticiones, en los 
plazos concedidos para tal efecto. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Financieros dará cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad a través de la Unidad Jurídica previa revisión del Departamento de Asuntos Civiles 
y Laborales. 
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4. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de Unidad 
Jurídica. 

1 Recibe de los Juzgados Civiles o Familiares el 
requerimiento judicial para el descuento de pensión 
Alimenticia y envía al Departamento de Asuntos 
Civiles y Laborales para tramitación. 
 

• Requerimiento 
Judicial. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

2 Recibe de los Juzgados Civiles o Familiares el 
requerimiento judicial para el descuento de pensión 
Alimenticia y turna a la Dirección de Recursos 
Humanos, para su tramitación. 
 

• Requerimiento 
Judicial. 

Dirección de Recursos 
Humanos. 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
5 

Recibe de los Juzgados Familiares el 
Requerimiento Judicial para el descuento de 
pensión Alimenticia y verifica si ya existen 
antecedentes. 
 
¿Procede la pensión Alimenticia? 
 
No: Elabora expediente y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Elabora oficios, solicitando a las Unidades 
Administrativas correspondientes, que realicen el 
descuento del porcentaje, así como a cuánto 
ascienden las percepciones ordinarias y 
extraordinarias y en caso de renuncia y jubilación 
retenerse el porcentaje y remite oficio al 
Departamento de Asuntos Civiles y Laborales para 
su visto bueno y firma. 
 

• Requerimiento 
Judicial. 

• Oficio. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 

Recibe oficios, solicitando a las Unidades 
Administrativas correspondientes, que realicen el 
descuento del porcentaje de la pensión alimenticia, 
así como a cuánto ascienden las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, en caso de renuncia y 
jubilación, debe de retenerse el porcentaje, revisar 
y valorar. 
 
¿Procede el descuento? 
 
No: Solicita aclaraciones y regresa a la actividad 2. 
 
Si: Firma oficio y lo turna a la Coordinación de 
Contratos para su tramitación. 
 

• Oficios. 

Dirección de Recursos 
Humanos. 

9 Recibe oficios firmados, envía a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para que 
realicen el descuento del porcentaje, así como a 
cuánto ascienden las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, y en caso de renuncia y jubilación 
debe de retenerse el porcentaje. 

• Oficios. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Dirección de Recursos 
Financieros. 

10 
 
 
 
 

11 

Reciben oficios, solicitando realicen el descuento 
del porcentaje, así como a cuando ascienden las 
percepciones ordinarias y extraordinarias y en caso 
de renuncia y jubilación retenerse el porcentaje. 
 
Remiten oficios, informando el descuento del 
porcentaje, así como a cuando ascienden las 
percepciones ordinarias y extraordinarias, en caso 
de renuncia y jubilación debe de retenerse el 
porcentaje. 
 

• Oficios. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 

12 Reciben los Oficios para el descuento del 
porcentaje y percepciones ordinarias y 
extraordinarias de las Unidades Administrativas 
correspondientes, la respuesta de lo solicitado se 
envían oficios al Departamento de Asuntos Civiles 
y Laborales para su tramitación. 
 

• Oficios. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

13 Recibe oficios, la respuesta de lo solicitado y se 
canaliza a la Dirección de Recursos Financieros, 
para su tramitación. 
 

• Requerimiento 
Judicial. 

• Oficio. 

Dirección de Recursos 
Financieros. 

14 
 
 
 
 

15 

Recibe oficios informando el descuento del 
porcentaje, así como a cuando ascienden las 
percepciones ordinarias y extraordinarias y en caso 
de renuncia y jubilación reteniendo el porcentaje. 
 
Elabora oficio, para informar al Juzgado lo que 
solicitó, remite al Departamento de Asuntos Civiles 
y Laborales para que elabore la respuesta. 
 

• Oficios. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

16 Firma el oficio para remitir a los Juzgados Civiles o 
Familiares la información que requieren y envía a 
la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección 
de Recursos Financieros el oficio para su trámite. 
 

• Oficios. 

Dirección de Recursos 
Humanos. 
Dirección de Recursos 
Financieros. 

17 Reciben oficios y envía a los Juzgados Civiles o 
Familiares la información del descuento de pensión 
alimenticia y archiva el oficio como concluido. 
 
 
TERMINA 
 

• Oficios. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

OFICIOS

TITULAR DE UNIDAD JURÍDICA
PERSONAL DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES CIVILES Y LABORALES
COORDINADOR DE CONTRATOS

1/2

INICIO

1

3

¿PROCEDE PENSIÓN

ALIMENTICIA?

NO

SI
5

4

ELABORA

EXPEDIENTE

A

2

6

NO

SI 8

7

SOLICITA

ACLARACIÓN

9

REQUERIMIENTO

JUDICIAL

RECIBE DE JUZGADOS FAMILIARES

EL REQUERIMIENTO PARA

DESCUENTO DE PENSIÓN

ALIMENTICIA

B

A

REQUERIMIENTO

JUDICIAL

RECIBE DE JUZGADOS FAMILIARES

EL REQUERIMIENTO PARA

DESCUENTO DE PENSIÓN

ALIMENTICIA

RECIBE OFICIOS DEL DESCUENTO

DE PENSIÓN ALIMENTICIA REVISA

Y VALORA

REQUERIMIENTO

JUDICIAL

RECIBE DE JUZGADOS FAMILIARES

REQUERIMIENTO JUDICIAL PARA

DESCUENTO DE PENSIÓN Y

VERIFICA

OFICIOS

SOLICITA EL DESCUENTO DEL

PORCENTAJE CORRESPONDIENTE

¿PROCEDE

DESCUENTO?

B

OFICIOS

FIRMA OFICIO Y TURNA PARA SU

TRAMITACIÓN

OFICIOS

RECIBE OFICIOS FIRMADOS, ENVÍA

PARA QUE REALICEN EL

DESCUENTO DEL PORCENTAJE
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TITULAR DE UNIDAD JURÍDICA
PERSONAL DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES CIVILES Y LABORALES
COORDINADOR DE CONTRATOS

1

TERMINA

12

13

14

15

16

17

10

11

OFICIO

RECIBE OFICIOS SOLICITANDO

REALICEN EL DESCUENTO

OFICIO

FIRMA OFICIO PARA REMITIR A

JUZGADO LA INFORMACIÓN

OFICIO

ELABORA OFICIO PARA

REMITIR A JUZGADO

OFICIO

REMITE OFICIOS INFORMANDO EL

DESCUENTO Y PERCEPCIONES

OFICIO

RECIBE OFICIOS PARA

DESCUENTO DEL PORCENTAJE Y

PERCEPCIONES

OFICIO

RECIBE RESPUESTA DE SOLICITUD

Y CANALIZA

OFICIO

RECIBE OFICIOS, INFORMANDO EL

DESCUENTO Y RETENCIONES

OFICIO

RECIBE OFICIO Y ENVIA A

JUZGADOS INFORMANDO

DESCUENTO DE PENSIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.  No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7.REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de Petición de Pensión 
Alimenticia. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del Documento de petición de 
Pensión Alimenticia.  

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Pensión Alimenticia: Cantidad que periódicamente percibe una persona en concepto de alimentos, del 
deudor alimentario, obligación que nace de la patria potestad, la relación paterno filial y de la afinidad por 
consanguinidad. 
  
8.2 Requerimiento Judicial: Acto de comunicación de un Juez o Tribunal, dirigido a una de las partes o un 
tercero, para ordenar, conforme a la ley, una conducta o inactividad. Acto procesal del juez destinado a obligar 
a una persona determinada para que haga o deje de hacer alguna cosa. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y 
anexos del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficios de pensión alimenticia. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTESTACIÓN DE DEMANDAS CIVILES, MERCANTILES Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA UNIDAD JURÍDICA. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Proteger todos y cada uno de los intereses de este Hospital, así como exigir el incumplimiento de alguno 
de los prestadores de servicio o personas en las que se deriven alguna demanda de acuerdo con la aplicación 
de las Leyes Civiles y Administrativas. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A Nivel Interno: La Unidad Jurídica, el Departamento de Asuntos Civiles y Laborales participan en la 
contestación de las demandas de las Unidades Administrativas correspondientes del Hospital. 
 
2.2 A Nivel Externo El procedimiento es aplicable a los Juzgados Civiles, Mercantiles y Administrativos. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
brindar la atención de quejas y deberán contar con una obligación ineludible para cumplir con la atención de 
los requerimientos los cuales deben poner especial cuidado en tramitar los ordenamientos para evitar la 
imposición de alguna medida de apremio, por desacato judicial. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
recepción de documento, análisis, integración de los elementos de la acción, contestación de demanda en 
tiempo y forma ante la Autoridad Jurisdiccional. 
 
3.3 Es responsabilidad de Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, elaborar expedientes por cada 
asunto. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, la 
adecuada aplicación de las leyes y procedimientos correspondientes. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Civiles, el seguimiento 
de los casos hasta que se encuentren definitivamente concluidos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de Unidad 
Jurídica. 

1 Recibe de los Juzgados demanda, civil, 
mercantil y/o administrativa y envía al 
Departamento de Asuntos Civiles y Laborales 
para tramitación. 
 

• Escrito de 
demanda. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
7 

Recibe demanda, civil, mercantil y/o 
administrativa y realiza la tramitación 
correspondiente. 
 
Elabora expediente y oficio solicitándole a la 
Unidad Administrativa correspondiente la 
documentación necesaria para contar con los 
elementos indispensables que permitan plantear 
una defensa de los intereses patrimoniales del 
Hospital, ante las diversas instancias 
jurisdiccionales. 
 
Recibe oficio en donde solicita a la Unidad 
Administrativa correspondiente la 
documentación necesaria para contar con los 
elementos indispensables que permitan plantear 
una defensa de los intereses patrimoniales del 
Hospital, ante las diversas instancias 
jurisdiccionales y revisa. 
 
¿Se cuenta con la documentación requerida 
efecto de tener una defensa favorable para los 
intereses patrimoniales? 
 
No: Solicita documentación y regresa a la 
actividad 3. 
 
Si: Firma oficio y continua su tramitación. 
 
Recibe oficio firmado de las Unidades 
Administrativas correspondientes que remiten 
documentación necesaria, procesa, analiza y 
vigila los elementos indispensables que 
permitan plantear la defensa. 
 

• Escrito de 
demanda. 

• Expediente. 

• Oficio. 

Titular de Unidad 
Jurídica. 

8 Recibe oficio y documentación necesaria para 
contar con los elementos indispensables que 
permitan plantear una defensa de los intereses 
patrimoniales del Hospital, ante las diversas 
instancias jurisdiccionales, envía al 
Departamento de Asuntos Civiles y Laborales 
para su tramitación. 
 

• Oficio. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

9 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 

14 

Recibe oficio, lo canaliza y continua con su 
tramitación. 
 
Recibe la documentación necesaria para contar 
con los elementos indispensables que permitan 
plantear la defensa del Hospital. 
 
Realiza la contestación de demanda en tiempo y 
forma, oponiendo excepciones y defensas que se 
pretenden hacer valer. 
 
Se realiza un control y registro de las audiencias 
programadas, señalando número de expediente, 
partes, Juzgado o Tribunal. 
 
Firma el escrito de la contestación de demanda, 
ordena se realice su presentación y deposito en 
el Juzgado o Tribunal correspondiente. 
 
Recibe acuse del escrito de contestación de 
demanda. Continúa integrando del expediente, 
hasta la resolución y se dé por concluido el caso. 
 
 
 
TERMINA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Oficio. 

• Expediente. 

• Contestación de 
demanda. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTACIÓN

EXPEDIENTE

OFICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y LABORALES.

7

1/2

INICIO

DEMANDA

RECIBE DEMANDA DE LOS

JUZGADOS Y ENVÍA.

1

2

A

3

4

¿CUENTA CON

DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA?

NO

SI

SOLICITA

DOCUMENTACIÓN

5

6

8

DEMANDA

RECIBE DEMANDA Y REALIZA

TRAMITACIÓN CORRESPONDIENTE.

OFICIO

FIRMA OFICIO Y CONTINÚA PARA SU

TRAMITACIÓN.

DOCUMENTACIÓN

ELABORA EXPEDIENTE Y OFICIO

SOLICITÁNDO LA DOCUMENTACIÓN

RECIBE DOCUMENTACIÓN

NECESARIA SOLICITADA

A

OFICIO

RECIBE OFICIO FIRMADO, PROCESA,

ANALIZA Y VIGILA ELEMENTOS

INDISPENSABLES.

OFICIO

RECIBE OFICIO Y  DOCUMENTACIÓN

NECESARIA PARA LA DEFENSA,

REVISA Y ENVÍA PARA SU

TRAMITACIÓN
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EXPEDIENTE

CONTESTACIÓN

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y LABORALES.

TERMINA

1

9

10

11

12

13

14

OFICIO

RECIBE OFICIO, LO CANALIZA Y

CONTINÚA CON SU TRAMITACIÓN.

DEMANDA

REALIZA CONTESTACIÓN DE

DEMANDA EN TIEMPO Y FORMA,

OPONIENDO EXCEPCIONES Y

DEFENSAS.

CONTESTACIÓN

FIRMA ESCRITO DE CONTESTACIÓN,

ORDENA SU PRESENTACIÓN Y

DEPÓSITO EN JUZGADO O

TRIBUNAL.

DOCUMENTACIÓN

RECIBE DOCUMENTACIÓN

NECESARIA PARA LA DEFENSA

REALIZA CONTROL Y REGISTRO DE

AUDIENCIAS PROGRAMADAS,

SEÑALANDO No. EXPEDIENTE,

PARTES, JUZGADO O TRIBUNAL.

RECIBE ACUSE, INTEGRA

EXPEDIENTE HASTA RESOLUCIÓN Y

CONCLUYE CASO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Demandas. 5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del documento de solicitud de 
datos para la contestación de la demanda. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.3 Acuse del documento para solicitar a 
las áreas la documentación para contestar 
la demanda. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Excepciones: Oposición que el demandado formula frente a la demanda, para contradecir el derecho 
demandante pretende hacer valer, con el objeto de que la sentencia que ponga fin al proceso lo absuelva 
total o parcialmente. 
 
8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
 
8.3 Jurisdiccionales: Encaminada a la aplicación de la norma general, al caso concreto. Es una actividad 
pública destinada a mantener la eficacia de la legalidad establecida por el legislador. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. Actualización de marco jurídico, 
documentos de referencia y anexos 

del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Notificación de demanda. 
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10.1 Notificación de demanda. 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN DE DATOS AL CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
PROPORCIONADO AL USUARIO DEL SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Atender las solicitudes de los usuarios a efecto de corregir los datos en los certificados de nacimiento, 
siempre y cuando el defecto sea subsanable. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A Nivel Interno: La Unidad Jurídica y el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
participan en la corrección de datos de los certificados de nacimiento del Servicio de Gineco-Obstetricia. 
 
2.2 A Nivel Externo el procedimiento es aplicable al interesado y al Registro Civil de la Ciudad de México y 
demás entidades federativas. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica y Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
la recepción de peticiones de usuarios del servicio de Gineco-obstetricia y en elaboración de expedientes 
individuales por cada petición. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Coordinación Penal, con fundamento en el Manual de Procedimientos atender 
en tiempo y forma las peticiones en el plazo concedido. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, solicitar la corrección 
de datos del certificado de nacimiento al Servicio de Gineco-Obstetricia. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica y el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
la recepción del Certificado de Nacimiento corregido del Servicio de Gineco - Obstetricia. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, entregar al usuario 
el Certificado de Nacimiento, corregido y archivarlo como asunto definitivamente concluido. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de Unidad 
Jurídica. 

1 Recibe oficio donde solicita el interesado la 
corrección del Certificado de Nacimiento, en el que 
se señalan los errores a corregir, envía al 
Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales para tramitación. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 
 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 

Recibe oficio donde solicita el interesado la 
corrección del Certificado de Nacimiento, 
señalando los errores a corregir. 
 
Recibe el oficio con el Certificado de Nacimiento 
para corrección y verifica el certificado 
 
¿El certificado fue expedido por el Hospital? 
 
No: Le informa al Interesado la improcedencia de su 
petición, por no ser subsanable el error y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Elabora oficio dirigido al Servicio de Gineco-
Obstetricia solicitando se haga la corrección de 
datos en el Certificado de Nacimiento. 
 
Recibe oficio, dirigido al Servicio de Gineco-
Obstetricia solicitando se haga la corrección de 
datos en el Certificado de Nacimiento. 
 
Revisa oficio, firma y turna a la Coordinación Penal 
para su tramitación. 
 
Recibe oficio firmado y certificado de nacimiento a 
corregir, envía al Servicio correspondiente para que 
elabore y remita las modificaciones que se 
solicitaron. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

 

Jefe del Servicio 
Médico. 

9 
 
 

10 

Recibe oficio, solicitando la corrección de datos en 
el Certificado de Nacimiento. 
 
Remite oficio realizando la corrección de datos en 
el Certificado de Nacimiento. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 

11 Recibe oficio y Certificado de Nacimiento corregido, 
canaliza al Departamento de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales para continuar con el 
trámite. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

12 Recibe oficio y certificado de nacimiento corregido 
para continuar con el trámite. 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 

Recibe oficio y Certificado de Nacimiento corregido, 
verifica se hayan hecho las correcciones 
solicitadas. 
 
¿Procede Certificado de Nacimiento? 
 
No: Continua con el procedimiento hasta su total 
conclusión y regresa a la actividad 9. 
 
Si: Elabora oficio para hacer entrega del Certificado 
de Nacimiento ya corregido al usuario, quien deberá 
firmar de conformidad. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

16 
 
 
 
 

17 
 

18 

Recibe oficio para remitir el Certificado de 
Nacimiento ya corregido y revisa. 
 
¿El Certificado se encuentra corregido? 
 
No: Solicita correcciones y regresa a la actividad 13. 
 
Si: Firma oficio y lo continua su tramitación. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

19 Recibe oficio firmado y certificado de nacimiento 
corregido, hace entrega al usuario, quien firma de 
conformidad y archiva como asunto concluido. 
 
 
TERMINA. 
 

• Oficio. 

• Certificado de 
nacimiento. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA JEFE DEL SERVICIO  MÉDICO.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES
COORDINADOR PENAL

NO

SI

NFORMA

IMPROCEDENCIA

DE PETICIÓN

1/2

TERMINA

INICIO

1

RECIBE SOLICITUD DE

CORRECCIÓN DEL CERTIFICADO

DE NACIMIENTO

OFICIO

REVISA, FIRMA Y TURNA PARA SU

TRAMITACIÓN.

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO DE CORRECCIÓN

DEL CERTIFICADO DE NACIMIENTO

Y VERIFICA EL CERTIFICADO

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO DE CORRECCIÓN

DEL CERTIFICADO DE NACIMIENTO

2

3

OFICIO

ELABORA OFICIO SOLICITANDO SE

HAGA LA CORRECCIÓN DE DATOS

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO Y CERTIFICADO DE

NACIMIENTO A CORREGIR Y ENVÍA

PARA MODIFICACIONES.

¿FUE EXPEDIDO

POR EL HOSPITAL?
4

5

OFICIO

RECIBE OFICIO, SOLICITANDO SE

HAGA LA CORRECCIÓN DE DATOS.

6

7

8
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1

9

10

¿PROCEDE

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO?

NO

SI

CONTINUA

HASTA SU TOTAL

CONCLUSIÓN

14

15

11

13

2/3

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO, SOLICITANDO LA

CORRECCIÓN DE DATOS.

DOCUMENTACIÓN

OFICIO

RECIBE OFICIO Y CERTIFICADO DE

NACIMIENTO CORREGIDO,

CANALIZA PARA TRÁMITE.

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA JEFE DEL SERVICIO  MÉDICO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES
COORDINADOR PENAL

A

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

REMITE OFICIO CON CORRECCIÓN

DE DATOS EN CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO Y CERTIFICADO DE

NACIMIENTO CORREGIDO,

VERIFICA CORRECCIONES

SOLICITADAS.

12

DOCUMENTACIÓN

OFICIO

RECIBE OFICIO Y CERTIFICADO DE

NACIMIENTO CORREGIDO Y

CANALIZA PARA  TRÁMITE.

B

A

OFICIO

ELABORA OFICIO PARA HACER

ENTREGA DEL CERTIFICADO DE

NACIMIENTO YA CORREGIDO
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TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA. JEFE DEL SERVICIO  MÉDICO.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES.
COORDINADOR PENAL.

2

TERMINA

NO

SI

SOLICITA

CORRECCIONES

17

18

19

16

B

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE OFICIO PARA REMITIR EL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO YA

CORREGIDO REVISA

CERTIFICADO DE

NACIMIENTO

OFICIO

RECIBE CERTIFICADO DE

NACIMIENTO CORREGIDO Y

ENTREGA AL USUARIO

OFICIO

FIRMA Y TURNA PARA SU

TRAMITACIÓN

¿EL CERTIFICADO

ESTA CORREGIDO?
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7.REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de petición de datos de la 
corrección del certificado de nacimiento. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse del documento de petición de 
datos de la corrección del certificado de 
nacimiento. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Certificado de Nacimiento: Es un documento oficial en donde se encuentran asentados todos los datos 
de la Madre y del Recién Nacido. 
 
8.2 Subsanar: Reparar o remediar un error o defecto. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Certificado de nacimiento. 
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10.1 Certificado de nacimiento. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DEL CASO MÉDICO LEGAL ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Contar con un procedimiento para la notificación al Ministerio Público de los casos médico-legales 
apegados a normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A Nivel Interno: Aplica al Personal Médico Tratante, por ser quien valora al paciente, identifica los 
elementos para manejar el caso, como médico legal y requisita el Formato Único de Notificación de Caso 
Médico Legal; A la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, 
por medio de la Coordinación de Asuntos Penales, porque es quien revisa que el formato este debidamente 
requisitado y sea entregado a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
2.2 A Nivel Externo: El procedimiento es aplicable a la Agencia del Ministerio Público de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México, por ser quien recibe la Notificación indicando acciones procedentes en 
la misma. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 El personal adscrito al Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales debe conducirse 
con apego a los derechos humanos, con la finalidad de prevenir violaciones a los mismos. 
 
3.2 Es responsabilidad del personal adscrito al Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales 
identificar al usuario/a vulnerable, orientarlo/a y brindar atención de manera interdisciplinaria e integral, 
respetando sus valores, ideologías, creencias, origen étnico, condición física y/o mental, estado civil, edad, 
condición económica, sexo y orientación sexual. 
 
3.3. El personal que interviene en este procedimiento debe apegarse a los principios, valores y reglas de 
integridad que se encuentran definidos en el Código de Ética de las personas servidoras públicas del 
Gobierno Federal que emitió la Secretaría de la Función Pública y en el Código de Conducta del Hospital 
General de México, cuya finalidad es crear un marco de aspiración a la excelencia, el desempeño de las 
funciones y la toma de decisiones de las personas servidoras públicas, asumiéndolas como líderes en la 
construcción de la nueva ética pública. 
 
3.4 El personal que interviene en este procedimiento, debe dar cumplimiento a la normatividad vigente del 
protocolo de actuación para la notificación oportuna y atención inmediata de casos médicos legales, que se 
harán al Ministerio Publico por los prestadores de servicios de atención médica del Sector Público. 
 
3.5 El Personal Médico tratante es responsable de llenar el Formato Único de Notificación de Caso Médico 
Legal de pacientes que se atiende con lesiones u otros signos que presumiblemente se encuentren 
vinculados a la comisión de hechos ilícitos  
 
3.6. Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de la Jefatura del Departamento de Asuntos Penales 
y Casos Médicos Legales, por medio de la Coordinación de Asuntos Penales, revisar que el “Formato Único 
de Notificación de Caso Médico Legal”, este debidamente requisitado conforme al instructivo de llenado. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de la Jefatura del Departamento de Asuntos Penales 
y Casos Médicos Legales por medio de la Coordinación de Asuntos Penales, entregar a la brevedad posible 
el “Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal” ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México. 
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3.8 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales, por medio de la Coordinación de Asuntos Penales, llevar un registro electrónico de los 
casos médicos legales de pacientes que se atienden con lesiones u otros signos que presumiblemente se 
encuentren vinculados a la comisión de hechos ilícitos, para su control interno. 
 
 
3.9 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales, por medio de la Coordinación Penal archivar el “Formato Único de Notificación de Caso 
Médico Legal” en el bibliorato de Casos Médico Legales trimestral, una vez que se encuentre concluido. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, a 
través de la Coordinación Penal, elaborar un reporte anual de los casos médico-legales dirigido al Titular de 
la Unidad Jurídica. 
 
3.11 La Coordinación Penal elaborar una la bitácora de los Casos Médico Legales controlando el acceso 
solo a las personas autorizadas de la Unidad Jurídica.  
 
 
3.12 La Unidad Jurídica a través La Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos 
Legales, emitirá una circular anual, haciendo del conocimiento de los servicios filtro (Urgencias, Patología, 
Pediatría y Gineco-Obstetricia) el “Procedimiento para la notificación del Caso Médico Legal ante el Ministerio 
Público”. 
 
 
3.13 La Unidad Jurídica a través de la Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos 
Legales y de la Coordinación Penal, atenderá las solicitudes de información, así como las recomendaciones 
o deficiencias emitidas por las instancias fiscalizadoras, Órganos Colegiados y Comités Institucionales con 
relación al presente procedimiento. 
 
3.14 La Unidad Jurídica a través Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, 
debe revisar anualmente el “Procedimiento para la Notificación del Caso Médico Legal ante el Ministerio. 
 
 
3.15 La Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, a través de la 
Coordinación Penal, realizará un análisis de riesgos e implementará acciones de control para mitigar y 
atender los riesgos detectados en la matriz de riesgos, conforme a la metodología establecida, incluyendo 
los de corrupción, en cumplimiento a los objetivos y metas institucionales.  
 
3.16 La Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, a través de la 
Coordinación Penal, llevará a cabo la revisión de los controles internos establecidos, para su validación o 
modificación. 
 
3.17 La Jefatura del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, a través de la 
Coordinación Penal, atenderá oportunamente las quejas y denuncias que se presenten para este 
procedimiento, en la particular las relacionadas con el llenado del “Formato Único de Notificación de Caso 
Médico Legal”. 
 
 
 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD JURÍDICA 

7. Procedimiento para la notificación del Caso Médico Legal ante el Ministerio Público. 

Hoja: 101 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. 
No. 
act. 

Descripción de actividades. 
Documentos y 

anexos. 

Personal Médico 
Tratante. 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

 
 

Inicia valoración del/ la paciente. 
 
¿Sospecha que la/el paciente es caso médico 
legal? 
 
No: Continúa con la atención del/la paciente. 
Termina.  
 
Si: Entrevista directamente al/la paciente y 
familiar responsable y/o acompañante para 
conocer las causas que originan las lesiones que 
pudieran clasificarlo como caso médico legal.  
 
Identifica los elementos para manejar el caso 
como médico legal y valora la condición del/la 
paciente. 
 
Informa al paciente y/o familiar responsable de la 
conclusión a la que llega sobre la clasificación 
como caso médico legal. 
 
Elabora el Formato Único de Notificación de Caso 
Médico Legal, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
Entrega a la Unidad Jurídica, el Formato de 
Notificación de Caso Médico Legal con cuatro 
copias. 
 

• Formato Único de 
Notificación de 
Caso Médico 
Legal. 

Departamento de 
Asuntos Penales y/o 
Casos Médico Legales 
y la Coordinación 
Penal. 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 

Recibe el “Formato Único de Notificación de Caso 
Médico Legal”, y verifica que los datos sean 
correctos (fecha con número arábigo, número de 
expediente, nombre del paciente, firma y cédula 
profesional del médico tratante, así como 
circunstancias de modo, tiempo y lugar). 
 
¿Los datos de la notificación son correctos? 
 
No: Devuelve el “Formato Único de Notificación 
de Caso Médico Legal”, sin sello al servicio 
médico y regresa a la actividad 6. 
 
Si: Se recibe el “Formato Único de Notificación de 
Caso Médico Legal”. 
 
 
 
 

• Formato Único de 
Notificación de 
Caso Médico 
Legal. 
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Responsable. 
No. 
act. 

Descripción de actividades. 
Documentos y 

anexos. 

Coordinación Penal. 11 
 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 
 

Recibe la notificación de Caso Médico legal, 
registrando fecha y hora de recepción en el 
Formato de Notificación y acude a las oficinas del 
Ministerio Público correspondiente.  
 
Registran los datos de los pacientes en la 
bitácora de Casos Médico Legales para su 
control interno. 
 
Personal de la Unidad Jurídica entrega la 
documentación al Ministerio Público para su 
aceptación. 
 
¿Recibe la notificación? 
 
No. Se anota en el reverso de la notificación: 
Nombre del Agente del Ministerio Público que no 
aceptó la notificación; fecha; hora; lugar y nombre 
del abogado/a que realizó la diligencia. 
 
Si. El Ministerio Público recibe Formato de 
Notificación original y sella de recibido la copia, 
misma que entrega al Personal de la Unidad 
Jurídica. 
 
Personal de la Unidad Jurídica recibe del 
Ministerio Público, copia del Formato de 
Notificación con sello de recibido. 
 
Integra copia del Formato de Notificación con 
sello de recibido, al expediente clínico de la/del 
paciente. 
 
 
TERMINA. 
 
 

• Formato Único de 
Notificación de 
Caso Médico 
Legal. 
 

• Bitácora de 
registro de los 
casos médico-
legales. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

PERSONAL MÉDICO TRATANTE
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y/O CASOS

MÉDICO LEGALES Y COORDINACIÓN PENAL
COORDINACIÓN PENAL

INICIA

1

8

¿SOSPECHA CASO

MÉDICOLEGAL?

CONTINÚA

ATENCIÓN A

PACIENTE.

3

NO

SI

¿LOS DATOS SON

CORRECTOS?

A

DEVUELVE AL

SERVICIO SIN SELLO.

9

NO

FORMATO ÚNICO

RECIBE FORMATO ÚNICO DE

NOTIFICACIÓN DE CASO MÉDICO LEGAL

Y VERIFICA DATOS.

INICIA VALORACIÓN DEL/LA PACIENTE.

ENTREVISTA A PACIENTE Y FAMILIAR

PARA CONOCER CAUSAS QUE

ORIGINAN LAS LESIONES PARA

CONSIDERARLO CASO MÉDICO LEGAL.

2

4

IDENTIFICA ELEMENTOS PARA MANEJO

DE CASO COMO MÉDICO LEGAL Y

VALORA CONDICIÓN DEL/LA PACIENTE.

5

INFORMA A PACIENTE Y/O FAMILIAR DE

LA CONCLUSIÓN A LA QUE LLEGA

SOBLE CLASIFICACIÓN COMO CASO

MÉDICO LEGAL.

6

FORMATO ÚNICO

ELABORA FORMATO ÚNICO DE

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO CON LA

NORMATIVIDAD VIGENTE.

7

FORMATO ÚNICO

ENTREGA A LA UNIDAD JURÍDICA EL

FORMATO DE NOTIFICACIÓN PARA SU

SEGUIMIENTO.

TERMINA

1/2

SI

A
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PERSONAL MÉDICO TRATANTE
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y/O CASOS

MÉDICO LEGALES Y COORDINACIÓN PENAL
COORDINACIÓN PENAL

TERMINA

SI

FORMATO ÚNICO

12

BITÁCORA

REGISTRAN LOS DATOS DE LOS

PACIENTES EN LA BITÁCORA DE CASOS

MÉDICO LEGALES PARA SU CONTROL

INTERNO

10

FORMATO ÚNICO

SE RECIBE EL FORMATO ÚNICO DE

NOTIFICACIÓN DE CASO MÉDICO LEGAL

Y TURNA PARA SEGUIMIENTO.

1

¿RECIBE LA

NOTIFICACIÓN?

REGISTRA

DATOS DE

ABOGADO.

15

NO

SI

EL MINISTERIO PÚBLICO RECOBE

FORMATO DE NOTIFICACIÓN Y SELLA.

14

TERMINA

11

FORMATO ÚNICO

RECIBE NOTIFICACIÓN, REGISTRA

FECHA Y HORA Y ACUDE A OFICINAS

DELC MINISTERIO PÚBLICO.

13

DOCUMENTACIÓN

PERSONAL DE LA UNIDAD JURÍDICA

ENTREGA DOCUMENTACIÓN AL

MINISTERIO PÚBLICO.

FORMATO ÚNICO

16

PERSONAL DE LA UNIDAD JURÍDICA

RECIBE POR PARTE DEL MINISTERIO

PÚBLICO COPIA DE FORMATO DE

NOTIFICACIÓN SELLADA.

FORMATO ÚNICO

17

INTEGRA COPIA DEL FORMATO DE

NOTIFICACIÓN CON SELLO AL

EXPEDIENTE CLÍNICO DEL/LA

PACIENTE.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

6.8 Acuerdo mediante el cual se emite el protocolo de actuación para la notificación 
oportuna y atención inmediata de casos medicolegales, que se hará al Ministerio 
Público, por los prestadores de servicios de atención médica del sector público, 
social y privado, incluyendo consultorios 

No aplica 

 
7.REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Formato de Notificación de Caso 
Médico Legal ante el Ministerio Público. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1. Atención Médica: El conjunto de servicios que proporcionan al individuo con el fin de promover, proteger 
y restaurar su salud;  
 
8.2 Caso médico legal: Es una situación de salud relacionada con un acto u omisión que implica una 
consecuencia jurídica. Representa a toda lesión interna o externa de origen activo o pasivo, causada dolosa 
o culposamente por persona distinta al que resiente la alteración en su salud o por un hecho ajeno a su 
voluntad;  
 
8. 3 Expediente Clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra 
dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, 
consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 
ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 
atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
8.4 Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal: Es un documento elaborado y autorizado por 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el día 11 de marzo del 2013; 
 
  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

7. Procedimiento para la notificación del Caso Médico 
Legal ante el Ministerio Público. Hoja: 106 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Agosto 2022. 

Actualización de marco jurídico, 
documentos de referencia y anexos 

del procedimiento. 

1 Mayo 2023. 
Actualización del procedimiento, 

documentos de referencia y anexos. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal. 
10.2 Bitácora de registro de los casos médico-legales. 
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10.1 Formato Único de Notificación de Caso Médico Legal. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

1. El formato debe ser llenado en máquina o computadora y número arábigo 
2. Deberá anotar el Médico el nombre de la unidad médica 
3. Deberá anotar el Médico la fecha en que llego el paciente al servicio 
4. Deberá anotar el Médico el nombre completo del paciente, de quien se envía el aviso 
5. Deberá registrar el Médico la edad del paciente, y en el caso de no conocerla con certeza deberá 

ponerse de manera aproximada.  
6. Deberá anotar el Médico el sexo de paciente: Hombre o Mujer 
7. Deberá el Médico registrar el número de cama en el que se encuentra ubicado el paciente. 
8. Registrará el Médico el nombre del servicio y/o especialidad clínica que está tratando al paciente 

en el momento de realizar la notificación. 
9. Deberá anotar el Médico la hora en la que ingreso el paciente 
10. Deberá anotar el Médico el número de expediente clínico 
11. Deberá anotar el Médico el diagnóstico clínico del paciente 
12. Deberá anotar el Médico la descripción de lesiones que presenta el paciente y las circunstancias 

en las que se presenta, indicando circunstancias de: Tiempo, modo y lugar 
13. Deberá anotar apellido(s) y nombre(s) completo del médico adscrito que elabora el aviso, 

seguido de la cédula profesional y deberá de sellarse. 
14. Se tendrá que elaborar seis originales de las cuales se distribuyen de la siguiente forma:  una, 

es para Enfermería; una para Trabajo Social; una para el área médicos y dos para el Ministerio 
Público y una copia de recibido la Unidad Jurídica. 

15. En el Caso de que el paciente haya fallecido el Médico responsable tendrá que elaborar un 
segundo aviso y se deberá anexar copia simple del Expediente Clínico en dos juegos 
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10.2 Bitácora de registro de los casos médico-legales 
 

 
 
. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE UN CADÁVER CUANDO NO 
EXISTE FAMILIAR DIRECTO. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Atender la solicitud del usuario para la entrega de cuerpo, cuando no existan familiares directos del occiso, 
verificando que los datos sean correctos y que exista el compromiso del solicitante de darle el trámite 
correspondiente para la inhumación del cuerpo. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A Nivel Interno: la Unidad Jurídica, el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, y la 
Coordinación Penal atienden la solicitud de los Servicios para la entrega del cadáver cuando existe familiar 
directo. 
 
2.2 A Nivel Externo: El procedimiento es aplicable a los usuarios y al Registro Civil. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales y 
la Coordinación Penal, la recepción de solicitud del Servicio de Patología para el levantamiento de acta 
circunstanciada para hacer la entrega del cadáver que no se cuente con familiares directos. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
Coordinación Penal y con fundamento en el Manual de Procedimientos atender en tiempo y forma la solicitud 
de patología para el levantamiento de acta circunstanciada para hacer la entrega del cadáver que no cuenta 
con familiares. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales y 
la Coordinación Penal, el levantamiento de acta circunstanciada. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Coordinación Penal, hacer entrega del acta circunstanciada al Servicio de 
Patología. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Coordinación Penal archivar el acuse como asunto concluido. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y anexos. 

Titular de Unidad 
Jurídica. 

1 Recibe del Servicio de Patología la solicitud 
para la elaboración de acta circunstanciada 
para la entrega de un cuerpo, envía 
Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médico Legales para tramitación. 
 

• Aviso de 
fallecimiento. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

2 Recibe solicitud para la elaboración de acta 
circunstanciada, envía la Coordinación Penal. 

• Aviso de fallecimiento 

Coordinador Jurídico 
de Asuntos Penales 

3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
7 

Recibe solicitud para la elaboración de acta 
circunstanciada, verifica que los datos estén 
correctos: 
 
¿Los datos de la solicitud son correctos? 
 
No: Remite al Servicio para corregirlo termina 
el procedimiento. 
 
Si: Realiza acta circunstanciada y firma el 
familiar, dos testigos y el Coordinador Penal 
y/o apoderado legal. 
 
Envía al Servicio de Patología el acta para que 
continúen con el trámite. 
 
Archiva el formato de aviso de fallecimiento y 
copia del acta circunstanciada. 
 
 
TERMINA.  
 

• Aviso de 
fallecimiento. 

• Acta circunstanciada. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

INICIA

COORDINADOR JURÍDICO DE ASUNTOS PENALES
JEFE DEL DEPARAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CACOS MÉDICO LEGAL

¿LOS DATOS DE LA

SOLICITUD SON

CORRECTOS ?

NO

SI

AVISO DE FALLECIMIENTO

RECIBE DEL SERVICIO DE

PATOLOGÍA LA SOLICITUD PARA

ELABORAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA

DE CUERPO

1

REMITE PARA

CORRECCIÓN

4

3

5

6

7

TERMINA

AVISO DE FALLECIMIENTO

RECIBE  SOLICITUD PARA

ELABORAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA Y ENVÍA

2

AVISO DE FALLECIMIENTO

RECIBE SOLICITUD PARA

ELABORAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA Y VERIFICA

DATOS

ACTA CIRCUNSTANCIADA

REALIZA ACTA CIRCUNSTANCIDA,

FIRMA FAMILIAR, DOS TESTIGOS Y

COORDINADOR PENAL

TERMINA

ACTA CIRCUNSTANCIADA

ENVIA AL SERVICIO DE PATOLOGIA

ACTA PARA TRAMITE

ACTA CIRCUNSTANCIADA

AVISO DE FALLECIMIENTO

INTEGRA EL FORMATO DE AVISO

DE FALLECIMIENTO Y COPIA EL

ACTA CIRCUSTANCÍADA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7.REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Formato de Aviso que el paciente 
falleció y no cuenta con familiares. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.1 Acta Circunstanciada. 5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Acta Circunstanciada: Documento escrito en que se hace constar del suceso que aconteció, con el fin 
de tener una comprobación de hechos. 
 
8.2 Patología: Lugar donde deben establecer los cadáveres. 
 
8.3 Post-Mortem: Después de la muerte. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y 
anexos del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Autorización de entrega de cuerpo. 
10.2 Acta circunstanciada. 
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10.1 Autorización de entrega de cuerpo. 
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10.2 Acta circunstanciada. 
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9. PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LA FUGA DE PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DE 
MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Colaborar con los diversos Servicios médicos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” a 
elaborar la documentación soporte respecto de la fuga de pacientes internados en la Institución, protegiendo 
los intereses de los Profesionales de la Salud y de la Institución, a fin de evitar responsabilidades 
administrativas, penales y civiles. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica colabora para documentar los reportes de fuga de pacientes 
internados en los diversos Servicios Médicos del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica este procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad del Servicio médico correspondiente al Hospital, notificar a la Unidad Jurídica la fuga 
del paciente que se haya presentado, elaborando de inmediato constancia de hechos y agregando 
constancia en el expediente clínico. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, verificar que el reporte y/o aviso de la fuga de paciente cuente con todos los datos requeridos. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, realizar los trámites para la instrumentación del acta relativa a la fuga de paciente, otorgando original 
del acta al Servicio para que sea glosada al expediente clínico del paciente. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales elaborar expediente 
referente a la fuga de pacientes. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, darle seguimiento 
del caso hasta su resolución. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Jefe de Servicio. 1 Elabora y envía a la Unidad Jurídica el reporte o 
aviso de la fuga de un paciente. 
 

• Reporte. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

2 
 
 
 
 
3 
 
4 

Recibe el aviso o reporte de la fuga de paciente, 
revisa y valora. 
 
¿Procede citatorio? 
 
No: Solicita aclaración y regresa a la actividad 1. 
 
Si: Elabora, firma y entrega citatorios para el 
personal involucrado. 
 

• Reporte. 

• Citatorios. 

Jefe de Servicio. 5 Firman de recibido los citatorios a través del 
personal involucrado del Servicio y en el cual se les 
informa la fecha y hora de presentación ante la 
Unidad Jurídica para instrumentación de acta 
circunstanciada. 
 

• Citatorios. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales). 

6 
 
 
 
 
 
7 

Acude el personal citado y se elabora acta 
circunstanciada, en la cual se establecen las 
circunstancias la fuga de paciente y el estado en que 
se fugó, firmando el acta los que en ella 
intervinieron. 
 
Envía acta circunstanciada original, previo acuse de 
recibido para que sea glosada al expediente clínico 
del paciente. 
 

• Acta 
circunstanciada. 

• Oficio. 

Jefe de Servicio. 8 Recibe Acta Circunstanciada original, solicitando de 
órdenes para que se agregue al expediente clínico 
en el Archivo Central. 
 
 
TERMINA. 
 

• Acta 
circunstanciada. 

• Oficio 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

ACTA

CIRCUNSTANCIADA

ACTA

CIRCUNSTANCIADA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE  ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

INICIO

REPORTE

ELABORA Y ENVÍA REPORTE O  AVISO DE

FUGA DE PACIENTE

JEFE DE SERVICIO

1

REPORTE

CITATORIOS

RECIBE REPORTE DE FUGA DE PACIENTE

Y VALORA

2

CITATORIOS

FIRMA CITATORIO PARA LEVANTAMIENTO

DE ACTA CIRCUNSTANCIADA

5CITATORIOS

ELABORA, FIRMA Y ENTREGA CITATORIO

4

TERMINA

¿PROCEDE

CITATORIO?

A

NO

SI

3

SOLICITA

ACLARACIÓN

6

OFICIO

ENVÍA ACTA CIRCUNSTANCIADA

7

ACTA

CIRCUNSTANCIADA

OFICIO

RECIBE ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA

QUE SE AGREGUE AL EXPEDIENTE

8

A

ACUDE PERSONAL CITADO Y ELABORA

ACTA CIRCUNSTANCIADA NARRANDO

HECHOS ACAECIDOS DE FUGA DE

PACIENTE
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7.REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Documento de aviso de la fuga de 
pacientes. 

5 años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.1 Acta Circunstanciada. 5 años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Acta Circunstanciada: Documento escrito en que se hace constar el suceso que aconteció, con el fin 
de tener una comprobación de hechos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficio de fuga de paciente. 
10.2 Acta circunstanciada. 
10.3 Oficio de citatorio. 
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10.1 Oficio de fuga de paciente. 
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10.2 Acta circunstanciada. 
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10.3 Oficio de citatorio. 
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10. PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE PACIENTES 

DEL SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA QUE NO CUENTAN CON IDENTIFICACIÓN. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Contar con mecanismos administrativos que sirvan para garantizar que la entrega de certificados de 
nacimiento se realicen previa acreditación de identidad con documento idóneo y vigente.  
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos 
Legales, el Coordinador Jurídico de Asuntos Penales, así como el Servicio de Gineco-Obstetricia. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica a nivel externo. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales y el Coordinador Jurídico de Asuntos Penales, la recepción de solicitud de Trabajo Social 
del Servicio de Gineco-Obstetricia, para el levantamiento de acta circunstanciada por carecer la paciente de 
identificación oficial que acredite su identidad.  
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales y el Coordinador Jurídico de Asuntos Penales, con fundamento en el Manual de 
Procedimientos atender en tiempo y forma la solicitud. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales y del Coordinador Jurídico de Asuntos Penales, registrar la solicitud del levantamiento del 
acta circunstanciada en control interno. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Coordinación Penal, el levantamiento de la acta circunstanciada y entrega al 
servicio médico solicitante. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales y el Coordinador Jurídico de Asuntos Penales, resguardar los certificados de nacimiento 
hasta en tanto se presente la paciente con documento idóneo que acredite su personalidad. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médicos Legales y el Coordinador Jurídico de Asuntos Penales deberá contar con un sistema de información 
electrónico, es decir,  llevar un registro en bitácora física y digital de los certificados de nacimiento 
resguardados y los entregados; así como contar con un equipo de cómputo designado para el registro de 
datos, procurando su cuidado y mantenimiento, adoptando medidas de control de seguridad y acceso de 
usuarios a la base de datos.  
 
Se promoverá entre los servidores públicos adscritos al Departamentos de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales la capacitación y actualización en Tecnologías de la Información (TIC’S) y en materia jurídica relativa 
al área en cuestión.  
 
3.7 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales y el 
Coordinador Jurídico de Asuntos Penales deberá de dar cumplimiento a lo solicitado por trabajo social y 
archivar el asunto como concluido. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales coordinar, organizar, vigilar, evaluar, registrar, contabilizar las solicitudes y atenciones del citado 
procedimiento, proveyendo dentro de sus facultades y atribuciones. 
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3.9 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales administrará 
el procedimiento en relación con las disposiciones aplicables del presente manual y las reglas de operación 
del Manual del Organización Específico de este Hospital. Asimismo, se cuenta con un plan de trabajo anual 
que permita medir los resultados, la identificación de riesgos internos y definir el cumplimiento de los objetivos 
y las metas a alcanzar. 
 
3.10 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales por 
conducto de su responsable emitirá un informe anual sobre los resultados de aplicación del procedimiento y 
políticas inherentes a la identificación de riesgos internos, también propondrá la medición de los estándares 
de calidad en el servicio otorgado.  
 
3.11 Los servidores públicos adscritos a la Unidad Jurídica, con independencia de su participación en el 
procedimiento, deberán ser capacitados en la promoción de la integridad y prevención de corrupción, de 
preferencia en cursos especiales impartidos por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control.  
 
Se propiciará la cultura de la denuncia a petición de parte y anónima por presuntos actos de corrupción, 
mecanismos de queja, la Ética de la Administración Pública Federal y la Prevención de Conflicto de Intereses.  
 
3.12 El Titular de la Unidad Jurídica y el Jefe del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
establecerán en todo tiempo, políticas de operación, mejora continua, corrección de deficiencias detectadas 
en el procedimiento. 
 
3.13 Los servidores públicos adscritos a la Unidad Jurídica, deberán informar por escrito a su superior 
jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de corrupción, abusos y fraudes que se adviertan 
dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar las eventuales consecuencias jurídicas o 
materiales. 
 
3.14 La Unidad Jurídica podrá realizar las adecuaciones que estime pertinentes en la actualización del 
Manual de Procedimientos, en la revisión de procesos en los tiempos y formas previamente establecidos. 
 
Asimismo, la Unidad de manera obligatoria implementará y adoptará las medidas pertinentes e inherentes al 
Sistema de Control Interno, con la finalidad de identificar, verificar, corregir y mitigar los posibles riesgos de 
control interno y su administración. 
 
3.15 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, realizará 
la promoción entre el personal del citado Departamento los mecanismos de denuncia que operan en el 
hospital. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Unidad a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, atender las observaciones, recomendaciones y solicitudes generadas por las instancias 
fiscalizadoras y comités institucionales, así como la Junta de Gobierno, COCODI y COCASEP. 
 
3.17 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, deberá 
aplicar la metodología para la Administración de Riesgos para el proceso de registro, y seguimiento de las 
actas circunstancias que se generen de este procedimiento así como elaborar una Matriz de Riesgo para 
identificar, describir, atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse en el proceso, tanto de 
operación como de corrupción que afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificar los factores 
que influyan, señalar estrategias y actividades de Control Interno a realizar. 
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3.18 La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, deberá   
generar un informe trimestral de las actas circunstancias levantadas, con la finalidad de verificar que el 
llenado con los datos registrados sean correctos y que estén completos, las cuales se archivan de forma 
anual y se registra el expediente en la base de datos de archivos de la Unidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 

1 Recibe formato de aviso en el que se informa que 
la paciente no cuenta con documentos oficiales 
que acrediten su identidad, por lo que no puede 
egresar con certificado de nacimiento 
correspondiente, envía al Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales para 
tramitación. 
 

• Formato de 
aviso. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

2 Recibe formato de aviso el cual informa que la 
paciente no cuenta con documentos oficiales y no 
se puede egresar, con certificado de nacimiento 
correspondiente, envía a la Coordinación Penal. 
 

• Formato de 
aviso. 

Jefe de Servicio. 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 

Recibe formato de aviso el cual informa que la 
paciente no cuenta con documentos oficiales y no 
se puede egresar con certificado de nacimiento 
correspondiente, revisa que todos los documentos 
estén completos para realizar acta 
circunstanciada. 
 
¿Cuenta con la documentación oficial? 
 
No: Requiere de la documentación necesaria y 
regresa a la actividad 2. 
 
Si: Elabora acta circunstanciada en la cual se 
narran el motivo por el cual no cuenta con 
documento oficial, se hace de conocimiento que el 
certificado de nacimiento queda en resguardo de la 
Unidad Jurídica hasta en tanto se identifique 
plenamente, firman los que en el acta 
circunstanciada intervienen, paciente, testigos y 
apoderado legal y/o Coordinador Penal. 
 
Remite al Servicio de Gineco-Obstetricia el acta 
circunstanciada, debidamente narrada y firmada, 
con el fin de que pueda egresar la paciente con el 
recién nacido, se le concede un término perentorio 
a la paciente para efecto que acredite su identidad. 
 
Integra el formato de aviso y acta circunstanciada 
y archiva. 
 
TERMINA. 

• Formato de 
aviso. 

• Acta 
circunstanciada. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES
COORDINADOR PENAL

INICIO

¿CUENTA CON

DOCUMENTACIÓN

OFICIAL?

NO

SI

A

REQUIERE DE LA

DOCUMENTACIÓN

NECESARIA

FORMATO DE AVISO

RECIBE AVISO QUE LA PACIENTE NO CUENTA CON

DOCUMENTOS OFICIALES, POR LO QUE NO PUEDE

EGRESAR CON CERTIFICADO DE NACIMIENTO Y

ENVÍA PARA TRAMITE.

1

FORMATO DE AVISO

RECIBE AVISO QUE LA PACIENTE NO CUENTA CON

DOCUMENTOS OFICIALES Y NO PUEDE EGRESAR

CON CERTIFICADO DE NACIMIENTO Y ENVÍA PARA

TRAMITE.

2

FORMATO DE AVISO

RECIBE AVISO QUE LA PACIENTE NO CUENTA CON

DOCUMENTOS OFICIALES, POR LO QUE NO PUEDE

EGRESAR CON CERTIFICADO DE NACIMIENTO Y

REVISA.

3

4

A

ACTA CIRCUNSTANCIADA

ELABORA ACTA CIRCUNSTANCIADA Y FIRMAN

5

ACTA CIRCUNSTANCIADA

FORMATO DE AVISO

REMITE ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBIDAMENTE

NARRADA Y FIRMADA, CON EL FIN DE QUE PUEDA

EGRESAR LA PACIENTE CON EL RECIÉN NACIDO.

6

ACTA CIRCUNSTANCIADA

FORMATO DE AVISO

INTEGRA EL FORMATO DE AVISO Y ACTA

CIRCUNSTANCIADA

7

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Formato de aviso de egreso. 5 años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

7.2 Acta Circunstanciada. 5 años. Unidad Jurídica. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Apoderado Legal: Persona a favor de la cual otra ha otorgado un poder que la habilita para realizar en 
nombre de ésta determinados actos jurídicos, en los términos señalados en dicho documento. 
 
8.2 Término Perentorio: Momento en que un acto jurídico se le da un término o plazo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 

Actualización de marco jurídico, 
así como del Procedimiento, 
documentos de referencia y 
anexos del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficio de levantamiento de acta circunstanciada. 
10.2 Acta circunstanciada. 
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10.1 Oficio de levantamiento de acta circunstanciada. 
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10.2 Acta circunstanciada. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA PÉRDIDA, ROBO O SUSTRACCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DEL 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA.” 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Presentar denuncia ante las autoridades competentes con motivo de robo o sustracción de bienes 
propiedad del Hospital General de México, con el fin de salvaguardar y proteger el patrimonio de la institución. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales atiende los reportes de pérdida, robo o sustracción de bienes propiedad del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
2.2 A nivel externo: La Fiscalía General de la República, recibe denuncia de hechos de la pérdida, robo o 
sustracción de bienes del Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de los Servicios Médicos, Áreas Administrativas y Direcciones del Hospital, notificar a 
la Unidad Jurídica de inmediato sobre la pérdida, robo o sustracción de bienes propiedad del Hospital, a fin 
de que se realicen las acciones que procedan. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, realizar el acta de hechos correspondiente y en su caso, la denuncia ante la Autoridad competente. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales, otorgar 
la documentación necesaria que acredita la propiedad del bien. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, gestionar la activación del 
seguro del bien sustraído respecto de los bienes que no son propiedad del Hospital y que está sujeto a un 
contrato de prestación de servicios y/o activar la póliza de seguros con los que se cuente que ampare los 
bienes sustraídos. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales elaborar expedientes 
individuales de cada aviso de la pérdida, robo o sustracción de un bien, para su pronta localización. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, darle seguimiento 
del caso hasta su resolución. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Director de Área, Jefe 
de Servicio y/o Área 
administrativa. 

1 Elabora reporte mediante oficio a la Unidad 
Jurídica dando aviso de la pérdida, robo o 
sustracción de un bien. 
 

• Oficio. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

2 
 
 
3 
 
 
4 
 

Recibe oficio de aviso de la pérdida, robo o 
sustracción de bienes. 
 
Elabora, firma y envía citatorios a las personas 
involucradas en los hechos. 
 
Envía oficio al Departamento de Inventarios 
para que remita documentación que acredite la 
propiedad y el valor de este. 
 

• Oficio. 

• Citatorios. 

Director de Área, Jefe 
de Servicio y/o área 
administrativa. 

5 Acusan de recibido los citatorios las personas 
involucradas en los hechos en los cuales se les 
informa la fecha de presentación ante la 
Unidad Jurídica para el levantamiento de acta 
circunstanciada. 
 

• Citatorio. 

Subdirector de 
Recursos Materiales. 

6 Recibe oficio, contesta y remite a la Unidad 
Jurídica documentación que acredita la 
propiedad del bien e informa el valor del 
mismo. 
 

• Citatorio. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 

Acude el personal involucrado y elabora acta 
circunstanciada, en la cual las personas 
involucradas narran los hechos acontecidos, al 
final firman los que en ella intervinieron. 
 
Recibe oficio que informa el valor del bien y 
documento (factura) que acredita la propiedad 
a favor del Hospital y valora si procede la 
denuncia. 
¿Procede denuncia? 
 
No: Se realiza oficio del porqué no procede, 
dirigido al Servicios Médicos o Áreas 
Administrativas y termina el procedimiento. 
 
Si: Elabora denuncia de hechos, firma y 
presenta ante la Fiscalía General de la 
República para su trámite. 
 
Envía oficio a la Subdirección de Servicios 
Generales y Nutrición para que gestione la 
activación del Seguro del Hospital del bien. 

• Acta 
circunstanciada. 

• Oficio. 

• Documento de 
acreditación. 

• Denuncia. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Subdirector de 
Servicios Generales y 
Nutrición. 

12 Acusa de recibido el oficio que solicita gestione 
la activación el seguro y le da el trámite que le 
corresponda. 
 

• Oficio. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales. 

13 Recibe de la Fiscalía General de la República 
la notificación del acuerdo de inicio de la 
carpeta de investigación. 
 
Elabora, firma y entrega los citatorios a las 
personas involucradas para comparecer y 
ratificar documentación en las mesas de 
trámite. 
 

• Citatorios. 

Director de Área, Jefe 
de Servicio y/o área 
administrativa. 

14 
 
 
 
 
 

15 

Acusa de recibido los citatorios el personal 
involucrado en los cuales se les informa la 
fecha y hora de presentación ante la Fiscalía 
General de la República a continuar con el 
procedimiento. 
 
Comparece el personal involucrado en las 
mesas de trámite de la Fiscalía General de la 
República a ratificar los documentos 
presentados, continuando con los trámites 
correspondientes. 
 
Deberá de comparecer el personal de la 
Unidad Jurídica y/o Departamento de Asuntos 
Civiles y Laborales, y Penales Médico Legales, 
así como el involucrado. 
 

• Citatorios. 

• Documentos. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 

16 Recibe de la Fiscalía General de la República 
notificación que determina el ejercicio o no de 
la acción penal o la consulta de reserva para su 
registro y archivo correspondiente. 
 
 
TERMINA. 
 

• Notificación. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

DENUNCIA

DOCUMENTO DE

ACREDITACIÓN

DIRECTOR DE ÁREA, JEFE DE SERVICIO Y/O

ÁREA ADMINISTRATIVA

INICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CASOS MÉDICO LEGALES)

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

INVENTARIOS)

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

Y NUTRICIÓN

¿PROCEDE

DENUNCIA?

NO

SI

1

2

3

4

6

7

8

TÉRMINO

5

REPOSICIÓN

DE BIEN O

PAGO DEL

VALOR

9

10

1/2

OFICIO

ENVÍA AVISO DE LA PÉRDIDA,

ROBO O SUSTRACCIÓN DE UN

BIEN

RECIBE AVISO DE LA PÉRDIDA,

ROBO O SUSTRACCIÓN DE BIENES

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA QUE REMITAN

DOCUMENTACIÓN DE

ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD

ACTA

CIRCUNSTANCIADA

ELABORA ACTA

CIRCUNSTANCIADA Y NARRAN

HECHOS ACONTESIDOS Y FIRMAN

CITATORIOS

ELABORA, FIRMA Y ENVÍA

CITATORIOS

OFICIO

RECIBE CITATORIOS DE HECHOS

E INFORMA PARA LEVANTAMIENTO

DE ACTA CIRCUNSTANCIADA

OFICIO

RECIBE, CONTESTA Y REMITE

OFICIO QUE ACREDITA

PROPIEDAD DEL BIEN E INFORMA

EL VALOR

OFICIO

RECIBE VALORACIÓN DEL BIEN

QUE ACREDITA LA PROPIEDAD A

FAVOR DEL HOSPITAL Y VALORA

DENUNCIA

ELABORA DENUNCIA DE HECHOS,

FIRMA Y PRESENTA PARA SU

RADICACIÓN
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12

16

TERMINA

14

1

13

DIRECTOR DE ÁREA, JEFE DE SERVICIO

Y/O ÁREA ADMINISTRATIVA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA (JEFE

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES)

SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES (JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS)

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS

GENERALES Y NUTRICIÓN

15

11

NOTIFICACIÓN

RECIBE NOTIFICACIÓN DE ACCIÓN

PENAL

CITATORIO

RECIBE NOTIFICACIÓN. ELABORA,

FIRMA Y ENTREGA CITATORIOS

PARA RATIFICACIÓN ANTE LA

MESA DE TRÁMITE

OFICIO

ENVÍA OFICIO PARA QUE

GESTIONE LA ACTIVACIÓN DEL

SEGURO DEL HOSPITAL

OFICIO

ACUSA DE RECIBIDO Y DA

TRÁMITE CORRESPONDIENTE

CITATORIO

INFORMA LA FECHA Y HORA DE

PRESENTACIÓN ANTE LA

PROCURADURÍA

DOCUMENTOS

COMPARECEN EN LA MESA DE

TRÁMITE Y RATIFICA LOS

DOCUMENTOS PRESENTADOS
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Oficio de la pérdida robo o sustracción.  5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Acuse de la pérdida robo o sustracción. 5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.3 Acta Circunstanciada 5 años Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Avalúo: es la estimación del valor comercial de un bien fijado en cifras monetarias por medio de un 
dictamen técnico imparcial, a través de sus características físicas, de uso, de investigación y el análisis de 
mercado, tomando en cuenta las condiciones físicas y urbanas del mismo. 
 
8.2 Denuncia: Es la noticia o aviso que se da a una autoridad de un delito o una acción que va contra la ley. 
 
8.3 Notificación: Acto mediante el cual con las formalidades legales preestablecidas se hace saber una 
resolución Judicial o administrativa a la persona a la que se reconoce o se le requiere para que cumpla un 
acto procesal. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Oficio de denuncia. 
10.2 Oficio de citatorio. 
10.3 Acta circunstanciada. 
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10.1 Oficio de denuncia. 
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10.2 Oficio de citatorio. 
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10.3 Acta circunstanciada. 
 

 
 
 
  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

12. Procedimiento para la contestación de la demanda 
laboral. Hoja: 148 
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12. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Salvaguardar y Proteger los intereses del Hospital General de México de acuerdo a la aplicación de sus 
Condiciones Generales de Trabajo, así como de las Leyes Reglamentarias del Articulo123 en sus apartados 
A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado), para su cumplimiento en forma eficiente. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: La Unidad Jurídica propone soluciones a las demandas laborales instauradas en contra 
del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo El procedimiento es aplicable al Tribunal, Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje, 
y cualquier otra Autoridad en materia de Trabajo. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
proteger y salvaguardar los intereses jurídicos laborales del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, ante las Autoridades Laborales correspondientes. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
proponer soluciones para evitar los posibles conflictos laborales que pudieran llegar a suscitarse dentro del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
conciliar y dar solución a los conflictos que se encuentren en proceso ante las Autoridades Laborales 
correspondientes. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través de su Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
representar a la Institución ante las Autoridades Laborales correspondientes, así como darles el debido 
seguimiento a todas y cada una de las etapas procesales a que haya lugar hasta que se dicte resolución 
definitiva en forma de laudo condenatorio o absolutorio. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, elaborar expedientes individuales 
de cada demanda, para su pronta localización y agendar fechas de audiencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales). 

1 
 
 
 
 
2 

Recibe, de los Tribunales o Junta Federal y/o 
Local de Conciliación y Arbitraje la demanda, 
crea expediente laboral y agenda fecha de 
audiencia. 
 
Solicita a la Dirección de Recursos Humanos 
(Subdirección de Administración y Desarrollo, 
Archivo de personal) el expediente personal, por 
cédula de préstamo. 
 

• Demanda. 

• Expediente. 

• Cédula de 
Préstamo. 

Subdirector de 
Administración y 
Desarrollo. 

3 Recibe por sí o por conducto del Archivo de 
personal la cédula de préstamo y remite a la 
Unidad Jurídica el expediente personal. 

• Expediente 

• Personal. 

• Cédula. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

4 
 
 
5 

Recibe expediente del personal y lo anexa al 
expediente laboral. 
 
Elabora oficio para la Subdirección de Operación 
solicitando constancias de nómina, descuentos, 
etc. (cuando así lo requiere la demanda). 
 

• Oficio. 

• Expediente. 

Subdirector de 
Operación. 

6 Recibe oficio y remite las constancias de nómina 
solicitadas a la Unidad Jurídica. 
 

• Oficio. 

• Constancias. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

7 Recibe oficio y elabora oficio para la 
Subdirección de Administración y Desarrollo 
solicitando las tarjetas de control de asistencia 
(si así lo requiere la demanda). 
 

• Oficio. 

• Constancias. 

Subdirector de 
Administración y 
Desarrollo. 

8 Recibe oficio y remite tarjetas de control de 
asistencia a la Unidad Jurídica. 

• Oficio. 

• Control de 
asistencia. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales. 

9 
 
 
 
 

10 

Recibe tarjetas de control y asistencia y se anexa 
al expediente laboral. Elabora escrito de 
contestación de demanda en el cual se oponen 
excepciones y defensas a favor del Hospital. 
 
Acude a la Audiencia Conciliatoria, se da 
contestación a la demanda, se pueden o no 
ofrecer y objetar pruebas en la misma audiencia 
o puede la Autoridad laboral señalar nueva fecha 
de audiencia para ofrecimiento y admisión de 
pruebas (en caso de ser así, se vuelve a iniciar 
este punto). 

• Contestación 

• de demanda. 

• Oficio. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Civiles y 
Laborales 

11 
 
 
 
 
 
12 
 
 
 
 
 
 
13 

Recibe del Tribunal o Junta Federal y/o Local de 
Conciliación y Arbitraje el laudo respectivo y 
verifica la legalidad del mismo. 
 
¿El Laudo es a favor del Hospital? 
 
No: En contra. Elabora oficio anexando copia del 
laudo a la Dirección de Recursos Humanos 
(Subdirección de Administración y Desarrollo y/o 
Departamento de Empleo y Capacitación y a la 
Subdirección de Operación) para darle 
cumplimiento al laudo y regresa a la actividad 7. 
 
Si: El laudo es a favor. El procedimiento laboral 
se concluye y se archiva. 
 
 
TERMINA. 

• Laudo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

OFICIO

CONSTANCIA

CÉDULA

EXPEDIENTE

DEMANDA

CONSTANCIAS

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y

LABORALES)

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN.

INICIO

1

CÉDULA DE

PRÉSTAMO

RECIBE LA DEMANDA Y AGENDA

FECHA DE AUDIENCIA

3

6

7

2

5

8

A

OFICIO

1/2

SOLICITA EL EXPEDIENTE POR

CÉDULA DE PRESTAMO

EXPEDIENTE

PERSONAL

RECIBE LA CÉDULA DE

PRÉSTAMO Y RÉMITE

4

EXPEDIENTE

RECIBE EXPEDIENTE PERSONAL

Y LO ANEXA AL EXPEDIENTE

LABORAL

OFICIO

SOLICITA CONSTANCIA DE

NÓNIMA, DESCUENTOS, ETC.

RECIBE OFICIO Y REMITE LA

INFORMACIÓN.

OFICIO

RECIBE CONSTANCIAS Y

SOLICITA LAS TARJETAS DE

CONTROL DE ASISTENCIA

TARJETA DE

CONTROL

RECIBE OFICIO Y REMITE

TARJETAS DE CONTROL DE

ASISTENCIA
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OFICIO

11

TERMINA

¿EL LAUDO ES A

FAVOR DEL

HOSPITAL?

NO

SI

ES EN CONTRA

Y NOTIFICA

12

A

1

13

OFICIO

RECIBE LAUDO DE LA

INSTITUCIÓN Y VERIFICA LA

LEGALIDAD DEL MISMO

LAUDO

EL LAUDO ES A FAVOR Y

CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO

LABORAL

10

CONTESTACIÓN

DE DEMANDA

ACUDE A LA AUDIENCIA

CONCILIATORIA, DÁ

CONSTESTACIÓN A LA DEMANDA

Y SEÑALA NUEVA AUDIENCIA

DEMANDA

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y

LABORALES)

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN.

9

EXPEDIENTE

RECIBE TARJETAS DE CONTROL

Y  ASISTENCIA Y SE ANEXA AL

EXPEDIENTE LABORAL
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”.  No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México. No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Demanda. 5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Oficio de petición de constancias, 
descuentos, nóminas, entre otros. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.3 Acuse de petición de constancias, 
descuentos, nóminas, entre otros. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.4 Laudo. 5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Comparecencia: Acudir ante la Autoridad Laboral. 
 
8.2 Demanda: Escrito mediante el cual el actor, solicita el pago o cumplimiento de prestaciones, por verse 
afectado en sus derechos con un acto u omisión de la institución, en el cual también expone los antecedentes 
de hecho del caso y sus razonamientos jurídicos con el que ordinariamente comienza el proceso, solicitando 
del Órgano Jurisdiccional frente al demandado una determinada tutela Jurídica en forma de sentencia 
favorable (Laudo). 
 
8.3 Excepciones: Es todo medio de defensa que el demandado pueda esgrimir frente a la demanda y con 
el que pretende conseguir su absolución, parcial o total. 
 
8.4 Laudo: Resolución emitida por la Autoridad Laboral. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Octubre 2020. Actualización de marco jurídico. 

1 Agosto 2022. 
Actualización de marco jurídico, 

documentos de referencia y anexos 
del procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Demanda laboral. 
10.2 Oficio de cotejo y certificación de expedientes. 
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10.1 Demanda laboral. 
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10.2 Oficio de cotejo y certificación de expedientes. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Salvaguardar y proteger los intereses del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” interviniendo 
en el estudio, elaboración, modificación, terminación anticipada o rescisión de los contratos o convenios que 
celebre el Hospital con las diversas Instituciones Públicas o Privadas, para garantizar en los mismos su 
legalidad y funcionamiento. 
 
Los contratos y/o convenios en los que intervenga el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
deberán apegarse a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, Ley General de Bienes Nacionales, Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Código 
de Comercio, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal, Políticas, Bases, Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios relacionados con las mismas del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” y demás legislación relativa y aplicable. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a la Dirección General, Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección de Coordinación Médica, Dirección de Investigación, Dirección de Educación y 
Capacitación en Salud, Unidad Jurídica y a todas las áreas que derivan de las mismas.  
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las diversas Instituciones Públicas o Privadas cuando 
celebren algún contrato o convenio con el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Las áreas requirentes deberán solicitar mediante oficio o correo electrónico la intervención de la Unidad 
Jurídica para que realice el estudio, elaboración, modificación, terminación anticipada o rescisión del contrato 
y/o convenio, acompañado, en su caso, del documento impreso o en procesador de textos, así como la 
documentación legal que ampare la constitución y el objeto de la institución pública o privada, así como la 
personalidad jurídica de su representante legal, a saber: 
 
➢ Instituciones Públicas:  
 

• Decreto de creación, Estatuto o Ley Orgánica en la cual se fundamente su creación.  

• Poder Notarial o Nombramiento del Representante Legal o documento que faculte al titular para 
suscribir contratos y/o convenios (Nombramiento, Ley, Estatuto, etc.).  

• Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que suscribirá el instrumento contractual. 

• Constancia de Situación Fiscal, con antigüedad no mayor a (3) meses. 

• Anexos enunciados en el cuerpo del contrato y/o convenio. 
 
➢ Instituciones privadas: 
 

• Instrumentos Públicos en los que se hagan constar su constitución y modificaciones, en caso de 
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personas morales, debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio de su domicilio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 fracción V del Código de Comercio. 

• Escritura en que se hace constar el poder o nombramiento a favor de la persona que firmará el 
instrumento contractual en representación de la persona moral, con facultades para la celebración 
del acto, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 fracción VIl del Código de Comercio. 

• Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que suscribirá el instrumento contractual. 

• Constancia de Situación Fiscal, con antigüedad no mayor a (3) meses. 

• Anexos enunciados en el cuerpo del contrato y/o convenio.  
 
3.2 La Unidad Jurídica registrará la solicitud del área requirente en su control interno.  
 
3.3 La Unidad Jurídica a través de la Coordinación de Contratos elaborará el expediente individual de cada 
contrato y/o convenio y lo integrará en su control interno. 
 
3.4 El Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, con la opinión de la Coordinación de Contratos, 
determinarán si la solicitud del área requirente es procedente para el estudio, elaboración, modificación, 
terminación anticipada o rescisión del proyecto. 
 
En caso de que la solicitud del área requirente se encuentre deficiente (incompleta o errónea), la Unidad 
Jurídica por conducto de su Titular, la Jefatura del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales o la 
Coordinación de Contratos, solicitará al área requirente por oficio o correo electrónico institucional (o al correo 
electrónico que indique dicha área) la corrección o complementación de su solicitud, otorgando para ello un 
plazo de 15 días hábiles o menor, a juicio de estos mismos funcionarios o empleados públicos, para que se 
subsane la deficiencia advertida.  
 
De no encontrarse en el supuesto antes descrito, la Unidad Jurídica por conducto de su Titular o la Jefatura 
del Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, remitirá dentro de los 15 días hábiles siguientes al área 
requirente mediante oficio y/o correo electrónico institucional (o al correo electrónico que indique dicha área) 
las observaciones y/o modificaciones que deberá atender dicha área y/o la institución pública o privada de 
que se trate. 
 
No obstante lo anterior, en caso de que las áreas requirentes no atiendan las observaciones realizadas por 
la Unidad Jurídica en los plazos establecidos, para estar en posibilidad de continuar con la formalización del 
contrato o convenio de que se trate, deberán solicitar nuevamente a la Unidad Jurídica mediante oficio o 
correo electrónico la reactivación del procedimiento de revisión.  
 
Posterior a ello, la Unidad Jurídica por conducto de su Titular, la Jefatura del Departamento de Asuntos 
Civiles y Laborales o la Coordinación de Contratos, enviará en un plazo de 15 días hábiles mediante oficio 
y/o correo electrónico institucional (o al correo electrónico que indique las áreas intervinientes), el proyecto 
de contrato o convenio a las áreas del Hospital que estimen competentes para que procedan a su revisión 
y/o validación y emitan su opinión por oficio o a las direcciones de correo electrónico indicadas por la Unidad 
Jurídica.  
 
3.5 La Coordinación de Contratos deberá atender la petición del área requirente en los plazos establecidos 
en la solicitud y de no precisarse, la revisión y envió de observaciones se realizará en un término máximo de 
15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, dependiendo de la carga de 
trabajo de la Unidad Jurídica; esto, con la finalidad de agilizar el procedimiento de formalización del 
instrumento jurídico en cuestión.  
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3.6 Si las áreas que intervienen y la institución externa están de acuerdo con los términos establecidos en el 
contrato y/o convenio y éste se encuentra validado por la Unidad Jurídica, se procederá a su formalización, 
para lo cual, la Unidad Jurídica sellará, rubricará y/o firmará, (según sea el caso) el número de ejemplares 
establecido en cada Instrumento jurídico. 
 
3.7 Realizado lo anterior, el Titular de la Unidad Jurídica y/o el Departamento de Asuntos Civiles y Laborales, 
remitirá mediante oficio los ejemplares originales del contrato o convenio, sellados, rubricados y/o firmados 
(según sea el caso) al área requirente, para que ésta recabe la rúbrica y firma de todos los intervinientes.  
 
Una vez formalizado el instrumento jurídico del que se trate, el área requirente será la encargada de distribuir 
los ejemplares entre los intervinientes, remitiendo un ejemplar original o copia a la Unidad Jurídica, para que 
la misma lo integre a su expediente individual y así lleve el control de los mismos. 
 
Para cada uno de los supuestos establecidos en este numeral se contará con un término de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio y, según sea el caso. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, por conducto de su Titular, la Jefatura del Departamento de 
Asuntos Civiles y Laborales y la Coordinación de Contratos, dar seguimiento a cada uno de los instrumentos 
jurídicos en los que intervenga, resguardando las actuaciones administrativas y en su caso, el ejemplar en 
original o copia del contrato y/o convenio en el expediente correspondiente. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Dirección General, 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, Dirección de 
Coordinación Médica, 
Dirección de 
Investigación, 
Dirección de 
Educación y 
Capacitación en Salud, 
Unidad Jurídica y a 
todas las áreas que 
derivan de las mismas. 

1 El área requirente deberá solicitar al Titular de la 
Unidad Jurídica, mediante oficio y/o al correo 
electrónico institucional, su intervención para 
que realice el estudio, elaboración, 
modificación, terminación anticipada o rescisión 
del proyecto de contrato y/o convenio, ya sea en 
formato impreso o en procesador de textos, 
acompañado de la documentación legal 
señalada en la política 3.1. 

• Oficio y/o correo 
electrónico 
institucional dirigido 
al Titular de la 
Unidad Jurídica.  

• Contrato y/o 
Convenio en 
formato impreso o 
en procesador de 
textos. 

• Documentación 
legal de la 
institución pública o 
privada. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. (Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales y la 
Coordinación de 
Contratos). 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 

Recibe por oficio y/o correo electrónico 
institucional la solicitud del área requirente para 
que intervenga en el estudio, elaboración, 
modificación, terminación anticipada o rescisión 
del proyecto de contrato y/o convenio y ordena 
su registro en su control interno y solicita a la 
Coordinación de Contratos la elaboración de su 
expediente individual. 
 
Revisa la procedencia de la solicitud y la 
documentación presentada. 
 
¿Es procedente la solicitud del área requirente? 
 
No: Solicita al área requirente mediante oficio, 
correo electrónico institucional (o al correo 
electrónico indicado por dicha área) su 
corrección o complementación, otorgando para 
ello un plazo de 15 días hábiles o menor para 
subsanar las deficiencias y regresa a la 
actividad 1. 
 
Si: Se procede al estudio, formulación, 
modificación o rescisión del contrato o convenio 
en el término establecido en el oficio de la 
solicitud y de no precisarse, la revisión y envió 
de observaciones se realizará en un término 
máximo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a su recepción, dependiendo de la 
carga de trabajo de la Unidad Jurídica, de 
conformidad con la política 3.5. 
 

• Oficio y/o correo 
electrónico 
institucional dirigido 
al Titular de la 
Unidad Jurídica.  

• Contrato y/o 
Convenio en 
formato impreso o 
en procesador de 
textos. 

• Documentación 
legal de la 
institución pública o 
privada. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. (Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales y la 
Coordinación de 
Contratos). 

 
 
6 
 
 
 
7 

¿Existen observaciones o modificaciones?  
 
No: Remite por oficio al área requirente el 
contrato y/o convenio revisado, para que inicie 
el proceso de formalización. 
 
Si: Se analiza el proyecto y realizan las 
observaciones, posteriormente, se remite dicho 
proyecto mediante oficio y/o correo electrónico 
al área requirente, así como a las áreas del 
Hospital que se estimen competentes para que 
revisen el mismo y realicen las observaciones 
pertinentes, o en su caso, emitan su 
conformidad y se regresa a la actividad 1.   
 
No obstante, lo anterior, en caso de que las 
áreas requirentes no atiendan las 
observaciones en los plazos establecidos en la 
política 3.4, deberá regresar a la actividad 1 para 
solicitar nuevamente mediante oficio o correo 
electrónico la reactivación del procedimiento de 
revisión. 
 

 

Dirección General, 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, Dirección de 
Coordinación Médica, 
Dirección de 
Investigación, 
Dirección de 
Educación y 
Capacitación en Salud, 
Unidad Jurídica y a 
todas las áreas que 
derivan de las mismas. 

8 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 
 

Reciben de la Unidad Jurídica mediante oficio 
y/o correo electrónico institucional (o al correo 
electrónico que indique el área requirente) el 
contrato o convenio impreso y/o en formato 
digital. 
 
¿Tiene observaciones o modificaciones? 
 
Si: Subsanan en un término de 15 días hábiles 
las observaciones realizadas por la Unidad 
Jurídica y regresa a la actividad 5. 
 
No. En un término de 15 días hábiles, enviarán 
mediante oficio a la Unidad Jurídica los 
ejemplares impresos del contrato o convenio 
establecidos en estos para su validación. 
 

• Oficio y/o correo 
electrónico 
institucional (o al 
correo electrónico 
que indique el área 
requirente).  

• Contrato y/o 
convenio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales y la 
Coordinación de 
Contratos). 
 

11 Recibe el oficio con los ejemplares establecidos 
en el contrato o convenio para su validación. 
 
¿Se acepta su versión final? 

• Oficio. 

• Contrato y/o 
convenio. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales y la 
Coordinación de 
Contratos). 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 

14 

No: En un término de 15 días hábiles, se 
devuelven al área requirente los ejemplares del 
contrato o convenio de que se trate, con 
observaciones para su modificación y se 
regresa a la actividad 8. 
 
Si: Se procede a sellar, rubricar y/o firmar, según 
sea el caso.  
 
Posterior a ello, en un término de 15 días 
hábiles, se remitirá mediante oficio al área 
requirente los ejemplares del contrato o 
convenio para que recabe la rúbrica y firma de 
todos los intervinientes. 
 

• Oficio. 

• Contrato y/o 
convenio. 

Dirección General, 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas, Dirección de 
Coordinación Médica, 
Dirección de 
Investigación, 
Dirección de 
Educación y 
Capacitación en Salud, 
Unidad Jurídica y a 
todas las áreas que 
derivan de las mismas. 
 

15 
 
 
 
 
 

16 

Recibe mediante oficio el número de ejemplares 
del contrato o convenio correspondiente, 
sellados, rubricados y/o firmados, según sea el 
caso, para recabar la rúbrica y firma del resto de 
los intervinientes.  
 
Una vez formalizado el contrato y/o convenio, el 
área requirente contará con un término de 15 
días hábiles, para distribuirlo a los intervinientes 
y remitirá un ejemplar en original o copia del 
contrato y/o convenio a la Unidad Jurídica para 
su resguardo. 
  

• Oficio. 

• Contrato y/o 
convenio. 

Titular de la Unidad 
Jurídica (Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos Civiles y 
Laborales y la 
Coordinación de 
Contratos). 

17 Finalmente recibe mediante oficio un ejemplar 
en original o copia del contrato y/o convenio 
formalizado para su resguardo. 
 
 
 
 
 
 
 
TERMINA. 
 

• Oficio. 

• Contrato y/o 
convenio. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

DOCUMENTACIÓN

CONTRATO Y/O CONVENIO

DOCUMENTACIÓN

CONTRATO Y/O CONVENIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

INICIO

OFICIO Y/O CORREO ELEC.

EL ÁREA REQUIRIENTE SOLICITA INTERVENCIÓN

PARA REALIZAR ESTUDIO DEL PROYECTO DE

CONTRATO Y/O CONVENIO, YA SEA EN FORMATO

IMPRESO O PROCESADOR DE TEXTOS.

¿ES PROCEDENTE LA

SOLICITUD?

NO

SI

1

3

REVISA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD Y LA

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.

DIRECCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MÉDICA,

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD, UNIDAD JURÍDICA Y

TODAS LAS ÁREAS QUE DERIVAN DE LAS MISMAS

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y LABORALES Y LA COORDINACIÓN DE CONTRATOS)

PROCEDE AL ESTUDIO, FORMULACIÓN,

MODIFICACIÓN O RESCISIÓN DEL CONTRATO O

CONVENIO EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO.

OFICIO

SOLICITA

CORRECCIÓN.

4

A

5

A

CONTRATO Y/O CONVENIO

¿EXISTEN

OBSERVACIONES?

NO

SI

ANALISA PROYECTO, EMITE OBSERVACIONES,

REMITE A ÁREA REQUIRIENTE PARA REVISIÓN.

CONTRATO

REALIZAN

OBSERVACIONES

Y REMITE.

6

7

C

B

OFICIO Y/O CORREO ELEC.

RECIBE SOLICITUD DE INTERVENCIÓN, REGISTRA

EN CONTROL INTERNO Y SOLICITA LA

ELABORACIÓN DE SU EXPEDIENTE INDIVIDUAL.

2

C

1/2
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CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO Y/O CORREO ELEC.

CONTRATO Y/O CONVENIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO Y/O CORREO ELEC.

RECIBEN CONTRATO DE CONVENIO IMPRESO Y/O

EN FORMATO DIGITAL, REVISA.

¿SE ACEPTA VERSIÓN

FINAL?

NO

SI

8

3RECIBE OFICIO CON EJEMPLARES DEL

CONTRATO Y/O CONVENIO PARA SU VALIDACIÓN.

REMITE AL ÁREA REQUIRIENTEEJEMPLARES DEL

CONTRATO Y/O CONVENIO PARA RECABAR

RÚBRICA Y FIRMA DE LOS INTERVINIENTES.

14

DIRECCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MÉDICA,

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD, UNIDAD JURÍDICA Y

TODAS LAS ÁREAS QUE DERIVAN DE LAS MISMAS

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y LABORALES Y LA COORDINACIÓN DE CONTRATOS)

SE PROCEDE A SELLAR, RUBRICAR Y/O/ FIRMAR,

SEGÚN SEA EL CASO.

CONTRATO/CONVENIO

SE SOLICITA

MODIFICACIÓN

12

D

13

D

¿TIENE

OBSERVACIONES?

NO

SI

ENVÍAN MEDIANTE OFICIO EJEMPLARES

IMPRESOS DEL CONTRATO Y/O CONVENIO

ESTABLECIDOS PARA SU VALIDACIÓN.

CONTRATO

SUBSANAN EN UN

TÉRMINO DE 15

DÍAS.

9

10

B

2/3

2

11

 

  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

13. Procedimiento para el estudio, elaboración, 
modificación, terminación anticipada o rescisión de los 

contratos y/o convenios. 
Hoja: 169 

 

 

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

3

CONTRATO Y/O CONVENIO

CONTRATO Y/O CONVENIO

OFICIO

OFICIO

RECIBE EJEMPLARES DEL CONTRATO O

CONVENIO, SELLADOS, RUBRICADOS Y/O

FIRMADOS PARA RECABAR RÚBRICA Y FIRMA

DEL RESTO DE INTERVINIENTES.

15

3UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO O

CONVENIO, DISTRIBUYE A LOS INTERVINIENTES

EJEMPLARES Y OTRO PARA SU RESGUARDO.

RECIBE EJEMPLAR DFEL CONTRATO O

CONVENIO FORMALIZADO PARA SU RESGUARDO.

17

TERMINA

DIRECCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN MÉDICA,

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD, UNIDAD JURÍDICA Y

TODAS LAS ÁREAS QUE DERIVAN DE LAS MISMAS

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA

(JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES Y LABORALES Y LA COORDINACIÓN DE CONTRATOS)

3

16
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. Código (Cuando 
aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Comercio. No aplica 

6.4 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.5 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.6 Decreto de Creación y su modificación del Hospital General de México. No aplica 

6.7 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Oficio a través del cual el área requirente 
solicita a la Unidad Jurídica la revisión del 
contrato o convenio. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Correo electrónico a través del cual la 
Unidad Jurídica solicita al área requirente la 
corrección o complementación de la 
información legal de la Institución Pública o 
Privada. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.3 Oficio a través del cual la Unidad 
Jurídica envía al área requirente las 
observaciones realizadas al contrato o 
convenio. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.4 Oficio a través del cual la Unidad 

Jurídica envía a las áreas competentes del 

Hospital el proyecto de contrato o convenio 

para revisión, observaciones y/o validación. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.5 Oficio a través del cual la Unidad 

Jurídica envía la versión final del contrato o 

convenio revisado. 
5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.6 Oficio a través del cual el área requirente 

envía a la Unidad Jurídica los ejemplares 

del contrato o convenio para su validación.  
5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.7 Oficio a través del cual la Unidad 
Jurídica envía al área requirente los 
ejemplares del contrato o convenio para que 
continúen con su formalización. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.8 Oficio a través del cual el área requirente 
envía a la Unidad Jurídica un ejemplar del 
contrato o convenio para su resguardo.  

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

8.1  Acta Constitutiva: Documento o constancia notarial en la que se registran los datos referentes a la 
formación de una sociedad o agrupación. Se especifican bases, fines, integrantes de la agrupación, 
funciones específicas de cada uno, firmas autentificadas y demás información fundamental de la 
sociedad que se constituye. 
 

8.2  Área Requirente: La que de acuerdo con sus necesidades solicita la intervención de la Unidad Jurídica 
para que intervenga en el estudio, elaboración, modificación, terminación anticipada o rescisión de los 
contratos y/o convenios. 

 

8.3  Contrato: Documento en virtud del cual se produce o se transfiere una obligación o un derecho. 
 

8.4  Convenio: Acuerdo de dos o más personas destinados a crear, transferir, modificar o extinguir una 
obligación. 

 

8.5  Identificación Oficial: Credencial para votar con fotografía, cédula profesional con fotografía, pasaporte 
y/o cartilla de Servicio Militar Nacional (según corresponda).  

 

8.6  Instrumento jurídico: Documento legal en el que se hace constar el acuerdo de voluntades que crea, 
transfiere, modifica, o extingue obligaciones y/ derechos. 

 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio. 

1 Agosto 2022. 

Actualización de marco jurídico, 
procedimiento, documentos de 

referencia, registros y anexos del 
procedimiento. 

1 Febrero 2023 

Actualización de marco jurídico, 
procedimiento, documentos de 

referencia, registros y anexos del 
procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO (EJEMPLOS). 
 
10.1 Oficio a través del cual el área requirente solicita a la Unidad Jurídica la revisión del contrato o convenio. 
10.2 Correo electrónico a través del cual la Unidad Jurídica solicita al área requirente la corrección o 

complementación de la información legal de la Institución Pública o Privada. 
10.3 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía al área requirente las observaciones realizadas al 

contrato o convenio. 
10.4 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía a las áreas competentes del Hospital el proyecto de 

contrato o convenio para revisión, observaciones y/o validación. 
10.5 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía la versión final del contrato o convenio revisado. 
10.6 Oficio a través del cual el área requirente envía a la Unidad Jurídica los ejemplares del contrato o 

convenio para su validación. 
10.7 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía al área requirente los ejemplares del contrato o 

convenio para que continúen con su formalización.   
10.8 Oficio a través del cual el área requirente envía a la Unidad Jurídica un ejemplar del contrato o convenio 

para su resguardo. 
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10.1 Oficio a través del cual el área requirente solicita a la Unidad Jurídica la revisión del contrato o 
convenio. 
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10.2 Correo electrónico a través del cual la Unidad Jurídica solicita al área requirente la corrección o 
complementación de la información legal de la Institución Pública o Privada. 
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10.3 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía al área requirente las observaciones Realizadas 
al contrato o convenio. 
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10.4 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía a las áreas competentes del Hospital el proyecto 
de contrato o convenio para revisión, observaciones y/o validación. 
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10.5 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía la versión final del contrato o convenio revisado. 
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10.6 Oficio a través del cual el área requirente envía a la Unidad Jurídica los ejemplares del contrato 
o convenio para su validación. 
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10.7 Oficio a través del cual la Unidad Jurídica envía al área requirente los ejemplares del contrato o 
convenio para que continúen con su formalización. 
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10.8 Oficio a través del cual el área requirente envía a la Unidad Jurídica un ejemplar del contrato o 
convenio para su resguardo. 
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14. PROCEDIMIENTO PARA PREVENIR LA MATERIALIZACIÓN DE DEMANDAS, DENUNCIAS O 
QUEJAS DE LOS USUARIOS. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Colaborar con el área médica o administrativa del Hospital, atendiendo las inconformidades de los 
usuarios, con motivo de la atención que se brinda, a fin de evitar la materialización de demandas, denuncias 
o quejas en contra de este Hospital. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel Interno: La Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, participa dando asesoría al personal de los servicios médicos y unidades administrativas que así lo 
requieran, a fin de evitar que se materialicen demandas, denuncias o quejas, con motivo de las 
inconformidades de los usuarios en contra de este Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: No aplica este procedimiento. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, recibir vía telefónica o de manera presencial al personal del área médica o administrativa del 
Hospital, con la finalidad de brindar asesoría legal ante las inconformidades expresadas por los pacientes y/o 
usuarios que permita la prevención de la materialización de   demandas, denuncias o quejas derivadas de la 
atención médica recibida. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, tomar los datos mediante formato preestablecido, de quien se presenta o realice la llamada a la 
Unidad Jurídica.  
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, mediante el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, recibir al usuario o paciente y acudir al lugar en donde se encuentre, en caso de estar imposibilitado, 
con la finalidad de aclarar sus dudas o molestias, motivo por el cual se genera la inconformidad; de quedar 
satisfecho el usuario firmará de conformidad y de no estar satisfecho se requerirá de más información al área 
médica o administrativa correspondiente. 
 
3.4 Es responsabilidad del área médica o administrativa correspondiente, generar un informe que atienda las 
dudas que causan la inconformidad del usuario y enviarlo mediante oficio a la Unidad Jurídica, en un término 
de dos días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica, mediante el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, remitir el informe enviado por el área correspondiente al paciente o usurario. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales coordinar, organizar, vigilar, evaluar, registrar, contabilizar las solicitudes y atenciones del citado 
procedimiento, proveyendo dentro de sus facultades y atribuciones. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales administrar el procedimiento en relación con las disposiciones aplicables del presente manual y las 
reglas de operación del Manual de Organización Específico de este Hospital.  
 
3.8 El Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, emitirá un informe anual sobre los 
resultados de aplicación del procedimiento y políticas inherentes a la identificación de riesgos internos, 
también propondrá la medición de los estándares de calidad en el servicio otorgado. 
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3.9 Los servidores públicos adscritos a la Unidad Jurídica, con independencia de su participación en el 
procedimiento, deberán ser capacitados en la promoción de la integridad y prevención de corrupción, de 
preferencia en cursos especiales impartidos por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control.  
 
3.10 El Titular de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
establecerá en todo tiempo, políticas de operación, mejora continua, así como corrección en las deficiencias 
detectadas en el procedimiento. 
 
3.11 La Unidad Jurídica contará con un buzón de quejas y sugerencias, el servidor público que atienda al 
paciente o usuario, lo invitará a hacer uso del mismo, para lo cual se dispondrá del material necesario para 
el llenado del formato preestablecido mismo que deberá contener el aviso de privacidad y protección de datos 
personales, de conformidad a las leyes de la materia.  
 
3.12 Los servidores públicos adscritos a la Unidad Jurídica, deberán informar por escrito a su superior 
jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de corrupción, abusos y fraudes que se adviertan 
dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar las eventuales consecuencias jurídicas o 
materiales. 
 
Asimismo, durante la substanciación del procedimiento, los servidores públicos encargados de la 
implementación de este, en todo tiempo observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 
3.13 La Unidad Jurídica podrá realizar las adecuaciones que estime pertinentes en la actualización del 
Manual de Procedimientos, de la misma manera, implementará y adoptará las medidas pertinentes e 
inherentes al Sistema de Control Interno, con la finalidad de identificar, verificar, corregir y mitigar los 
eventuales riesgos internos de control y su administración. 
 
3.14 La Unidad Jurídica remitirá los requerimientos e informes solicitados por la Junta de Gobierno, Comités 
institucionales como COCODI y COCASEP, Órgano Interno de Control, relativo al presente procedimiento, 
previa solicitud por escrito. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales contar con bitácoras, es decir, una base de datos digital y física que permita establecer el control en 
la atención de quejas y denuncias, así como conocer las fortalezas, debilidades y áreas de oportunidad del 
personal adscrito en el manejo de tecnologías de la información y comunicación, asimismo deberán ser 
capacitados en sistemas de cómputo e información. Asimismo, se aplicará el uso eficiente y racionado de los 
recursos humanos y materiales con los que cuente la Unidad Jurídica, evitando su mal utilización y 
desperdicio, con la finalidad de lograr las metas y objetivos plateados el presente procedimiento. 
 
Se promoverá entre los servidores adscritos al Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
la capacitación y actualización en Tecnologías de la Información (TIC´s) y en materia jurídica relativa al área 
en cuestión. 
 
3.16 El Titular de la Unidad Jurídica y el Jefe del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, 
adoptarán en caso de auditoria las recomendaciones, observaciones y sugerencias emitidas por el Órgano 
de Fiscalización y Vigilancia, y realizarán las adecuaciones respectivas al procedimiento en cumplimiento a 
las normas de control de interno. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 

1 
 

Recibe llamada telefónica del personal del servicio 
médico o unidad administrativa solicitando asesoría 
legal ante las inconformidades expresadas por 
pacientes o usuarios que pueden ser motivo de 
demandas, denuncias o quejas y canaliza al 
Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos 
Legales. 
 

 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 

 
4 
 
 
5 
 

Recibe llamada y/o acuden al área solicitante de la 
asesoría , se  registra la inconformidad del paciente o 
usuario en el formato para prevenir la materialización 
de demandas, denuncias o quejas, complementando 
los siguientes datos: fecha, hora, quien reporta, 
Servicio, motivo de internamiento, motivo de reporte; 
en caso de recibir la llamada, mencionar que remitan 
a la Unidad Jurídica al usuario o de encontrarse 
imposibilitado, personal de la Unidad Jurídica asiste al 
área médica o administrativa que corresponda. 
 
Revisa información y acude a dialogar con el usuario, 
para aclarar dudas o inconformidades y determina. 
 
¿Se resuelve la inconformidad? 
 
Si: Queda resuelto el motivo de la queja, firma de 
conformidad y termina el procedimiento. 
 
No: Firma de enterado que se solicitará mayor 
información y que se le entregará a la brevedad. 
 

• Formato de 
demandas, 
denuncias y 
quejas. 

• Bitácora física 
y digital. 

 Titular de la Unidad 
Jurídica 
 

6 
 
 
 
7 

Solicita mayor información adicional mediante oficio al 
área médica o administrativa, misma que entregará en 
un término de dos días hábiles máximo. 
 
Recibe oficio del área médica o administrativa con la 
información solicitada y turna al Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales. 
 

• Oficio. 
 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 

8 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 

Hace del conocimiento al peticionario la información 
adicional y envía copia de conocimiento al servicio 
solicitante de la asesoría.  
 
¿Se identifica algún acto de corrupción, abuso, fraude 
u otra conducta irregular? 
 
Si. Se procede a realizar la denuncia respectiva ante 
el Órgano Interno de Control (OIC). 

• Oficio. 
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Responsable. No. 
act. 

Descripción de actividades. Documentos y 
anexos. 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 
 

10 No. Continúa el procedimiento relativo a la atención 
del paciente o usuario. 
 

 

Titular de la Unidad 
Jurídica. 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así mismo, se envía reporte a Junta de Gobierno, 
Comités y OIC con el resultado de las atenciones, 
cuando este sea solicitado previamente por escrito. 
 
 
 
 
TERMINA. 

• Oficio. 

• Reporte. 

• Informes. 

• Presentación 
de denuncias. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

BITÁCORA FÍSICA

O DIGITAL

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES

INICIO

1

FORMATO DE DEMANDA,

DENUNCIAS Y QUEJAS

RECIBE LLAMADA O VISITA DEL

USUARIO PARA SU

INCONFORMIDAD

3

6

2

5

RECIBE LLAMADA O VISITA Y SE

REGISTRA EN EL FORMATO LA

DENUNCIA

4

OFICIO

SOLICITA MAYOR INFORMACIÓN,

MISMA QUE ENTREGARÁ EN 2

DÍAS HÁBILES MÁXIMO.

SE RESUELVE LA

INCONFORMIDAD?

NO

SI

RESUELVE

INCONFORMIDAD

TERMINA

FORMATO DE

DEMANDA

FIRMA DE ENTERADO.

RESPUESTA A LA BREVEDAD

FORMATO DE

DEMANDA

REVISA INFORMACIÓN, DIALOGA

Y DETERMINA

1/2

7

OFICIO

RECIBE OFICIO CON

INFORMACIÓN SOLICITADA Y

TURNA.
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INFORMES

REPORTE

OFICIO

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES

OFICIO

8

RESPUESTA AL PETICIONARIO.

FIRMA DE CPONOCIMIENTO.

9

¿IDENTIFICA ALGÚN

ACTO?

SI

NO

REALIZA DENUNCIA

RESPECTIVA ANTE

EL O.I.C.

TERMINA

ENVÍA REPORTE CON

RESULTADO DE ATENCIONES.

TERMINA

1

11

10

CONTINÚA EL PROCEDIMIENTO

RELATIVO A LA ATENCIÓN DEL

PACIENTE O USUARIO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos. 
Código (Cuando 

aplique). 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal.  No aplica 

6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No aplica 

6.5 Decreto de Creación del Hospital General de México.  No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No aplica 

6.7 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No aplica. 

 
7. REGISTROS. 

Registros. Tiempo de 
conservación. 

Responsable. Registro o 
identificación única. 

7.1 Formato para prevenir la 
materialización de demandas, denuncias o 
quejas de los usuarios. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

7.2 Oficios para prevenir demandas, 
denuncias o quejas. 

5 años. Unidad Jurídica. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Demanda: Es el acto por el que el actor o demandante (V.) solicita del órgano jurisdiccional frente al 
demandado una tutela jurídica en forma de sentencia favorable, mediante un escrito en el que expone los 
antecedentes del hecho del caso y sus razonamientos jurídicos, con el que ordinariamente comienza el 
proceso. 
 
8.2 Denuncia: Forma de iniciación del proceso penal, consistente en la manifestación de palabra o por 
escrito, por la que se comunica al Juez, al Fiscal o a la Policía ministerial. 
 
8.3 Queja: Manifiesta la inconformidad con algo o alguien. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2021 
Políticas y Normas, descripción del 
procedimiento, diagrama de flujo y 

documentos de referencia. 

1 Agosto 2022. 

Actualización del Marco Jurídico, de 
las Políticas y Normas, descripción del 

procedimiento, diagrama de flujo y 
documentos de referencia. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 
10.1 Formato para prevenir la materialización de demandas, denuncias o quejas de los pacientes y usuarios. 
10.2 Formato del Buzón de Quejas y Sugerencias de la Unidad Jurídica. 
10.3 Bitácora física de la Unidad Jurídica. 
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10.1 Formato para prevenir la materialización de demandas, denuncias o quejas de los pacientes y 
usuarios. 
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10.2 Formato del Buzón de Quejas y Sugerencias de la Unidad Jurídica. 
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10.3 Bitácora física de la Unidad Jurídica. 
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15. PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RECIBIDAS EN LA 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los mecanismos necesarios para dar atención a las solicitudes de información que se reciban 
en la Unidad de Transparencia del Hospital, a fin de garantizar el derecho al acceso de la información y al 
de protección de datos personales que tiene todo ciudadano, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
2. ALCANCE 
  
2.1 A nivel interno: El Titular de la Unidad Jurídica como Titular de la Unidad de Transparencia, cumple con 
las funciones que se le asignan dentro del marco jurídico vigente. El Departamento de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales atenderá las solicitudes que por sus atribuciones le competan, apoyará y coordinará 
operativamente el funcionamiento de la Unidad de Transparencia, a fin de atender las solicitudes de 
información que recibe el Hospital a través de los sistemas del INAI que integran la Plataforma Nacional de 
Transparencia, incluyendo aquellas solicitudes que no son competencia del Hospital y que deberán ser 
canalizadas a la entidad responsable de su atención. 
 
Los servicios médicos y las unidades administrativas que integran al Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, colaborarán con la Unidad de Transparencia para garantizar el derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales, lo que implica proporcionar la información que por sus 
atribuciones o funciones le sea solicitada; así como participar en las acciones de capacitación programadas en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
 
2.2 A nivel externo: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), como principal Órgano Garante, garantiza el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y la protección de datos personales, conforme lo establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La atención a las solicitudes de información que se reciban en la Unidad de Transparencia del Hospital se 
sustentará en lo establecido por las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
3.2 El Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales es responsable de dar atención a los 
usuarios que acuden a presentar una solicitud directamente en la Unidad de Transparencia del Hospital, y 
también de atender las solicitudes que se reciban a través de la herramienta electrónica de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), denominada para el sujeto obligado como Sistema de Solicitudes de 
Información y para los usuarios como INFOMEX. 

• Lo anterior incluye prestar apoyo a las personas para la elaboración de solicitudes, facilitar equipo de 
cómputo para dicho fin y en los casos en los que la solicitud de información no sea competencia de la 
institución, proporcionará asesoría respecto de quien es el sujeto obligado que puede atender la solicitud 
o redirigiendo la solicitud si llega a través de la herramienta electrónica INFOMEX. 

 
3.3 Para las solicitudes que la Unidad de Transparencia reciba de forma personal, vía correo electrónico, 
correo postal, mensajería, telégrafo o verbalmente; el personal adscrito al Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico Legales deberá registrar y capturar la solicitud de acceso en el Sistema de 
Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional y enviará el acuse de recibo al solicitante, en el que 
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se indique la fecha de recepción, el folio que el sistema le haya asignado a la solicitud y los plazos de 
respuesta aplicables. 
 
3.4 Para asegurar la atención a las solicitudes de información recibidas en la Unidad de Transparencia, en 
tiempo y forma, el personal adscrito al Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
corroborará que todas tengan asignado su número de folio y que en ellas se describa claramente la 
información requerida, sin ambigüedades o errores; asimismo, deberá asegurarse de que toda solicitud 
contengan los datos que permitan enviar notificaciones al peticionario, por ejemplo; el domicilio o cualquier 
medio que permita contactar al usuario (número telefónico, correo electrónico, entre otros). 
 

• Cabe señalar que sí en la petición recibida por el Sistema de Solicitudes de Información, el peticionario 
establece como modalidad de entrega: “Entrega por Internet en la PNT”, se entenderá que acepta que 
las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos 
de las notificaciones; con lo cual se utilizará dicho medio1. 

• En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un 
domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la 
notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia 

 

3.5 Cuando los detalles proporcionados para atender una solicitud o localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una 
sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días contados a partir de la presentación de la 
solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos proporcionados. La respuesta del peticionario a este 
requerimiento de información adicional (RIA) tendrá un plazo de hasta diez días. 
 

• Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido: no mayor a 20 día hábiles, por lo 
que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del usuario. La 
solicitud se tendrá por no presentada cuando el solicitante no atienda el requerimiento de información 
adicional2. 

 

3. 6 Para efectos de eficientizar el procedimiento, simplificarlo y apoyar el uso adecuado de los recursos, el 
Jefe del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales será el encargado de recibir la solicitud 
de información; identificar a las unidades administrativas o servicios médicos del Hospital que, con base en 
sus atribuciones o funciones, deberá apoyar con la entrega de la información solicitada; realizar la petición 
formal de información a las unidades administrativas o servicios médicos involucrados y de dar seguimiento 
a la respuesta que se otorgue al usuario, conforme a criterios de calidad, oportunidad y accesibilidad. 
 
3.7 En todas las solicitudes de apoyo para atender las peticiones de información, invariablemente, se 
entregará copia al director del área o servicio médico de que se trate, para que este enterado de la petición y 
a la Unidad Jurídica, a excepción de aquellas que le corresponda atender por atribuciones o funciones. En 
este último caso, el objetivo es contar, de requerirse, con la opinión y apoyo de dicha unidad respecto del 
tratamiento que legal o normativo se le deba dar a las solicitudes; siendo además un mecanismo para avalar 
el proceso de atención de las solicitudes en la Unidad de Transparencia. 
 
3.8 Las unidades administrativas o servicios médicos del Hospital deberán colaborar con la Unidad de 
Transparencia para dar respuesta, en tiempo y forma, a las solicitudes recibidas. En caso de que alguna 
 
 
 
 
 

1 Artículo 125 de la LGTAIP y Artículo 126 de la LFTAIP. 
2 Artículo 128 de la LGTAIP y Artículo 129 de la LFTAIP. 
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unidad o servicio se niegue a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta última deberá apegarse a lo 
establecido en la normatividad vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública3. 
 
3.9 Es responsabilidad de las unidades administrativas o servicios médicos informar a la Unidad de 
Transparencia, en un plazo no mayor a dos días a partir de la recepción de la solicitud, cuando no dispongan 
de la información requerida por el usuario o sólo dispongan de una parte de la misma, motivando y fundando las 
razones de ello. La notificación deberá realizarse a través de oficio dirigido al Jefe del Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales o a través de los correos electrónicos de la Unidad              d                          e                                               Transparencia 
(uenlacehgm@salud.gob.mx y/o transparenciahgm@gmail.com), haciendo mención del número de folio de la 
solicitud en cuestión. 
 
3.10 La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, el cual no 
podrá exceder de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de la petición4. Los 
plazos fijados corresponden a días hábiles y se contabilizarán a partir del día siguiente a la recepción de la 
solicitud. 
 
3.11 Las determinaciones que las áreas del Hospital hagan en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información o declaración de inexistencia o de incompetencia, deberán de acompañarlas de 
un documento en el que se funde y motive las razones de dicha determinación. La Unidad de Transparencia 
entregará ese documento a los miembros del Comité de Transparencia, a fin de que ese cuerpo colegiado 
confirme, modifique o revoque la determinación de las áreas, generando para ello la resolución 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 Artículo 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 62 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública: Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negará a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. Cuando 
persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que 
ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

4 Artículo 132 de la LGTAIP, 135 de la LFTAIP y 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

  

mailto:uenlacehgm@salud.gob.mx
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

Recibe la petición de información del usuario, ya sea 
de manera personal, por el Sistema de Solicitudes 
de Información del INAI (para el usuario a través 
del sistema INFOMEX) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo o a través de escrito libre. 
 
Revisa las solicitudes de información y valora. 
 
¿La petición es competencia del Hospital? 
 
No: Informa al usuario y, si está en sus 
posibilidades, lo asesora para que se trámite en la 
institución correspondiente. Termina procedimiento. 
 
Si: Sí se recibió a través del Sistema de Solicitudes 
de Información del INAI (para el usuario a   través   
del   sistema   INFOMEX), comprueba que se haya 
asignado automáticamente el número de folio, a través 
del cual el solicitante podrá dar seguimiento a sus 
requerimientos; pero si se recibió por otro medio, 
deberá registrar y capturar la solicitud de acceso en el 
Sistema Solicitudes de Información y entrega el acuse 
de recibo al solicitante, indicando la   fecha   de   
recepción,   el   folio asignado y los plazos de 
respuesta aplicables5. 
 
Determina el tipo de petición de que se trata: 
información pública o datos personales; 
identifica a la unidad administrativa o servicio 
médico del Hospital6 a la que le corresponda aportar 
la información; elabora el oficio de solicitud de apoyo 
para atender la petición y lo turna a las áreas 
involucradas. 

• Solicitud de 
información 

• Oficio. 

 
5 Al momento de recibir o de tramitar la solicitud de información, la Unidad de Transparencia deberá corroborar que se dispone del 

domicilio o medio para enviar notificaciones al peticionario, así como de una descripción correcta de la información requerida, en 
congruencia con la política 3.4 de este procedimiento. 

6 Cuando un usuario solicite copia (simple o certificada) de un expediente clínico, la Unidad de Transparencia turnará la solicitud al 
servicio médico que corresponda, con base en la Lista de Servicios Clínicos que disponen de Archivo Clínico Interno; mientras 
que para aquellos servicios que no disponen de tal archivo, la solicitud se realizará al Archivo Central del Hospital. La lista será 
proporcionada por la Dirección de Coordinación Médica, o por quién ella determine, ello a fin de evitar retrasos en la petición de 
los expedientes, en apego a lo establecido en el Artículo 131 y 132 de la LGTAIP. 
Asimismo, cuando la petición de un usuario consista en un expediente clínico de una persona fallecida en el Hospital, la solicitud 
se realizará a la Dirección de Coordinación Médica, a fin de que dicha área sea quien proporcione el expediente clínico, ello 
posterior a que la Unidad de Transparencia acredite el interés jurídico de la persona que requiere tal documento. 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades 

Documento 

anexo 

Unidad 
Administrativa o 
Servicio Médico 
responsable de 
atender la solicitud 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

Recibe y revisa la solicitud de información del 
peticionario. 
 
¿Dispone de la información requerida por el 
peticionario? 
 
No: Informa al Jefe del Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
(Unidad de Transparencia), a más tardar dos 
días después de haber recibido la solicitud y a 
través de oficio que establezca las razones 
por las que no dispone de la información, en 
apego a la política 3.9 de este procedimiento. 
Si en el oficio se establece que no existe la 
información porque   no   es   parte   de   las 
atribuciones o funciones del área o servicio, la 
Unidad de Transparencia buscará a que otra 
área le compete atender la solicitud y en caso 
de que no se tenga, por no ser una obligación 
del hospital, se le notifica al Usuario y termina 
el procedimiento. 
 
Si la respuesta es que no se dispone de la 
información, pero se corrobora que debería 
existir, por atribución o función, el área debe 
entregar el documento oficial donde justifique 
y motive la inexistencia de lo solicitado, a fin 
de la Unidad de Transparencia lo turne al 
Comité de Transparencia para que este 
determine lo procedente y se notifique al 
usuario7. 
 
Si: Procesa y envía la información requerida a 
la Unidad de Transparencia, tomando en 
cuenta la modalidad de entrega y, en su caso, de 
envío elegidos por el solicitante; lo que implica 
procesar la información y generar las 
fotocopias o archivos requeridos, en 
congruencia con el marco normativo en la 
materia8. 

• Oficio de 
petición de 
información. 

• Información 
solicitada. 

• Oficio de 
entrega de la 
información. 

 

7 Cuando la Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la información declare la inexistencia de la información, total o parcial, o 
cuando considere que debe ser clasificada como reservada o confidencial, deberá remitir un escrito que funde y motive tales hechos a 
fin de que el Comité de Transparencia resuelva si confirma, modifica o revoca la declaración de la unidad administrativa o servicio clínico. 
Artículo 137 y 138 de la LGTAIP. 

8 Artículo 129. LGTAIP: Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el 
caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 

9 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

Recibe oficio e información solicitada y la revisa 
conforme a requerimientos, considerando la 
modalidad de entrega (Por la plataforma, copia 
simple, copia certificada, revisión en el sitio, etc). 
 
¿Cumple con lo requerido por el peticionario? 
 
No. Señala las inconsistencias y regresa a la 
actividad 5. 
 
Si: informa al usuario, a través del Sistema de 
Solicitudes de Información o a partir de los datos 
proporcionados por el usuario para enviar 
notificaciones, sobre la disponibilidad o entrega 
de la información. 
 

• Cuando la modalidad de entrega sea a través 
de la Plataforma, el documento o información 
se enviará como archivo electrónico. Termina 
el proceso. 

• En el resto de los casos se notificará al usuario 
que la información está disponible en las oficinas 
que ocupa la Unidad de Transparencia, a fin 
de que pasea recoger la misma. 

• Cuando se trata de copias certificadas, al inicio 
del proceso se informa al usuario que el 
servicio tiene un costo que debe cubrir una vez 
que se le notifica que la información existe y 
que, a partir de ese momento, el plazo se 
puede ampliar unos días hábiles más dado 
que la certificación es otro proceso. 
 

Se presenta el usuario a recoger la información 
solicitada, el personal del Departamento de 
Asuntos Penales y Casos Médico Legales 
entrega la misma, solicita la revise y 
posteriormente firme el acuse de recibido; 
mismo que se archiva. 
 

• El usuario tiene como plazo mínimo para 
recoger la información sesenta días, contado a 
partir de que se le notificó sobre la 
disponibilidad de la información o a partir de 
que realizo el pago correspondiente; pago que 
el usuario deberá efectuar en un plazo no 
mayor a treinta días a partir de que se le notificó 
la disponibilidad de la información. 
 

• Oficio con el 
que se entrega 
la Información 
solicitada a la 
Unidad de 
Transparencia. 

• Comprobante 
de entrega de 
la información 
al usuario 
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Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades 

Documento 

anexo 

 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 

 

13 
 

Entrega la información o la notificación 

correspondiente se da por concluida la 

solicitud. En los casos en los que no se recoja 

la información disponible después de los 

plazos señalados, el personal del 

Departamento procede a su destrucción. 

 

 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES Y CASOS MÉDICO LEGALES (UNIDAD DE

TRANSPARENCIA)
UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO MEDICO RESPONSABLE DE ATENDER SOLICITUD

INICIO

SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

RECIBE LA PETICION DE INFORMACIÓN

DEL USUARIO

¿LA PETICIÓN

ES COMPETENCIA

DEL HOSPITAL?

1/2

1

SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

REVISA LAS SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN Y VALORA

2

NO

INFORMA AL

USUARIO

SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

COMPRUEBA QUE SE HAYA ASIGNADO

NUMERO DE FOLIO Y ENTREGA EL

ACUSA DE RECIBO AL SOLICITANTE

4

3

OFICIO

DETERMINA TIPO DE PETICIÓN, ELABORA

OFICIO PARA ATENDER Y LO TURNA A

LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES

5

OFICIO

RECIBE Y REVISA LA SOLICUTD DE

INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO

6

¿DISPONE

DE LA INFORMACIÓN

REQUERIDA?

NO

INFORMA AL

TITULAR

OFICIO

PROCESA Y ENVÍA LA INFORMACIÓN

REQUERIDA

8

7

SI

SI

TERMINA

A

TERMINA
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES Y CASOS MÉDICO LEGALES (UNIDAD DE

TRANSPARENCIA)
UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO MEDICO RESPONSABLE DE ATENDER SOLICITUD

OFICIO DE

ENTREGA DE

INFORMACIÓN

OFICIO

RECIBE Y REVISA LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

9

NO

SEÑALA

INCONSISTENCIAS

INFORMA AL USUARIO SOBRE

DISPONIBILIDAD O ENTREGA DE LA

INFORMACION

11

10

1

¿CUMPLE CON LO

REQUERIDO POR EL

PETICIONARIO?

SI

COMPROBANTE

ENTREGA DE

INFORMACION

SE PRESENTA EL USUARIO A RECOGER

LA INFORMACION, SOLICITA QUE REVISE

Y FIRME DE RECIBIDO

12

A

COMPROBANTE

ENTREGA DE

INFORMACION

ENTREGA INFORMACION

CORRESPONDIENTE Y SE DA POR

CONCLUIDA LA SOLICITUD

13

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
Autorizado por la Junta de Gobierno del Hospital en Sesión XLIV del 16-VI-2006, 
Última Reforma 5-III-2015. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.3 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 

6.4 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 

No Aplica 

6.5 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica 

6.6 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Coordinación Médica. No Aplica 

6.8 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No Aplica 

6.9 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”.  

No Aplica 

 
7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud generada por el 
Sistema de Solicitudes de 
Información (INFOMEX) 

3 años 
Departamento de 
Asuntos Penales y 

Casos Médico Legales. 
No Aplica 

7.2 Oficio de solicitud de 
información a Unidad 
Administrativa o Servicio Médico 
responsable de la información. 

3 años 
Departamento de 
Asuntos Penales y 

Casos Médico Legales. 
No Aplica 

7.3 Oficio de respuesta a la 
solicitud de información emitido 
por la Unidad Administrativa o 
Servicio Médico responsable de 
la información. 

3 años 
Departamento de 
Asuntos Penales y 

Casos Médico Legales. 
No Aplica 

7.4 Base de datos para el 
control de las solicitudes de 
información. 

3 años 
Departamento de 
Asuntos Penales y 

Casos Médico Legales. 
No Aplica 

7.5 Formato de acuse que el 
peticionario firma después de 
recibir la información requerida 
en la Unidad de Transparencia. 

3 años 
Departamento de 
Asuntos Penales y 

Casos Médico Legales. 
No Aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 
 

8.2 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O.D. 
 

8.3 INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 

8.4 INFOMEX: Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia a partir del cual cualquier persona 
puede realizar y dar seguimiento a una solicitud de acceso a la información. Para su acceso se emplea el 
siguiente vinculo: https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action 
 

8.5 Información pública: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley 
Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias. 
 

8.6 Ley: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

8.7 Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

8.8 LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 

8.9 Plataforma Nacional de Transparencia: Plataforma electrónica que permite cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y disposiciones establecidas en las leyes en materia de transparencia, 
atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 
 

8.10 Sistema de Solicitudes de Información: Sistema, que forma parte de la Plataforma Nacional de 
Transparencia del INAI, que permite a los sujetos obligados dar cumplimiento al derecho de acceso a la 
información y a la protección de datos personales, ya que a través de ella se puede generar y dar 
seguimiento a las solicitudes de información que realiza la población en el sistema INFOMEX. 
 

8.11 Solicitud de Información: Formato a través del cual el usuario realiza una petición de información al 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 

8.12 Sujeto obligado: Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal. 
 

8.13 Unidad Administrativa o Servicio médico responsable de la información: Instancias de los sujetos 
obligados previstas en los respectivos reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos 
equivalentes, que, por función o atribución, cuentan o puedan contar con la información requerida por un 
peticionario, y pueden dar tratamiento y ser responsables o encargadas de dicha información. 
 

8.14 Unidad de Transparencia del HGM: Área funcional del Hospital, que no dispone de una estructura 
orgánica ni de recursos propios, operada a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Medico 
Legales, con al objetivo de garantizar el derecho al acceso a la información establecido en el marco 
normativo vigente; constituyéndose como la unidad de enlace entre los peticionarios de información pública 
y el Hospital. 

http://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action
http://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action


 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

15. Procedimiento para atender las solicitudes de 
información recibidas en la Unidad de Transparencia del 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
Hoja: 207 

 

 

 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de la 
actualización Descripción del cambio 

1 
Agosto 
2021 

Cambios en el Alcance, Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos, a fin de precisar mejor las 
responsabilidades de los involucrados y señalar aspectos 
generales de la operación para atender una solicitud de 
información. Destaca la redefinición de la responsabilidad 
y la función de la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica y del Departamento de Evaluación de 
Procesos Administrativos y de Costos. Se modifica la 
Descripción del Procedimiento, ajustando el número de 
actividades a partir de excluir algunas y agregar otras, ello 
a fin de hacer más claro el proceso. 
 

2 Octubre 2021 

Cambio de responsabilidad de la Unidad de 
Transparencia, que pertenecía a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, pasa 
a la Unidad Jurídica. 
 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información, para el Sujeto Obligado (Sistema 
de Solicitudes) y para el Usuario (INFOMEX) 
10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Médico responsable de la 
información. 
10.3 Oficio de respuesta a la solicitud de información emitido por la Unidad Administrativa o Servicio 
Médico responsable de la información. 
10.4 Formato de entrega de la información generado por el Sistema de Solicitudes de Información. 
10.5 Formato de acuse que el peticionario firma después de recibir la información requerida en la Unidad 
de Transparencia. 
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10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información, para el Sujeto Obligado 
(Sistema de Solicitudes) y para el Usuario (INFOMEX) 
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10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Médico responsable de 
la información. 
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10.3 Oficio de respuesta a la solicitud de información emitido por la Unidad Administrativa o 
Servicio Médico responsable de la información. 
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10.4 Formato de entrega de la información generado por el Sistema de Solicitudes de Información. 
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10.5 Formato de acuse que el peticionario firma después de recibir la información requerida en la 
Unidad de Transparencia. 
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1. PROPÓSITO. 
 
1.1 Establecer las acciones para dar atención a los recursos de revisión que interponen los solicitantes, ante 
el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respecto 
de la respuesta que el Hospital otorgó para atender a su solicitud de información; ello con el fin de garantizar 
la transparencia y el derecho al acceso de la información y evitar las medias de apremio y las sanciones que 
establece la normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE. 
 
2.1 A nivel interno: El Departamento de Asuntos Penales y Casos Médicos Legales, como unidad 
administrativa encargada de operar la Unidad de Transparencia, es el responsable de recibir, analizar y 
coordinar la atención a los recursos de revisión que se reciban en el Hospital General de México y de apoyar 
a las unidades administrativas y servicios médicos involucrados para atender el recurso. Las unidades 
administrativas y servicios médicos deberán aportar la información que se les requiera durante la atención 
del recurso de revisión, lo que implica, en su caso, volver a realizar una búsqueda exhaustiva en sus registros, 
documentos y archivos o la emisión de documentos en los que se funde y motive las razones de las 
determinaciones que realicen en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información 
o declaración de inexistencia o de incompetencia. Por su parte, el Comité de Transparencia, en caso de que 
tenga que sesionar para dar respuesta a un recurso de revisión, emitirá la resolución correspondiente, a partir 
de la determinación que haya realizado la unidad administrativa o servicio médico que esté enfrentando el 
recurso de revisión. 
 
2.2 A nivel externo: El Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), verifica y da seguimiento al proceso para atender el recurso de revisión y determina una 
resolución para ambas partes. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 La presentación, atención y procesos vinculados con un recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la 
normatividad vigente. 
 
3.2 El INAI, como organismo garante, es quien determina si procede y da entrada a un recurso de revisión 
respecto de la respuesta a una solicitud de información realizada por la institución. 
 
3.3 Con base en el artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
recurso de revisión procederá en los siguientes casos: I) La clasificación de la información, II) la declaración de 
inexistencia de la información, III) la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; IV) la entrega de 
información incompleta, V) la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, VI) la falta de 
respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley, VII) la 
notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, 
VIII) la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el 
solicitante, IX) los costos o tiempos de entrega de la información, X) la falta de trámite a una solicitud, XI) la 
negativa a permitir la consulta directa de la información, XII) la falta, deficiencia o insuficiencia de la 
fundamentación y/o motivación en la respuesta, o XIII) la orientación a un trámite específico. 
 
3.4 Si el escrito que el peticionario interpone como recurso de revisión no cumple con los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente9, y el organismo garante no tiene los elementos para subsanarlo, 

 

9 Artículo 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015. 
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se prevendrá al peticionario para que, en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir del día en que 
el organismo garante recibió la petición, subsane la o las omisiones, informándole que en caso de no 
atender la petición se desechará el recurso de revisión. 
 
3.5 Una vez que el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales determine la procedencia del recurso de revisión, por cumplirse alguno de los supuestos del 
punto 3.3, deberá informarlo a la Unidad de Transparencia y al peticionario, a través de la “notificación de 
la admisión” que enviará por el sistema de comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma 
Nacional de Transparencia del INAI. 
 
3.6 Admitido el recurso de revisión, el organismo garante lo pondrá a disposición de las partes (expediente 
del recurso) para que en un plazo máximo de siete días se manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
3.7 Durante dicho plazo, la Unidad de Transparencia, recabará y enviará lo que a su derecho convenga, 
incluyendo las pruebas y alegatos establecidos en el Artículo 150 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y asistirá, en su caso, a las audiencias que se determinen durante la 
sustanciación del recurso de revisión. 
 
3.8 Las unidades administrativas o servicios médicos del Hospital General de México que atendieron la 
solicitud que motivó el recurso de revisión serán los responsables de estructurar los argumentos que 
establezcan por qué se considera que la respuesta otorgada al peticionario fue la adecuada o en caso de 
haber declarado inexistencia de información realizarán la búsqueda exhaustiva de la información que se 
requirió en sus archivos, a fin de proporcionarla a la Unidad de Transparencia, en un plazo no mayor a 
cuatro días, a partir de la notificación del recurso de revisión. La Unidad de Transparencia se coordinará 
con la unidad o servicio involucrado para apoyarlo en la atención del recurso de revisión. 
 
3.9 La información reservada o confidencial que, en su caso, requiera ser consultada por los integrantes 
del Comité de Transparencia en el Hospital o por los Comisionados del INAI, por resultar indispensable 
para resolver el asunto, deberá mantenerse con ese carácter y no deberá estar disponible en el Expediente, 

salvo en los casos establecidos por la normatividad vigente10. 
 
3.10 El organismo garante deberá emitir la resolución en un plazo que no podrá exceder los 40 días 
hábiles, a partir del día en que se dio admisión al recurso de revisión. Este plazo podrá ampliarse, por una 
sola vez, hasta por un periodo de 20 días hábiles. 
 
3.11 Declarado el cierre de la instrucción, el organismo garante emitirá la resolución, la cual podrá incluir 
cualquiera de las siguientes: I) Desechar o sobreseer el recurso, II) confirmar la respuesta del sujeto 
obligado, o III) revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. La notificación de la resolución se 
realizará a más tardar al tercer día de su aprobación y la Unidad de Transparencia del Hospital informará, 
si es el caso, las acciones para dar cumplimiento a la resolución, lo cual no podrá exceder de 10 días 
hábiles a la notificación de la resolución. 
 
 
 
 

 

10 La información reservada o confidencial no deberá estar disponible en el expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de 

dicha información y continuará bajo el resguardo del sujeto obligado en el que originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones 

graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte (Artículo 148, LGTAIP). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act Descripción de Actividades 

Documento o 
anexo 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales. 

1 
 
 

 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Revisa el sistema de comunicación con los 
sujetos obligados de la Plataforma Nacional de 
Transparencia del INAI e identifica si se recibió 
notificación de un recurso de revisión. 
 
Recupera la notificación de admisión del recurso 
de revisión y descarga el documento de admisión 
del recurso de revisión. 
 
Analiza el documento de admisión del recurso de 
revisión, sobre todo la información del medio de 
impugnación a fin de identificar el acto que se 
recurre y los puntos petitorios del recurrente. 
 
Informa a la unidad administrativa o servicio 
médico que otorgó la respuesta impugnada, a 
través del envío del documento de admisión del 
recurso de revisión o a través de oficio, y solicita 
su apoyo para atender el recurso de revisión. 
 

• Notificación de la 
admisión del 
recurso. 

• Documento de 
admisión del 
recurso de 
revisión. 

• Oficio de solicitud 
de apoyo para 
atender recurso 
de revisión. 

Titular de la unidad 
administrativa o 
servicio médico que 
otorgó la respuesta 
impugnada 

5 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Conoce del recurso de revisión y, dependiendo 
de lo solicitado, prepara la respuesta que se 
otorgará, lo cual puede corresponder a: reafirmar 
la respuesta otorgada; modificar la respuesta 
inicial; completar o entregar la totalidad de la 
información requerida o realizar una nueva 
búsqueda exhaustiva de la misma. 
 
Envía a la Unidad de Transparencia los 
elementos para dar atención al recurso de 
revisión. 
 

• Documento de 
admisión del 
recurso de 
revisión. 

• Entrega oficial de 
los elementos 
para atender el 
recurso. 

 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales. 

7 
 
 
 
 
 
8 
 

 

Recibe los elementos proporcionados por la 
unidad administrativa o servicio médico y los 
revisa. 
 
¿Permiten atender el recurso de revisión? 
 
No: Solicita se analice lo requerido y se entregue 
la información necesaria. Regresa actividad 4. 
 
 
 
 
 

• Entrega oficial de 
los elementos 
para atender el 
recurso. 

• Alegatos. 

• Evidencia envío 
de alegatos. 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales. 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Si: Genera el proyecto de alegatos e integra la 
documentación para la sustanciación del recurso 
de revisión1, utilizando lo aportado por el área 
involucrada, y los turna al INAI, a través del sistema 
de comunicación con los sujetos obligados de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
  
Nota: Si los elementos proporcionados por la 
unidad administrativa o servicio médico que otorgó 
la respuesta impugnada corresponden a una nueva 
determinación de clasificación o reserva o a una de 
inexistencia, la Unidad de Transparencia debe 
solicitar al Comité que analice el caso para generar 
la Resolución que corresponda, con base en la 
información y evidencias disponibles. 
 
Si el recurso de revisión se debió a la falta de 
entrega de información o a la entrega incompleta, y 
el área responsable, en la segunda solicitud, la 
proporcionó en su totalidad, la Unidad de 
Transparencia la hará llegar al recurrente a través 
de los datos que proporcionó para recibir 
notificaciones. Lo anterior a fin de lograr que el 
recurso se sobresee durante el plazo de cuarenta 
días contados a partir de la admisión de este. 
 

• Entrega oficial 
de los 
elementos para 
atender el 
recurso. 

• Alegatos. 

• Evidencia envío 
de alegatos. 

Comisionado del INAI 10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 

12 

Reciben los alegatos y la documentación enviada 
para la sustanciación del recurso de revisión y 
conoce, en su caso, de la entrega de la información 
al usuario. 
 
Analiza el caso, durante el periodo establecido, y 
emite la resolución correspondiente, la cual puede 
consistir en: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto 
obligado. 
 
Notifica a las partes a partir del envío de la 
resolución, a través del sistema de comunicación 
con los sujetos obligados. 

• Alegatos. 

• Resolución del 
recurso de 
revisión. 

• Notificación a 
través del 
sistema de 
comunicación. 

 
13 Para José Becerra Bautista, los “alegatos son las argumentaciones jurídicas tendientes a demostrar que la aplicabilidad de la norma 

abstracta se ajusta al caso controvertido, en este caso a la respuesta ofrecida al peticionario, con base en las pruebas aportadas; de 
igual forma, Alberto Saíd Ramírez, define a los alegatos como “los que se producen en un periodo procesal previo a la sentencia, pero 
posterior al desahogo de pruebas … por ello históricamente se les ha conocido como alegatos de bien probado, pues son las 
conclusiones de los abogados de las partes con las que termina la fase de instrucción”. (Rodolfo Bucio Estrada. Derecho Procesal Civil. 
Editorial Porrúa. Pág. 323. 2012) 
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Responsable 
No. 
Act Descripción de Actividades 

Documento o 
anexo 

Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales. 

13 
 
 
 
 

14 
 
 

15 

Revisa el sistema de comunicación con los 
sujetos obligados de la Plataforma Nacional de 
Transparencia del INAI e identifica si se recibió la 
notificación del recurso de revisión. 
 
Recupera la resolución del recurso de revisión 
descargando el documento. 
 
Atiende lo que establezca la resolución, para lo 
cual tiene un periodo máximo de 10 días, y envía 
la evidencia al INAI. 
 
 
 
TERMINA 

• Documento de 
respuesta 

• Proyecto de 
Alegatos 

• Oficio de envío de 
información 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CASOS MÉDICO LEGALES

REVISA E IDENTIFICA SI SE

RECIBIÓ NOTIFICACIÓN DE UN

RECUSO DE REVISIÓN POR

PARTE DEL INAI

INICIO

COMISIONADO DEL INAI
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO

MEDICO QUE OTORGO LA RESPUESTA IMPUGNADA

1

NOTIFICACIÓN

DOCUMENTO

1/2

A

RECUPERA LA NOTIFICACION Y

DESCARGA EL DOCUMENTO DE

ADMISIÓN

2

NOTIFICACIÓN

ANALIZA EL DOCUMENTO A FIN

DE IDENTIFICAR EL ACTO QUE SE

RECURRE Y LOS PUNTOS

PETITORIOS DEL RECURRENTE

3

OFICIO DE

SOLICITUD

NOTIFICACIÓN

INFORMA QUE OTORGÓ LA

RESPUESTA IMPUGNADA Y

SOLICITA SU APOYO PARA

ATENDER EL RECURSO DE

REVISIÓN

4

DOCUMENTO

DE ADMISIÓN

CONOCE DEL RECURSO Y

PREPARA LA R ESPUESTA SEGUN

CORRESPONDA

5

ENTREGA DE

LOS ELEMENTOS

ENVÍA LOS ELEMENTOS PARA

DAR ATENCIÓN AL RECURSO DE

REVISIÓN

6

ENTREGA DE

LOS ELEMENTOS

RECIBE LOS ELEMENTOS

PROPORCIONADOS Y LOS REVISA

7
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RESOLUCIÓN

DEL RECURSO

DE REVISIÓN

ALEGATOS

EVIDENCIA

ENVÍO DE

ALEGATOS

ALEGATOS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CASOS MÉDICO LEGALES
COMISIONADO DEL INAI

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO

MEDICO QUE OTORGO LA RESPUESTA IMPUGNADA

¿PERMITEN

ATENDER EL RECURSO

DE REVISIÓN?

2/3

NO

SI

1

A

ANALIZA EL CASO Y EMITE LA

RESOLUCIÓN

CORRESPONDIENTE

11

ENTREGA DE

LOS ELEMENTOS

GENERA EL PROYECTO DE

ALEGATOS E INTEGRA LA

DOCUMENTACIÓN

8

SOLICITA

ANALICE LA

INFORMACIÓN

9

EVIDENCIA

ENVÍO DE

ALEGATOS

ALEGATOS

RECIBE LOS ALEGATOS Y LA

DOCUMENTACIÓN PARA LA

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

10

NOTIFICACIÓN

A TRAVÉS DEL

SISTEMA DE

COMUNICACIÓN

NOTIFICA A LAS PARTES A

PARTIR DEL ENVIO, A TRAVÉS

DEL SISTEMA DE COMUNICACION

12
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PROYECTO

DE ALEGATOS

DOCUMENTO DE

RESPUESTA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y

CASOS MÉDICO LEGALES
COMISIONADO DEL INAI

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO

MEDICO QUE OTORGO LA RESPUESTA IMPUGNADA

TERMINA

2

RECUPERA LA RESOLUCION DEL

RECURSO DE REVISIÓN

DESCARGANDO EL DOCUMENTO

14

PROYECTO

DE ALEGATOS

DOCUMENTO DE

RESPUESTA

REVISA EL SISTEMA DE

COMUNICACIÓN E IDENTIFICA SI

SE RESIBIO LA NOTIFICACION

13

OFICIO DE

ENVÍO DE

INFORMACIÓN

ATIENDE LO QUE ESTABLEZCA LA

RESOLUCIÓN Y ENVÍA LA

EVIDENCIA AL INAI

15
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No Aplica 

6.2 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, 
autorizado en la LXXXV Reunión de la Junta de Gobierno del Hospital, celebrada 
el 5 de abril de 2015. 

No Aplica 

6.3 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

No Aplica. 

6.4 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.5 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” 2018, autorizado el 28-IX-2018. 

No Aplica 

6.6 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica 

6.7 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 

No Aplica 

6.9 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No Aplica 

6.10 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”.  

No Aplica 

 
7. REGISTROS. 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Sistema de comunicación 
con los sujetos obligados de la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.2 Notificación de la Admisión 
del Recurso de Revisión. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.3 Solicitud de atención del 
recurso de revisión a la unidad 
administrativa o servicio médico 
correspondiente. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.4 Oficio de respuesta a la 
solicitud de atención del recurso 
de revisión. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.5 Proyecto de alegatos 2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.6 Envío al recurrente en el que 
se le entrega la información que 
atienda o complemente a la 
otorgada en la respuesta previa. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.7 Notificación de la Resolución 
del recurso de revisión 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
8.1 Alegatos: Argumentaciones jurídicas tendientes a demostrar que la aplicabilidad de la norma abstracta 
se ajusta al caso controvertido, en este caso a la legalidad y sustento normativo de la respuesta ofrecida al 
peticionario por el Hospital. Se refiere a la forma en que la Unidad de Transparencia del Hospital General de 
México expone y manifiesta lo que a su derecho convenga para atender el recurso de revisión interpuesto. 
 
8.2 Comité de Transparencia: Instancia colegiada compuesta de un número impar de integrantes que 
sustenta su operación en lo establecido en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
8.3 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O. D. 
 
8.4 INAI: Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
que se constituye en el país como el principal órgano garante.  
 
8.5 Ley: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
8.6 Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y protección de Datos Personales. 
 
8.7 Recurso de revisión: El medio de impugnación que el solicitante, por sí mismo o a través de su 
representante, interpone en contra de las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados o de las 
resoluciones de los organismos garantes. 
 
8.8 Sistema de comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
Herramienta informática de comunicación entre el INAI, los Sujetos Obligados y la población, vinculados a 
través de la realización de una solicitud de información. Permite dar seguimiento al proceso de atención de 
recursos de revisión interpuestos por los usuarios. 
 
8.9 Sujetos obligados: Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal. 
 
8.10 Unidad de Transparencia del HGM: Área funcional del Hospital, que no dispone de una estructura 
orgánica ni de recursos propios, operada a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Medico 
Legales, con al objetivo de garantizar el derecho al acceso a la información establecido en el marco normativo 
vigente; constituyéndose como la unidad de enlace entre los peticionarios de información pública y el Hospital. 
 
8.11 Unidad administrativa o servicio médico que otorgó la respuesta impugnada: Se refiere a las 
unidades médico-administrativas del Hospital General de México que respondieron en primera instancia a la 
solicitud de información, que posteriormente fue impugnada, por lo que tienen la obligación de atender el 
recurso de revisión, en coordinación con la Unidad de Transparencia. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2021 

Cambios en el Alcance, las Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, para 
precisar las responsabilidades de los 
involucrados y respecto de la forma de 
atender un recurso de revisión debido a la 
impugnación de la información que 
proporcionó el Hospital a una solicitud 
previamente atendida. Destaca la redefinición 
de responsabilidades y acciones del 
Departamento de Evaluación de Procesos 
Administrativos y de Costos. 
Se modifica la Descripción del Procedimiento, 
se reduce el número de actividades a fin de 
hacer más eficiente y comprensible el 
procedimiento. Se actualizan los documentos 
de referencia, el glosario y los anexos. 
 

2 Octubre 2021 

Cambio de responsabilidad de la Unidad de 

Transparencia, que pertenecía a la Dirección 

de Planeación y Desarrollo de Sistemas 

Administrativos, pasa a la Unidad Jurídica. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Sistema de comunicación con los sujetos obligados. 
10.2 Notificación de la Admisión del Recurso de Revisión. 
10.3 Oficio de notificación de admisión del recurso de revisión y solicitud de atención del mismo a la unidad 
administrativa o servicio clínico correspondiente. 
10.4 Oficio de respuesta a la solicitud de atención del recurso de revisión. 
10.5 Proyecto de alegatos 
10.6 Oficio dirigido al recurrente en el que se le entrega la información que complemente a la otorgada como 
respuesta a su solicitud previa. 
10.7 Resolución del recurso de revisión. 
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10.1 Sistema de comunicación con los sujetos obligados. 
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10.2 Notificación de la Admisión del Recurso de Revisión. 
 

 

 
 

Pantalla 2. 
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10.3 Oficio de notificación de admisión del recurso de revisión y solicitud de atención del mismo a 
la unidad administrativa o servicio clínico correspondiente. 
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10.4 Oficio de respuesta a la solicitud de atención del recurso de revisión. 
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10.5 Proyecto de alegatos 
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10.6 Oficio dirigido al recurrente en el que se le entrega la información que complemente a la 
otorgada como respuesta a su solicitud previa. 
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10.7 Resolución del recurso de revisión. 
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17. PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y COMUNICADOS QUE EL INAI 
EMITE A TRAVÉS DE LA HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los mecanismos para dar atención a los requerimientos y comunicados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que se reciben en la 
Unidad de Transparencia, a través de la Herramienta de Comunicación, de acuerdo con la normatividad 
vigente, para su atención oportuna. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: El Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, coordinará 
operativamente el funcionamiento de la Unidad de Transparencia a fin de atender los requerimientos y 
comunicados2 que, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
se reciban a través de la herramienta de comunicación que integra la Plataforma Nacional de 
Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI)3. La Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, apoyará, con base en las 
funciones y atribuciones asignadas, a que la Unidad de Transparencia atienda todos los requerimientos y 
peticiones que se reciba del INAI, en tiempo y forma; mientras que el Titular de la Unidad Jurídica, como 
Titular de la Unidad de Transparencia, dará cumplimiento a las funciones que tiene definidas en la 
normatividad vigente en materia de transparencia para cumplir con los compromisos de la Unidad de 
Transparencia. 
 
Las unidades administrativas y servicios médicos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, 
colaborarán con el Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales para atender los 
requerimientos y comunicados que por atribuciones y funciones los involucren, considerando que en caso 
de negarse se aplicará lo establecido en el artículo 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 62 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública4. 
 
2.2 A nivel externo: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, como principal Órgano Garante, garantiza el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y la protección de datos personales, conforme lo establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Leyes y demás disposiciones aplicables y para ello puede emitir 
requerimientos y comunicados que deben ser atendidos por los sujetos obligados. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La atención a los requerimiento y comunicados que se reciban en la Unidad de Transparencia del 
Hospital, se sustentará en lo establecido por las leyes y demás disposiciones aplicables en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
 
3.2 La aplicación de este procedimiento sólo involucra la atención que brinde la Unidad de Transparencia 
a los requerimientos y comunicados que se reciban a través de la “herramienta de comunicación” del INAI. 
Las peticiones que se realicen por otros medios de comunicación se resolverán en lo particular y de 
acuerdo con lo acordado entre los involucrados. 
 
3.3 Para asegurar la atención a los requerimientos y comunicados recibidos en la Unidad de Transparencia 
y su control, sólo el titular del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales y otro funcionario 

 
2 No se consideran las solicitudes de información, ni los recursos de revisión, dado que ambos rubros tienen un procedimiento 

específico y se reciben a través de otras herramientas informáticas. 
3 Artículo 24, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
4  Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negará a colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 

respectivo. 
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a su cargo tendrán acceso a la herramienta de comunicación, a fin de controlar la recepción y la atención 
a los mismos. Al respecto, el jefe de departamento es el primer responsable en revisar la herramienta y en 
su ausencia el funcionario designado podrá hacerlo, lo que implica que ambos funcionarios son 
responsables del manejo adecuado de la herramienta y de la información que se transmite a través de 
ella. 
 
3.4 El uso del certificado, usuario y contraseña para ingresar a la herramienta de comunicación es 
confidencial y el personal al que se les asignó, dentro del Departamento de Asuntos Penales y Casos 
Médico Legales, deberá de hacer buen uso de los mismos, ya que de lo contrario enfrentará las sanciones 
que establezca la normatividad vigente en la materia. 
 
3.5 El personal designado deberá asegurar que todos los días hábiles de la semana se revise la 
herramienta de comunicación. Para ello, al día se realizarán, como mínimo, tres consultas a la herramienta 
de comunicación del INAI, tratando de cubrir los siguientes periodos: entre las 9:00 y 12:00 horas; entre 
las 14:00 y 15:00 horas y entre las 18:00 y 20:00 horas. 
 
3.6 Para dar respuesta a un requerimiento o comunicado, la Unidad de Transparencia se ajustará al 
calendario y horario que establezca el INAI, tratando de atender, en la medida de lo posible, antes de la 
fecha y hora límite establecida. 
 
3.7 Dentro de la herramienta de comunicación, en el rubro de “requerimiento a la APF” se establece una 
fecha de envío al sujeto obligado y una fecha límite de respuesta. A partir de ello, la atención que se dé al 
requerimiento debe efectuarse a más tardar el día que se indica como límite y antes de las dieciocho horas 
(horario de la Ciudad de México), ya que de lo contrario el sistema lo registra como entregado al día 
siguiente y con incumplimiento. 
 
3.8 El titular del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, será el responsable de 
atender los requerimiento y comunicados, incluyendo para ello la petición formal de apoyo a las unidades 
administrativas o servicios médicos del Hospital y la adopción de las medidas técnico-administrativas 
necesarias para que ello se realice, en caso de que sea necesario. 
 
3.9 Las unidades administrativas o servicios médicos del Hospital deberán colaborar con la Unidad de 
Transparencia para dar respuesta, en tiempo y forma, a los requerimientos y para atender los comunicados 
que emita el INAI a través de la herramienta de comunicación. 
 
3.10 En caso de que la Unidad de Transparencia y las unidades administrativas competentes del sujeto 
obligado no den cumplimiento a los requerimientos planteados por el INAI, la Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades del INAI aplicará las medidas de apremio y las sanciones 
correspondientes, así como los criterios que establezcan el tipo de sanciones, los procedimientos y los 
plazos para su ejecución, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento 

anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 

1 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2 
 
 

 
3 
 

 
4 
 
 
 

 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

Revisa la herramienta de comunicación5 del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), a fin de identificar si se recibió algún 
requerimiento o comunicado. La revisión, de 
preferencia, se deberá realizar por la mañana, a 
medio día y por la noche. 
 
¿El INAI emitió algún requerimiento o 
comunicado para el Hospital? 
 
No: Sigue al pendiente de la Herramienta, 
consultándola en los horarios establecidos y 
regresa a actividad 1. 
 
Si: Descarga el requerimiento o el comunicado y 
procede a darle atención. 
 

Si se trata de un requerimiento identifica el tema 
o información requerida, la unidad administrativa 
o servicio médico del Hospital involucrado, y la 
fecha establecida para darle respuesta y genera 
y turna la petición de apoyo a la unidad o servicio 
correspondiente. 
 
Si se trata de un comunicado, identifica el tema 
de que se trata e identifica el ámbito a donde 
aplica (para todo el hospital, para el titular de la 
Unidad de Transparencia, para los responsables 
de cargar información en algún sistema del INAI 
o para atender lo relacionado a alguna solicitud 
de información o recurso de revisión, entre otros), 
y realiza su difusión. 
 

Para identificar el tema y disponer de los 
documentos o elementos que integran al 
requerimiento o al comunicado, se descargarán 
los archivos que se adjuntan, cuando sea el caso, 
mismos que deberán ser resguardados para su 
difusión posterior o su archivo. 
 

• Requerimiento o 
comunicado. 

• Petición de 
apoyo para 
atender 
requerimiento o 
de notificación 
del comunicado. 

 
5 Excepcionalmente, el INAI podrá emitir los requerimientos o comunicados por otro medio contemplado en la Ley General o la 

Ley Federal en la materia, cuando así se requiera. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento 

anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 

7 Posteriormente a la descarga de los documentos 
o información, y si se trata de un comunicado, se 
deberá dar la indicación de que ha sido leído; 
mientras que para un requerimiento se debe 
considerar la fecha límite de respuesta, a fin de 
evitar incumplimientos. 
 

• Requerimiento o 
comunicado. 

• Petición de 
apoyo para 
atender 
requerimiento o 
de notificación 
del comunicado. 

Titular de la unidad 
administrativa o del 
servicio médico 

8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

Tratándose de un requerimiento, recibe y revisa 
la petición de apoyo. 
 
¿Está en posibilidades de atender la petición de 
apoyo? 
 
No: Informa al Titular del Departamento de 
Evaluación de Procesos Administrativos y de 
Costos, a más tardar dos días posteriores a la 
recepción de la petición, a través de un 
documento oficial que funde y motive las razones 
de dicha situación. 
 
Si: Atiende la petición, entregando la información 
solicitada o realizando las acciones requeridas y 
envía la evidencia o información al Departamento 
en comento. 
 

*En caso de un comunicado, recibe el mismo 
y acusa de recibido a la Unidad de 
Transparencia. 

• Requerimiento o 
comunicado. 

• Petición de 
apoyo para 
atender 
requerimiento o 
de notificación 
del comunicado. 

• Información o 
evidencia de 
atención al 
requerimiento. 

• Oficio de 
entrega de 
Información o 
evidencia de 
atención al 
requerimiento. 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico 
Legales (Unidad de 
Transparencia) 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 

14 

Si se trata de un comunicado, recibe el acuse de 
la unidad administrativa o servicio médico 
involucrado y lo archiva. 
 
Tratándose de un requerimiento, recibe y revisa 
la respuesta de la unidad administrativa o del 
servicio médico involucrado. 
 
¿La respuesta permite atender el requerimiento? 
 
No: Señala las inconsistencias y regresa a la 
actividad 4. 
 
Si: Remite al INAI, por medio de la herramienta de 
comunicación, la información o evidencia que 
atiende al requerimiento, evitando sobrepasar la 
fecha límite establecida y descarga y conserva el 
acuse generado por la herramienta. 
 
TERMINA 

• Información o 
evidencia de 
atención al 
requerimiento. 

• Oficio de 
entrega de 
Información o 
evidencia de 
atención al 
requerimiento 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

PETICION

DE APOYO

1/2

DESCARGA LOS ARCHIVOS QUE SE

ADJUNTAN PARA IDENTIFICAR EL TEMA Y

DISPONER DE LOS DOCUMENTOS

6

¿EL INAI EMITIÓ

ALGÚN REQUERI-

MIENTO?

NO

SI

SIGUE AL

PENDIENTE

2

A

REQUERIMIENTO

DESCARGA LA INFORMACIÓN Y

PROCEDE A DARLE ATENCIÓN

3

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES (UNIDAD

DE TRASPARENCIA)

INICIO

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEL SERVICIO MÉDICO

COMUNICADO

REQUERIMIENTO

O COMUNICADO

REVISA LA HERRAMIENTA DE

COMUNICACIÓN DEL INAI A FIN DE

IDENTIFICAR SI SE RECIBIO ALGUN

REQUERIMIENTO

1

A

REQUERIMIENTO

SI ES UN REQUERIMIENTO IDENTIFICA EL

TEMA Y LA FECHA ESTABLECIDA PARA

DAR RESPUESTA Y TURNA LA PETICION

DE APOYO

4

OFICIO

SI ES UN COMUNICADO  IDENTIFICA EL

TEMA Y EL AMBITO A DONDE APLICA Y

REALIZA SU DIFUSIÓN

5

COMUNICADO

SI ES UN COMUNICADO  IDENTIFICA EL

TEMA Y EL AMBITO A DONDE APLICA Y

REALIZA SU DIFUSIÓN

7

B
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OFICIO ENTREGA

DE INFORMACION

OFICIO DE

ENTREGA DE

EVIDENCIA

EVIDENCIA DE

ATENCION AL

REQUERIMIENTO

PETICION DE

APOYO

RECIBE Y REVISA LA RESPUESTA DE LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SI SE TRATA

DE UN REQUERIMIENTO

12

¿ESTÁ

EN POSIBILIDAD

DE ATENDER LA

PETICION?

NO

SI

INFORMA QUE

EN 2 DIAS

9

REQUERIMIENTO

ATIENDE LA PETICION, REALIZA

ACCIONES REQUERIDAS Y ENVIA

EVIDENCIA

10

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS MÉDICO LEGALES (UNIDAD

DE TRASPARENCIA)
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEL SERVICIO MÉDICO

TERMINO

REQUERIMIENTO

O COMUNICADO

RECIBE Y REVISA LA PETICIÓN DE

APOYO TRATÁNDOSE DE UN

REQUERIMIENTO

8

B

OFICIO ENTREGA

DE INFORMACION

RECIBE EL ACUSE DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA SI SE TRATA DE UN

COMUNICADO

11

REMITE AL INAI POR MEDIO DE LA

HERRAMIENTA DE COMUNICACION QUE

ATIENDE EL REQUERIMIENTO Y

CONSERVA EL ACUSE GENERADO POR

LA HERRAMIENTA

14

1

TERMINA

¿LA RESPUESTA

PERMITE ATENDER EL

REQUERIMIENTO?

NO

SI

SEÑALA

INCONSIS-

TENCIAS

13
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No Aplica 

6.2. Ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública. No Aplica 

6.3 Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la atención 
de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el 
organismo garante. 

No Aplica 

6.4 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.5 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica 

6.6 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica 

6.7 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 

6.8 Manual de Organización de la Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos. 

No Aplica 

6.9 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No Aplica 

6.10 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”.  

No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Requerimiento del INAI, a través de 
la herramienta de comunicación 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Medico 

Legales 
No Aplica 

7.2 Emisión del comunicado por parte 
del INAI, a través de la herramienta de 
comunicación. 

2 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Medico 

Legales 
No Aplica 

7.3 Oficio de petición de apoyo para 
atender el requerimiento del INAI 
turnado a la unidad administrativa o 
servicio médico involucrado. 

2 años 

Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Medico 

Legales 
No Aplica 

7.4 Oficio de notificación de la 
comunidad, emitido por el INAI turnado 
a la unidad administrativa o servicio 
médico involucrado. 

2 años 

Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Medico 

Legales 
No Aplica 

7.5 Acuse de atención al requerimiento 
del INAI. 

2 años 

Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Medico 

Legales 
No Aplica 

 
  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

Rev. 1 
UNIDAD JURÍDICA 

17. Procedimiento para atender los requerimientos y 
comunicados que el INAI emite a través de la herramienta de 

comunicación. 
Hoja: 240  

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único que emite la herramienta de 
comunicación de la Plataforma Nacional de Transparencia y que acredita la fecha en que se dio atención 
al requerimiento del INAI. 
 
8.2 Certificado de e.firma: El medio de identificación electrónica que debe proporcionar la persona que 
fungirá como usuario de la herramienta de comunicación y que es generado por las autoridades 
hacendarias del país. 
 
8.3 Comunicado: Medio de información que utiliza el INAI para compartir temas relacionados con la 
transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales que competen al sujeto 
obligado. 
 
8.4 Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en el acuerdo 
anual correspondiente que emita el INAI, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
8.5 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” O. D. 
 
8.6 Medios de comunicación electrónica: Aquellos que emplea la Plataforma Nacional para efectuar la 
transmisión de datos e información; y en el supuesto de que se suscite alguna falla técnica en dicha 
Plataforma, se refiere al correo electrónico o cualquier otro medio de la misma naturaleza. 
 
8.7 Observación: El señalamiento específico por el que el Instituto hace del conocimiento de un sujeto 
obligado un tema concreto, para su consideración, en las acciones que lleve a cabo en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos, el cual es de carácter no vinculatorio. 
 
8.8 Plataforma Nacional de Transparencia: Herramienta informática que permite cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en Ley y demás ordenamientos jurídicos vigentes 
para los sujetos obligados y Organismos garantes, de conformidad con lo que establece el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atendiendo a las 
necesidades de accesibilidad de los usuarios. 
 
8.9 Requerimiento: Acto por el que el Instituto instruye a un sujeto obligado a tomar las medidas 
necesarias para que ejecute o deje de ejecutar una acción, el cual es de carácter vinculatorio. 
 
8.10 Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales. 
 
8.11 Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal. 
 
8.12 Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la información: Instancias de los 
sujetos obligados previstas en los respectivos reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos 
equivalentes, que cuentan o puedan contar con la información requerida por un peticionario, y pueden dar 
tratamiento y ser responsables o encargadas de dicha información. 
 
8.13 Unidad de Transparencia del HGM: Área funcional del Hospital, que no dispone de una estructura 
orgánica ni de recursos propios, operada a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Medico 
Legales, con al objetivo de garantizar el derecho al acceso a la información establecido en el marco 
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normativo vigente; constituyéndose como la unidad de enlace entre los peticionarios de información pública 
y el Hospital. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2021 

Cambios en el Alcance, a fin de precisar 
las áreas involucradas y sus 
responsabilidades, respecto de 
procedimiento en comento. Destaca que se 
redefine la responsabilidad y la función de 
la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica y del Departamento de 
Evaluación de Procesos Administrativos y 
de Costos. 
Se modifican las Políticas de Operación, 
Normas y Lineamientos, con el objetivo de 
mejorar la definición de criterios que deben 
ser considerados, tomando en 
consideración que se reestructura por 
completo el procedimiento en términos de 
actividades a desarrollar, como se observa 
en la Descripción del Procedimiento. 
Se actualizaron los documentos de 
referencia y el glosario 

2 Octubre 2021 

Cambio de responsabilidad de la Unidad de 
Transparencia, que pertenecía a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos, pasa a la Unidad 
Jurídica. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Pantallas relacionadas con la atención a un requerimiento del INAI emitido a través de la Herramienta. 
10.2 Pantallas relacionadas con la atención a un comunicado del INAI emitido a través de la Herramienta 
de Comunicación. 
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10.1 Pantallas relacionadas con la atención a un requerimiento del INAI emitido a través de la 
Herramienta de Comunicación. 
 

Pantalla 1 
 

 
 
 

Pantalla 2 
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Pantalla 3 
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Pantalla 4 
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10.2 Pantallas relacionadas con la atención a un comunicado del INAI emitido a través de la 
Herramienta de Comunicación. 
 

Pantalla 1 
 

 
 

Pantalla 2 
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Pantalla 3 
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1. PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer las acciones para que el Hospital, a través de la Unidad de Transparencia, atienda las 
solicitudes de información que contengan datos confidenciales o que requieran ser reservadas, a fin de 
garantizar el derecho de acceso a la información y a la protección de los datos personales, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE 
 

2.1 2.1 A nivel interno: El Titular de la Unidad Jurídica, que también funge como Titular de la Unidad de 
Transparencia, cumple con las funciones que se le asignan dentro del marco jurídico vigente en materia 
de Transparencia y acceso a la información; y el Departamento de Asuntos Penales y Casos Medico 
Legales, que coordina la operación de la Unidad de Transparencia, es responsable de identificar las 
solicitudes de información que contengan datos personales o confidenciales y de realizar las actividades 
para garantizar la protección de datos personales al momento de atender una solicitud y de coadyuvar 
para que la determinación de las áreas respecto de reservar información se desarrolle con base en la 
normatividad vigente; así mismo debe colaborar para que en el Hospital se protejan los datos personales 
y la confidencialidad de la información. Las unidades administrativas y los servicios médicos que dispongan 
de los datos requeridos por el peticionario darán atención a la solicitud de información y colaborarán con 
la Unidad de Transparencia en la aplicación de la normatividad vigente en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, a fin de garantizar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (Derechos Arco). 
 

2.2 El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como principal Órgano Garante, garantiza el ejercicio de los derechos de acceso a la información 
y protección de datos personales, conforme lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La atención a las solicitudes de información que se consideren confidenciales o que requieran ser 
reservadas y que se reciban en la Unidad de Transparencia del Hospital se sustentará en lo establecido 
por las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 

3.2 El titular del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico Legales, coordina operativamente a 
la Unidad de Transparencia, por lo que es el responsable de tramitar las solicitudes de información 
relacionadas con datos personales y para ello, cada que se reciba una solicitud de información, el personal 
adscrito al departamento deberá identificar el tipo de solicitud de que se trata: i) información pública o ii) 
datos personales. Si corresponde a una solicitud de datos personales, el personal deberá corroborar la 
titularidad de la persona que solicita los datos; es decir, la identidad de la persona física a quien 
corresponden los datos personales, considerando que a la información confidencial sólo podrán tener 
acceso los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

• Asimismo, la información que contenga datos personales solo podrá ser entregada a su titular o a su 
representante por el personal que apoya la operación de la Unidad de Transparencia, posterior a 
verificar la personalidad del titular o la documentación que avale al representante. 

 

3.3 Cuando la petición de información incluya algún dato personal o confidencial y la persona que realice 
dicha solicitud no sea el titular de dichos datos, el personal asignado a la Unidad de Transparencia deberá 
aplicar este procedimiento. 
  

3.4  A partir de ello, los titulares de las áreas y servicios médicos del Hospital General de México, en caso 
de ser necesario, serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en 
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la Ley General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 

3.5 La Unidad de Transparencia fomentará las actividades de capacitación entre los titulares de las áreas 
y servicios médicos del Hospital General de México, respecto de la necesidad de clasificar como 
confidencial o reservada la información que solicitan los peticionarios. Son dichas áreas las responsables 
de determinar si alguna información es susceptible de clasificarse, por cumplir alguno de los supuestos 
establecidos en la normatividad vigente. 
 

3.6  La clasificación que realicen los titulares de las áreas y servicios médicos del Hospital General de 
México, procederá cuando: i) se reciba una solicitud de acceso a la información; ii) se determine mediante 
resolución de autoridad competente, o iii) cuando tenga que generarse una versión pública para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley (Carga de SIPOT). 
 

3.7  Las Unidades administrativas y Servicios médicos del Hospital General de México deberán atender la 
solicitud de información en los tiempos establecidos en el oficio de solicitud; sin embargo, cuando 
consideren que la solicitud debe clasificarse como datos confidenciales o reservados deberán enviar a la 
Unidad de Transparencia, a más tardar tres días después de haber recibido el oficio de solicitud de 
atención a la petición, un escrito oficial en el que funden y motiven dicha clasificación, incluyendo la 
descripción de las razones, motivos o circunstancias especiales que se consideran para solicitar dicha 
clasificación o reserva. 
 
3.8 Además se debe generar un documento denominado prueba de daño, en el que el titular de la unidad 
o servicio médico deberá justificar por escrito que la divulgación de la información representa un riesgo 
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que 
el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. Ahora bien, en relación con una solicitud de datos personales, que haya 
sido solicitada por persona distinta a su titular, la prueba de daño se concentra en el daño que se pueda 
ocasionar a la persona titular de los datos. 
 

3.9  Una vez que se reciba el escrito oficial a través del cual el titular de la unidad administrativa o servicio 
médico fundamenta y motiva la clasificación de la información e incluye la prueba de daño, el responsable 
operativo de la Unidad de Transparencia deberá convocar a sesión del Comité de Transparencia (sesión 
ordinaria o extraordinaria, según corresponda). Los miembros del Comité deberán recibir la convocatoria 
a la sesión, junto con los documentos que fundamenta y motiva la clasificación de la información, cinco 
días antes de su realización cuando se trate de una sesión ordinaria y por lo menos con dos días de 
anticipación cuando se trate de una sesión extraordinaria. 
 

3.10 Los integrantes del Comité de Transparencia deberán confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las áreas administrativas o de los servicios médicos. En seguimiento 
a ello, el Comité deberá emitir la resolución correspondiente a cada caso, la cual deberá ser entregada a 
la Unidad de Transparencia para que se entregue al peticionario y al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 

3.11 Es responsabilidad de todos los funcionarios y trabajadores del Hospital General el garantizar el 
derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. Para lograrlo, las áreas administrativas y los servicios médicos del Hospital deberán 
establecer coordinación con la Unidad de Transparencia, la cual, además, contribuirá para que el personal 
sea capacitado en el tema. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 
(Unidad  de 
Transparencia). 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 

 
 
5 

Recibe la solicitud de información, 
competencia del Hospital, y determina el tipo 
de solicitud (información pública o datos 
personales). 
 
¿La petición requiere de datos personales 
(confidenciales)? 
 
No: Se le da atención con base en el 
procedimiento: “29. Procedimiento para 
atender las solicitudes de información 
recibidas en la Unidad de Transparencia del 
Hospital General de México, Dr. Eduardo 
Liceaga” y termina el procedimiento. 
 
Si: Corrobora la titularidad de la persona que 
solicita los datos a partir de solicitarle alguna 
identificación oficial o en su caso recaba la 
información que avale que el solicitante es 
representante del titular de los datos.  
 
➢ En caso de que la solicitud se reciba a 

través del Sistema de Solicitudes de 
Información y no se anexen las 
identificaciones y documentos 
comprobatorios, se elabora un 
requerimiento de información adicional 
(RIA) al peticionario. 

 
Turna, por el sistema de solicitudes de 
información, el RIA al peticionario. 
 
➢ Si el usuario no atienda el requerimiento 

de información en los diez días posteriores 
a su recepción, la solicitud se da por 
desechada y con ello termina el 
procedimiento. 

 
Recibe los documentos con los que el usuario 
atiende el RIA, los revisa y constata que 
permiten determinar la titularidad de los datos 
del usuario o la personalidad e identidad de 
su representante y continúa atención de 
solicitud. 
 
¿Procede la atención a la solicitud? 

• Solicitud de 
información del 
peticionario. 

• Requerimiento de 
información. 

• Documentos. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento anexo 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 
(Unidad  de 
Transparencia). 

6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

No: Emite la respuesta a la solicitud 
estableciendo que no se proporcionará la 
información por no haberse acreditado 
adecuadamente la titularidad o el interés 
jurídico de las personas y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Da atención con base en el procedimiento: 
“29. Procedimiento para atender las 
solicitudes de información recibidas en la 
Unidad de Transparencia del Hospital. 
 

• Respuesta a la 
solicitud. 

• Oficio de petición 
de información. 
 

Unidad administrativa 
o servicio médico 
responsable de 
atender la solicitud. 

8 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 

Recibe la solicitud, analiza los datos 
requeridos y valora si los datos son 
confidenciales o deben ser reservados. 
 
¿Se trata de datos confidenciales o deben ser 
reservados? 
 
No: Proporciona la información requerida a la 
Unidad de Transparencia para que se 
entregue al usuario y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Emite el escrito oficial en el que funden y 
motiven porque debe clasificarse la 
información y para solicitar que sesione el 
Comité de Transparencia. 
 
➢ Este envío lo tendrán que realizar, a más 

tardar, a los tres días de haber recibido el 
oficio de solicitud de atención a la petición 
y deberán incluir la prueba de daño 
correspondiente. 

 

• Oficio de petición 
de información. 

• Escrito Oficial. 

• Prueba de daño. 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 
(Unidad  de 
Transparencia). 

11 
 
 
 
 
 

 
12 
 
 
 
 
 

Recibe el escrito oficial donde se funda y 
motiva la necesidad de clasificar los datos 
(confidenciales o reservados), y la prueba de 
daño correspondiente y realiza las 
actividades para convocar a sesión del 
Comité de Transparencia. 
 
Envía a integrantes del Comité de 
Transparencia la convocatoria a la sesión, 
junto con los documentos que apoyen el 
análisis de los asuntos a tratar, cinco días 
antes de su realización siendo una sesión 
ordinaria y por lo menos dos días antes al 
tratarse de una sesión extraordinaria. 

• Escrito Oficial. 

• Prueba de daño. 

• Oficio de 
convocatoria a 
sesión del 
Comité. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento anexo 

Comité de 
Transparencia 
(Integrantes). 

13 
 
 

14 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 

16 

Reciben oficio de la convocatoria y analizan 
la información recibida. 
 
Asisten a la sesión del Comité 
correspondiente y se debaten los asuntos de 
la misma. 
 
Después del análisis emiten la resolución 
para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación o reserva de información que 
propuso el titular de la unidad administrativa 
o servicio médico responsable de atender la 
solicitud de información. 
 
Instruye a la Unidad de Transparencia para 
que notifique al peticionario, a través del 
medio que señaló para recibir notificaciones. 
 
 

• Oficio de 
convocatoria a 
sesión. 

• Escrito Oficial. 

• Prueba de daño. 

• Resolución del 
Comité. 

Departamento de 
Asuntos Penales y 
Casos Médico Legales 
(Unidad  de 
Transparencia). 

17 
 
 
 

 

Recibe la resolución y notifica al usuario a 
través del medio que señaló para recibir 
notificaciones. 
 
 
 
 
TERMINA 
 

• Resolución del 
Comité. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO    

DOCUMENTOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO MÉDICO

RESPONSABLE DE ATENDER LA SOLICITUD

INICIO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS

MÉDICO LEGALES (UNIDAD DE TRANSPARENCIA)

SOLICITUD DE

INFORMACIÓN DEL

PETICIONARIO

RECIBE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Y DETERMINA PETICIÓN

¿REQUIERE DATOS

PERSONALES?

1/2

1

REQUERIMIENTO DE

INFORMACIÓN

TURNA POR EL SISTEMA DE

INFORMACION EL RIA AL PETICIONARIO

2

NO

SE DA

ATENCIÓN

REQUERIMIENTO DE

INFORMACIÓN

CORROBORA, SOLICITA IDENTIFICACIÓN

O RECABA INFORMACIÓN

4

3

5

RECIBE DOCUMENTOS, REVISA Y

CONSTATA QUE PERMITEN DETERMINAR

LA TITULARIDAD DE LOS DATOS

6

¿PROCEDE LA

ATENCIÓN DE LA

SOLICITUD?

NO

EMITE

RESPUESTA

OFICIO DE PETICIÓN

DA ATENCIÓN EN BASE A

PROCEDIMIENTO

7

SI

SI

TERMINA

TERMINA
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DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

.

PRUEBA DE DAÑO

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO MÉDICO

RESPONSABLE DE ATENDER LA SOLICITUD
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS

MÉDICO LEGALES (UNIDAD DE TRANSPARENCIA)

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

RECIBE LA SOLICITUD, ANALIZA LOS

DATOS Y VALORA

¿DATOS

CONFIDENCIALES

O RESERVADOS?

1

8

ESCRITO OFICIAL

RECIBE ESCRITO OFICIAL, CLASIFICA

DATOS Y CONVOCA A SESIÓN

9

NO

PROPORCIONA

INFORMACIÓN

REQUERIMIENTO DE

INFORMACIÓN

EMITE ESCRITO OFICIAL DE

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

10SI

TERMINA

11

OFICO DE

CONVOCATORIA

ENVÍA OFICIO DE CONVOCATORIA A

SESIÓN

12

OFICO DE

CONVOCATORIA

RECIBEN CONVOCATORIA Y ANALIZAN

INFORMACIÓN

13

2/3
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RESOLUCIÓN DEL

 COMITÉ

UNIDAD ADMINISTRATIVA O SERVICIO MÉDICO

RESPONSABLE DE ATENDER LA SOLICITUD
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES Y CASOS

MÉDICO LEGALES (UNIDAD DE TRANSPARENCIA)

ESCRITO OFICIAL

EMITEN RESOLUCIÓN, CONFIRMAN,

MODIFICAN, O REVOCAN LA

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

2

15

RESOLUCIÓN DEL

COMITÉ

RECIBE RESOLUCIÓN DEL COMÍTE Y

NOTIFICA AL USUARIO

TERMINA

17

ASISTEN A LA SESIÓN Y DEBATEN

ASUNTOS

14

RESOLUCIÓN DEL

 COMITÉ

INSTRUYE NOTIFICACIÓN AL

PETICIONARIO

16
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  No Aplica 

6.2 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  No Aplica 

6.3 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

No Aplica 

6.4 Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

No aplica 

6.5 Manual de Organización Específico del Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica 

6.7 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No aplica 

6.8 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.9 Manual de Organización Específico de la Unidad Jurídica. No Aplica. 

6.10 Programa Anual de Trabajo 2022 del Hospital General de México, 
“Dr. Eduardo Liceaga”.  

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Solicitud generada por el Sistema 
de Solicitudes de Información  

3 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.2 Oficio de solicitud de información 
a Unidad Administrativa o Servicio 
Médico responsable de la 
información. 

3 años 

Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.3 Escrito Oficial donde se funde y 
motive la necesidad de clasificar los 
datos (confidenciales o reservados) y 
para que sesione el Comité de 
Transparencia. 

3 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.4 Oficio de convocatoria a sesión 
del Comité. 

3 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 

7.5 Resolución del Comité respecto a 
la clasificación de la información 

3 años 
Departamento de Asuntos 
Penales y Casos Médico 

Legales. 
No Aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Comité de Transparencia: La instancia colegiada en cada una de las instituciones de gobierno, 
integrada por número impar de funcionarios sin depender jerárquicamente entre ellos. Entre las funciones 
de sus integrantes se encuentra la de acceder a la información que generan y poseen las instituciones con 
el objeto de conformar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de información, 
y sus resoluciones son adoptadas por mayoría de votos. 
 
8.2 Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 
 
8.3 Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales que en todo momento puede ejercer el titular o su representante, solicitándolos al responsable 
de la información. 
 
8.4 Hospital: Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O. D. 
 
8.5 Información pública: Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley 
Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias. 
 
8.6 Ley: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
8.7 Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
8.8 LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
8.9 Peticionario información pública: Persona que realiza una solicitud de información pública. 
 
8.10 Plataforma Nacional de Transparencia: Herramienta informática que permite cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en Ley y demás ordenamientos jurídicos vigentes 
para los sujetos obligados y Organismos garantes, de conformidad con lo que establece el Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, atendiendo a las necesidades 
de accesibilidad de los usuarios. 
 
8.11 Prueba de Daño: Escrito a través del cual el titular de la unidad administrativa o del servicio médico, 
al valorar que es necesario clasificar como reservada la información requerida en una solicitud, aporta 
evidencias de que la entrega de la información genera más daño que beneficio social al ser publicada. La 
prueba de daño debe demostrar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio al interés público o a la seguridad nacional y además debe justificar jurídicamente 
el por qué y bajo qué argumento legal (fundar y motivar) se está reservando la información. 
 
8.12 Sistema de Solicitudes de Información: Sistema, que forma parte de la Plataforma Nacional de 
Transparencia del INAI, que permite a los sujetos obligados dar cumplimiento al derecho de acceso a la 
información y a la protección de datos personales, ya que a través de ella se puede generar y dar 
seguimiento a las solicitudes de información que realiza la población en el sistema INFOMEX. 
 
8.13 Solicitud de Información: Formato a través del cual el usuario realiza una petición de información al 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
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8.14 Unidad administrativa o servicio médico responsable de la información: Instancias de los sujetos 
obligados previstas en los respectivos reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos 
equivalentes, que cuentan o puedan contar con la información requerida por un peticionario, y pueden dar 
tratamiento y ser responsables o encargadas de dicha información. 
 
8.15 Unidad de Transparencia del HGM: Área funcional del Hospital, que no dispone de una estructura 
orgánica ni de recursos propios, operada a través del Departamento de Asuntos Penales y Casos Médico 
Legales, con al objetivo de garantizar el derecho al acceso a la información establecido en el marco 
normativo vigente; constituyéndose como la unidad de enlace entre los peticionarios de información pública 
y el Hospital. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2021 

Cambios en el Alcance a fin de precisar 
las áreas involucradas y sus 
responsabilidades respecto del 
procedimiento en comento. Destaca que 
se redefine la responsabilidad y la función 
de la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica y del Departamento de 
Evaluación de Procesos Administrativos y 
de Costos. Se adecuó las Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, se 
modifica con el objeto de mejorar la 
estructura de actividades y precisión de 
criterios que deben ser considerados. Se 
actualiza la Descripción del Procedimiento 
y el diagrama de flujo se mejora en la 
redacción de las actividades y precisión 
de conceptos. Se actualizan los 
documentos de referencia y los anexos. 

2 Octubre 2021 

Cambio de responsabilidad de la Unidad 
de Transparencia, que pertenecía a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo de 
Sistemas Administrativos, pasa a la 
Unidad Jurídica. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX). 
10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de la 
información. 
10.3 Oficio de convocatoria a Sesión del Comité de Transparencia para análisis de casos susceptibles de 
reservar como confidenciales o reservados. 
10.4 Ejemplo de tratamiento de los casos susceptibles de declararse como confidenciales o reservados 
(Análisis de puntos de acuerdo)  
10.5 Ejemplo de Resolución adoptada por el Comité de Transparencia del análisis de los puntos de 
acuerdo. 
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10.1 Solicitud generada por el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX). 
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10.2 Oficio de solicitud de información a Unidad Administrativa o Servicio Clínico responsable de 
la información. 
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10.3 Oficio de convocatoria a Sesión del Comité de Transparencia para análisis de casos 
susceptibles de reservar como confidenciales o reservados. 
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10.4 Ejemplo de tratamiento de los casos susceptibles de declararse como confidenciales o 
reservados (Análisis de puntos de acuerdo)  
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+  
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10.5 Ejemplo de Resolución adoptada por el Comité de Transparencia del análisis de los puntos de 
acuerdo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 




	2b4ed607dc820f3749e9485e9993ed362699cfcfc32c9fc9d7a0307ae155ace1.pdf
	2b4ed607dc820f3749e9485e9993ed362699cfcfc32c9fc9d7a0307ae155ace1.pdf
	2b4ed607dc820f3749e9485e9993ed362699cfcfc32c9fc9d7a0307ae155ace1.pdf

